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Asunto: Dictamen de Ley que abroga la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus

Múnicipios; y se expide la Ley Estatal de

Protecôión dé Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados de Jalisco.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los diputados integrantes de la comisión de Participación ciudadana,

irán=p"r"ncia y Étiàa ðn el Servicio Público, con fundamento en los artículos

71 ,75'párrafo 1, tùcc¡On I y lV, 94, 145,147 y 148 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente Dictamen de Ley que

ãUiog" la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

õ¡ligäaos ¿äl Estado de Jalisco y sus Municipios; y se-expide-la Ley

Estatal de Protección de Datos Þersonales en Posesión de Sujetos

obligados de Jalisco, de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

I. PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA.

rNrcrATrvA DEL DrpurADo ALEJANDRo BARRAGÁI¡ sÁt¡cHEZ: con

fecha 13 de noviembre del año 2025,el Diputado Alejandro Barragán Sánchez,

con fundamento en lo dispuesto por los articulos 28, fracción I de la Constitución

Política; 2T,primerpárraio, fracóión ly 135, prime.r párrafo,fracción l' de la Ley

Oigånica ¿ei poOei Legislativo, ambós ordenamientos del Estado de Jalisco,

prJsentó lniciativa de Lðy que abroga la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de sujetos'onligaoos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se

ãxp¡oe la Ley rstätal de Piotección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados de Jalisco, quedando registrada bajo el número de INFOLEJ

1937/LX|V, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa lo siguiente:

,'EXPOS'C ION DE MOTIVOS:
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I. Con la reforma constitucional en materia de simptificacion orgánica publicada el 2,0

de diciembre de zozi en el Diario oficiat de la Federación, se extinguió el Institu.to

Nacional de Transparei"iu, eiràto a Ia lnformación y Proteccion de Datos Personales

(tNAt), así como pr"niO ø ínura extincion de /os organismos garantes en 1as entidades

federativas, a fin de que ta tuteta det derecho de acôeso a la información y la política de

transparencia se traslãden a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en Io que

respecta a la Adminis,tracion Pública Federal: al órgano de controly disciplina del Poder

Judiciat de ta Fedeiiõion y a los órganos iiternos de control de los organos

constitucionates autoiomot'y u tas contratorías del Congreso de la Unión' en sus

respectivos ámbitos d" io^ít"t"ncia, replicando esta estructura en el ámbito estatal

con sus contralorías o-ei"a"' no^ologas'det poder ejecutivo, tegislativo y iudicial y sus

org a nos co n stitu cio n al e s a utó nomos'

rruFÛB-H3
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v. En materia de protección de datos personales, se mantiene la protección le lato.s
personates ", 

po""tlii ãe sulatos obt¡gados; la verificación de cumplimiento de

obligacione.s y /os mid¡os de deiensa con{ra incumplimiento de obligacione.s; así como

se fortalece el derecho de laspersonas a controlar su información, al brindar' como su

nombre lo dice, proteccion de los datos de las personas' como son:

. ldentidad;

. Historial clínico, datos biométricos, informacion genética;

. Patrimonio, situación económica y financiera;

. Orientacion sexual;

. Padrones electorales;

2

Para ello, en dicha reforma constitucional, en su artículo .segundo transitorio, se

estabteció que el Congreio de ta IJnión contaba con un plazo de noventa días naturales

á-ilrtl, i"-tu entradã eÃ vigor para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes

correspondientes con Ia fiÃafidad de dar cumplimiento al contenido de Ia misma'

Asimismo, se contempló que, una vez que entraran en vigor los cambios a la legislación'

se entendería 
"oro 

àit¡Åto'et tNAt. i de iguat forma, en su diverso artículo cuarto

transitorio, se esfable ció que 
"ort"êuertemente, 

tas Legislatu-ras de .las
entidades federat¡vãi, ei et àmbito de su competencia, t9ydrán el plazo m1xim9

de noventa días natuiales contados a partir de ta expedición de la legislación a Ia

ãläátrã" et artícutosegundo Transitorio para armonizar su marco iurídico en

materia de acceso á ii-¡i¡ir^ación púbtica y protección de datos personales'

conforme al referido Decreto'

It. con fecha 27 de febrero det año 2025 en et satón de seslones del senado de la
-n"þùøti"u, 

se aprobó el Dictamen de tas comisiones unidas de gobernacion.y de

esfudios tegistativos, primera, con opinión de ta comisión de anticorrupción y

lr*ip"r"n"i", a ta ¡níc¡[t¡ià ion proy"cio d.e decreto por el que se expide la Ley General
-¿á 

iîun"p"r"ncia y A-ciàso a la'lnfórmación Pública, la Ley General de Protección de

Datos Personales en Posesión de suietos obtigados y ta Ley Federalde Protección

de Datos personale;s en posesió n 
-de 

los Pàrticutares y se reforman diversas

¿l"pái¡r¡on"s de Ia Ley Orgánica de Ia Administración Pública Federal'

|il. Con fecha 05 de marzo del año 2025, en la cámara de diputados Palacio Legislativo

de San Lázaro, rec¡øió ei proyecto de decreto, por elgue se expide la Ley General de

Transparencia y ecceso ä ø mfor^u6ón Púbiica, Ia Ley General de ProteccÍon de

Datos personalesenÞoses¡¿ n de Suietos obligados y ta Ley Federalde Protección

de Datos personates en posesion de tos Particutares, y se reforma el artículo 37,

fraccion w, de Ia Ley Orgánica de Ia Administracion Pública Federal.

tv. con fecha 20 de marzo det 2025, se aprobó el Dictamen de Ia comisión de

Trantsparencia y Anticorrupción, a Ia Minuta con Proyecto de Decreto por el que se

"ri¡¿ä 
h Ley e"r"rài dà' Traisparencia y Acceso a la.lnformacion Pública; la Ley

General de Protección de Datos Personáles en Posesió n de Suietos Obligados; la

Lãy feaeral de Prote¡cción de Datos Personales en Posesion de los Particulares y se

reforman diversas a¡tpo"¡iøirs de Ia Ley Orgánica. de ta Administración Pública

Federal. Misma fecnà-ãÃlu iue fueron publbadoá los decretos en et Diario Oficial de la

Federacion, y las teyes enträron en vigor et 21 de marzo de 2025; por Io que' a paryi'

de dicho ^o¡,"rqi"l 
àntidades lederativas, en el ámbito de su competencía'

t¡"i", ù plazo máximo de noventa días naturales para armonizar su marco

i;;idi"" en mater¡á-áå-r""""o a la información púhlica y protección de datos

personales.
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. Creencias religiosas;

. IJbicación y comportamiento digital.

vt. Et derecho a la proteccion de datos personales no solo se mantienen con esta

reforma, sino que se fortalecen mediante un modelo de gobernanza más eficiente,

accesibte y transparentte. Y con ello, Jalisco, seguirá siendo un referente a nivel

nacional.

Vtl. En este orden de ideas, con fecha 10 de iunio de 2025 se aprobó en Sesrón Plenaria

número 27, del Conireio' det Estado de ialisco, el Decreto número 29842/LXIV/25

mediante el cuat 
"" 

,"forr"ron diyersos artículos de ta Constitución Política del Estado

de Jalisco, en el que se modificÓ el artícuto 9o, para reafirmar, en cuanto a la protección

àe datos'personales, que los su¡'efos obtígados deberán promover' respetar,

þroteger y garant¡zai Ë protección de datos person-ales, de acuerdo con las bases
'y pr¡ic¡üis de las rcyäs de ta mat7ria. De iguat forma, precisa que la Autoridad

Garante Local, será la contraloría det Estado y tendrá las facultades y

competencias que establecen las leyes de Ia materia, quien conocerá de los

asunúos en materiaie iìotección de-datos personales del Poder Eiecutivo y los

municipios.

vlll. Reforma antes señalada, Ia cual se declaró aprobada, conforme al artículo 117 de

ta Constitución Potítica det Estado de Jatisco, al haber obtenido el número de votos

necesarios por parte- aà bs Ayuntamientos que conforman .la entidad, en Sesion

plenaria número 39, de fecha 25 de septiembre de 2025, al haber sido aprobado el

Acuerdo Legislativo 318/LX|V/25, y cuya minuta fue publicada en el Periódico oficial

"Et Estado de Jalisco,, 
"l¿¡u 

ta de ocíuøre de 2025. Yes a partir deldía siguiente de

ta referida publicacioni, que comienza a correr el término de 90 días a efecto de contar

loìn øs teyes secundarias que hagan posible este nuevo paradigma.

lX. Por eso, esta iniciativa es producto dettrabaio det Grupo Compromiso Jalisco' por

lo que, 
"n 

,"ronoii^i6nto'at rigor técnico, la solvencia académica y Ia amplia

àxieriencia profesionat qre ,uructl"riza a este grupo, integrado.por expertos en mate.ria

de acceso a la informaóion púbtica, transparencia y protección de datos personales'

suscrlbo su propuestu d" p*y"cto de ley, y en el marco d.e mis facultades como

diputado la elevo a travês ¿e esta Tribuna- aite esta Soberanía. La calidad del trabaio

desarrollado po, 
""tã'õiuio 

ha permitido formular una propuesta normativa sólida'

coherente con el nrãrã 
^'"rro 

constitucional y con las meiores prácticas-nacionales e

internacionales en la materia, en el que se reafirma la protección efectiva de /os

derechos fundameniales vinculados al iratamiento de ta información personal'

suscribir esta iniciativa representa también la continuidad del trabaio colaborativo

sosfenrdo con el referido grupo durante la elaboracion de la nueva Ley Estatal

lr"r"pur"ncia y Acceso a å tntformación de Jalisco- Ambos proyectos comparten.una

misma orientacion: fortalecer el sistema estatalde transparencia y proteccion de dato.s

personales mea¡antá ln marco iurídico iltegral, moderno y eficiente, alineado con Ia
'po,titica 

nacional de simptifiacion administrãt¡va, y orientado a consolidar la confianza

ciudadana en las institiòiones púbticas a través de ta garantía efectiva de sus derechos

de información Y Privacidad.

x. Finatmente hay que advertir sobre las lnnovaciones y Bondades que la presente

iniciativa de Ley p*liitu, pues establece un marco normativo actualizado que

giäi,t¡À t" proíe"'"iOÃ aà áaios personales y la defensa.dg. tos derechos digitales en

el entorno púbtico v-l¡ltøtÃd"^é,r, adopta meiores prétcticas para Ia regulación del

comercio electronico en materia de privacidad, asegurando que las tralgag.ciones

ãig¡tu,t"" respeten los principios de protección de datos. Este análisis sinfefiza sus
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principales bondades e innovaciones, con et proposito d9 lagilitar su comprensión y
'¿ei,stácar su relevancia para instituciones, autoridades y ciudadanía.

Enfre sus bondades más importanfes se encuentra el reconocimiento integral de

derechos digitales, que abtarca la privacidad, la libertad de expresión en línea, la

Àeutratidad ãe Ia red.y la seguridad digital. La Ley refuerza la protección para grupos

vulnerables mediante'aiuüeé razonables y acceiib¡t¡dad en lengua indígena y braille,

además de garantizar'lo,s derechos ARCO y ta portgpililad le datos en formatos

estructurados. famøten ãieiura ta gratuidad y accesibitidad en el eiercicio de derechos,

promueve el acompañam¡elnb técnico a eni¡dades púbticas y privadas para fomentar
-ii"rà" 

prácticas, y des;anotta acciones educativas y de colaboración interinstitucional

pài" protuger los'datos personales en entornos de consumo, atendiendo a la supra
'proteccion-de 

datos personales como principio rector'

En cuanto a innovaciones, la Ley crea una Agencia especializada con autonomía

te"niu y operativa, introduce evatuaciones de impacto para proyectos con tratamiento

intensivo de datos y estableciendo medidas avanzadas de seguridad como ciber

iig¡tancia. Reguta ei uso de servicios en la nube, impulsa auditorías voluntarias y

verificacione" prru"rluàs, promueve la educacion en todos los niveles y prevé

sanciones seyeras pàra gârantizar et cumptimiento. Además, fomenta la cooperación

øøiiio-pl¡uuda me'diantä asesoría técnica y extiende la protección a contextos de

comercio electrónicoi iontrro, fortaleciend-o la cultura de privacidad y la participacion

ciudadana.

Lo anterior podría resumirse en los siguientes rubros;

1. Creación de Ia Agencia especializada:

La Ley estabtece una Agencia con autonomía técnica y operativa, encargada de

gàoní¡r", ta protecc'tón dä datos personales y derechos dig-itates, coordinar acciones'

emitir lineamientos y irindar acompañamientó técnico para fomentar buenas prácticas'

2. Reconocimiento integral de derechos digitales:

Amptía Ia protección más atlét de /os dafos personales, incluyendo derechos como

irnîuiiA"a'Aigitat, tibetrtad de expresión en linea, neutratidad de la red y seguridad
'iigiut, consoi¡dando un enfoque'actual y garantista de derechos fundamentales'

3. Supra protección de datos personales de menores:

La Ley privilegia el interés superior de niñas, niños y adolescentes, estableciendo

medidas reforzadas pàii et tàtamiento de sus datos personales y garantizando que

cualquier acción respete su seguridad y privacidad'

4. Fomento de Ia cooperación pitbtÍco-privada y proteccÍón en consumo:

Promueve la colaboracion entre sector público y privadg mediante asesoría técnica'

extiende ta protección a contextos de comercio-eiectrónico y consumo' y fortalece la

cultura de privacidad y ta participacion ciudadana'

S.Adopcióndemejoresprácticasparaelcomercíoelectrónico:

lncorpora lineamientos y recomendaciones que fortalecen Ia privacidad en entornos

digitates y transacciones etectrónicas, promoviendo estándares que protegen la

iniormación personal en el comercio electrónico'

Por Io anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28' fraccion I de la
Constitucion Potítica deiEstado'de Jalisco, así como los artículos 27' párrafo 1' fracción

l, t si y 142 de ta Ley òrgánica del Poder Legistativo det Estado de Jalisco, es que me
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QUE ABROGA LA LEY DE PROTECCIOT'I OE DATOS PERSONALES EAl

Ëõõeéié¡r lÈ surcros oBLtGADos DEL EsrADo DE JALtsco v sus
MuNtCtptOS; v Se einpe LA LEY Èsterat DE PROTEcCtoN DE DAT9S

ienSONatEs EV POSESTóN DE SUJETOS OBLTGADOS DE JALISCO'

ARTíCULO PR¡MERO. Se abroga ta Ley de Protección de-.Datos Personales en

posesrón de suletos õ øtigaaos õel Estadô de Jatisco y sus Municipios, promulgada

mediante Decreto za¿-zoÍitn7, aprobado por el Honorable-Congreso del Estado de

Jatisco, en sesión ¿"iiAlr ¡ut¡o ¿ä ZOtl y'publicado en et Periódico Oficial El Estado

de Jalisco, el mismo día 26 de iutio de 2017 y sus subsþuientes reformas'

ARTíCULO SEGU JDO. Se expide ta Ley Estatat de Proteccion de Datcts Personales

e,n Posesión de Suiefos obligados de Jalisco, para quedar Como sigue:

LEY ESTATAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE

SUJETOS OBLIGADOS DE JALISCO

TíTULO PRIMERO

Di s Posi ci o nes Generales

CaPítulo Único

Artículo 1. Ley - Naturaleza y aplicación'

1. La presente Ley es de orden púbtico y de observancia general en todo el territorio

del estado de Jatisco, rãgtatmentària de tos artículos 6 base A y 16, párrafo s.eøyn!9 d9

ta Constitución Polítha ãe /os Esfados tJnidos Mexicanos, así como del artículo 9o' de

la Constitucion Pofflia det Estado de Jalisco, en materia de proteccion de datos

personales en posesion de los responsables'

2. Esta ley tiene por obieto establecer /as bases, principiol y procedimientos pa.ra

garantizar et¿erecnòïue ilene toda persona a la-proteccion de sus dafos personales

en posesión del resPonsable.

3. Son sulefos obtigados por esta Ley, en et ámbito estatal y mun.icipal, cu.alq.uier

autoridad, entidad, lrguno y organismo det Poder Eiecutivo, Legislativo y Ju.dicial'

ayuntamientos, Orga;åi 
"utOroñot, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos'
-quà 

tøu"n a càboêttratamiento de datos personales'

4. Los sindicatos y cualquier otra persona física o iurídica que,reciba y eierza recursos

púbticos o reatice;;i; de aïbridad en el ámbito estatal y municipal serán

responsable.s de /os d;l;t þersonales, de conformidad con la normatividad aplicable

para la protección de datos'personales en posesion de /os particulares' sin periuicio de

lo previsto en la Ley i"d"r"t de Protección de Datos Personales en Posesión de /os

Particulares.

Artículo 2. LeY - Obieto.

1. Son obietivos de la Presente LeY:

I. Estabtecer /as bases, obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que

regirán eltratamienø-J" øJdutos personates y eteiercicio de 1os derechos de acceso'

rectificación, 
""r""øJ¡ãiïip"ircíor, 

medianíe procedimienfos sencl//os y expeditos;
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tt. Distribuir competencias entre ta Contraloría det Estado de Jalisco y las Autoridades

gi"luÁ!j", en materia de protección de datos personales en posesión de los

responsables;

Itt. Garantizar la observancia de tos principios de proteccion de datos personales

prevrsfos en la presente Ley,la Ley Generaty demás disposiciones aplicables;

tV. Protegerlos dafos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad' organo

y orgãniímo de los Poderes Eiecutivo, Legistativo y Judi.cial, ayuntamientos' órganos

âutõnomos, partidos políticos, fideicom¡soi y fondos públicos, esfafa/es y municipales,

con la finalidad de regular su debido tratamiento;

V. Garantizar que toda persona pueda eiercer el derecho a Ia protección de /os dafos

personales;

Vl. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales;

vtt. Establecer los mecanrsmos para garant¡zar el cumplimiento y Ia efectiva. aplicación

de tas medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que

contravengan /as diços iciones previstas en esta Ley;

vttt. Regular el procedimiento y mecanismo necesario para la sustanciación delrecurso

de rev¡iion y m'ed¡os de impugnacion a gue se ref¡ere la presente ley;

tX. Fijar los estándares y parámetros que perm¡tan ta implementación mantenimiento y

actualización de medidâs de seguridàd de carácter administrativo, técnico, físico que

permitan ta protección de datos personales; y

X. Estabtecer et catátogo de sanciones para aquellas conductas gue contravengan las

disposiciones preuisfas en la presente ley'

Artículo 3. LeY - Glosario.

1. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

I. Agencia: Agencia de Privacidad, Derechos Digitales y Proteccion de Datos

Personales del Estado de Jalisco;

tt. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un.caso

particular, para garantizar a tas personas con discapacidad el goce o eiercicio, en

iguatdad de condiciones, de los derechos humanos;

ttt. Áreas: lnstancias de los su.¡efos obtigados previstas en los respectivos reglamentos

interiores, esfafufos orgánicis o instrumentos equivalentes, que cuentan o puedan

contar, dar tratamierio,"y "", 
,"sponsab/es o encargadas de /os datos personales;

Itt. Autoridades garantes: La Contraloría del pg!"r elecyjlu2 det Estado; Et organo de

Control lnterno u homologos del Congreso del Estado; Et Organo de Control lnterno u

homotogos det Poder Jr"di"¡ut, et tn{tituto Etectorat y de Participación Ciudadana del

Estado de Jalisco, por cuanto hace al acceso y a la protección de datos personales a

ãàìgò ¿, bs partiàos políticos; así como de'los organos internos de control de los

órgânos consiituc¡onales autonomos del estado de Jalisco;

ttt. Aviso de privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier formato.g?le.rad!

por el responsable, òù" "" puestg a d.isposición de la persona titular con el obieto de

informarle to" propo"itos principales dettratamiento al que serán somefrdos sus dafos

personales;
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Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco'

personales.

XV. Días: Días hátbiles;

NÚME

DEPENDENCIA-

/V. Bases de Datos: Coniunto ordenado de datos personales referentes a una persona

identificada o ident¡f¡cábtel, condicionado a criterios determinados con independencia

de Ia forma o modatidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento,

almacenamiento Y organ¡zacion;

V. Btoqueo: La identificación y conservacion de los datos personales' una vez cumplida

Ia finalidad para Ia cual fueron recabados, con el único propósito de determinar poslb/es

responsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal

o contractual correspondiente. Durante dicho período /os dafos. personales no podrán

,", oøjàto ¿" tratamientò y concluidoésfe se d.eberá proceder a la supresión en la base

de datos, archivo, rrgiiló, expediente o sisfema de información que corresponda;

vt. comité de Transparencia: comité de Transparencia de.cada suieto obligado.e.n los

términos de Ia Ley ã" lortpurencia Locai, en esta Ley y demás disposiclones

aplicables;

Vtt. Computo en la nube: Modelo de provisión externa de servicios de computo baio

aàmanaå que imptica el suministro de infraestructura, plataforma o programa

informático, distr¡buidô ie modo flexible, mediante procedimientos digitales' en

recursos compartidos dinámicamente;

vttt. consejo consultivo: órgano cotegiado y plural, integrado por varios sectores de Ia

sociedad civil que t¡ene cotio proposito auxitiar, proponer, ang.lizar, opinar y monitorear

lãi iiogr"ras'y potitiias-án matär¡a de privacidad y protección.de datos personales; y

que tendrá su runciõ,namiento de conformidad' a Io establecido en la Ley de

ïràn"pur"ncia y Accàso a Ia tnformacion Púbtica del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

IX. Consentimiento: Manifestación de la voluntad tibre, específica e informada de la

persona titular que autoriza eltratamienfo de sus datos personales;

X. Contratoría: Contraloría del Estado de Jalisco

Xt. Datos personales: cualquier información concerniente a una persona ide.ntifigada I
identificabte. se conslde ra que una persona es identificable cuando su identidad pueda

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;

Xtt. Datos personalessensib/es: Aquellos gue se refieran.a.la esfera más íntima de su

titutar, o cuya ut¡t¡zacíOÁ-iniàø¡d" pueaa dai origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave para éste. De manera enunciativa más ño limitativa, se consideran sensrb/es /os

datos personates que puedan revelar aspecfos como origen racial o étnico' estado de

salud, informacion g[iãt¡ià, datos biométricos, creencias religiosas, filosóficas y

^or"i"", 
opiniones potíticas y preferencia sexual;

Xttt. DerechosARCO: Los derecho.s de acceso, rectificación, cancelación y oposición

al tratamiento de datos personales;

XtV. Derechos Digitales: son una extensión de los derechos humanos al entorno digital'
'pråt"gá,i 

t"s t¡øeñadãi fundamentales de las personas tales .como 
las que de manera

enunciativa y no timiitiià 
",ont 

ta privacidad iignd, Ia tibertad de expresión en línea' el

acceso a la informaAà,n, it u""eåo equitativoâ lnternet, Ia Neutralidad de la Red' Ios

Derechos de Autor, tu'"àgii¡Aua aigitat, la ciberseguridad y Ia proteccion de datos
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XVl. Disociacion: Et procedimiento mediante el cuallos dafos personales no pueden

asociarse a ta personà t¡trtu, ni permitir, por su estructura, conten¡do o grado de

desagregación, la identificación de este;

XVtl. Documento de seguridad: lnstrumento que describe y.da cuenta de manera

generalsobre /as ,"i¡¿át de seguridad 
-técnicas, 

físlcas y administrativas adoptadas
"por el responsable para garantizai ta confidenciatidad, integridad y disponibilidad de los

datos personales que Posee;

XVttt. Encargado: Persona física o iurídica, púbtica o privad?,.aiena a la organización

del responsãbte, que sola o coniuníamente con otras, trata datos personales a nombre

y por cuenta del res7onsable;

XtX. Evatuacion de impacto en la protección de datos personale.s.: Documento mediante

it cuatlos sulefos oøtigaaos que pretendan poner en operación o modificar políticas

prJtblicas, programas, 
"rtrt"rri 

o ptataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o
'ciatqu¡er otrá Þcnotogía que imptique el tratamiento intensivo o relevante de datos

pòrio,À"øt, valoran toi imþactos'reales re,specto de determinado tratamiento de datos
-páuo,nuøí, a efecti-de'identificar y mit¡gar posrb/es riesgos relacionados con /os
'principios,'deberes y derechos de las personas titulares, así como los deberes de los
'respónsabte.s y /as p"r"orut encargadas, previstos en las disposiciones iurídicas

aplicables;

w. Fuentes de acceso púbtico: Aquettas bases de datos, slsfemas o archivos que por

disposición de ley puedàn ser cons,ultados púbticamente cuando no exista impedimento

p,oî ur" norr"'ii^it"tiva y sin más exigencia que,. en _sU 
caso, el pago de u1a

'contraprestación, tarifa o óontribución. Nó se considerará fuente de acceso ptiblico

cuando Ia informacion contenida en la misma sea obtenida o tenga una procedencia

ilícita, conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables;

wt. Ley: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión delresponsable para el

Estado de Jalisco Y sus MuniciPios;

wtt. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

det Estado de Jalisco y sus Municipios;

wtil. Ley General: Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesión del

responsable;

wtv. Ley General de Transparencia: Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública;

XXV. Medidas compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer a las personas

titulares el aviso Ae ii¡iac¡dad, a través de su difusión por medios de comunicacion

masiva u otros de amPlio alcance;

wvt. Medidas de seguridad: coniunto de acciones, actividades, controles o

mecanismos adm¡n¡siitlios, técnicoá y físicos que permiten garantizar la proteccion'

confidenciatidad, disponibitidad e integridad de los datos personales;

wvtt. Medidas de seguridad administrativas: Potíticas y procedimientos para la

gestión, soporte v r"øiíoi de Ia seguridad de Ia informacion a nivel organizacional' la

identificación, clasiftcación y bolrado seguro de ta informacion, así como Ia

sensibilizac¡On, rormài¡1, y a"t"ootto de ãapacidades del personal, en materia de

protección de datos Personales;

w\/1il. Medidas de seguridad fisicas; coniunto de acciones y mecanism.os para
'protegier 

et entorno físicõ de /os dafos person-ales y de tos recursos involucrados en su
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tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se debe considerar las sþuienfes

actividades:

a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de Ia organización, sus 
'nsfa/aciones

físicas, áreas críticas, recursos e información;

b) Prevenir el daño o inbrterencia a ¡as instalaciones físicas, áreas críticas de la

órganización, recursos e información;

c) Proteger/os recursos móviles, portátiles y cuaþuier soporte físico o electronico' que

pr"A" salir de las instalaciones de Ia organizacion; y

d)Proveeratosequiposquecontie,nenoalmacenandatospersonalesdeun
m a nte n i m i e nto e ri c a )"qi,á-" 

"ä 
g u r" s u d i s po n i b i I id ad, f u n c i o n at i d a d e i nte g r i d ad'

XX)X. Medidas de seguridad técnicas: coniunto de ac.ciones y mecanismos gue se

valen de ta tecnotogíãi",øòion"a" con hardware y software p?ra proteger el entorno

digitatde /os datos personales y recursos invotuciados en su tratamiento' De manera

enunciativa más no timitativa, s" d"b"n considerar las siguientes actividades:

a) Prevenir que et acceso a /as bases de datos o a la informacion, así como a los

recursos, sea por usuarios identificados y autorizados;

b) Generar un esquema de privilegiog para que el usuario lleve a cabo las actividades

que requiere con motivo de sus funciones;

c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y

mantenimiento det software y hardware; y

d)Gestionarlascomunicaciones,operacionesymediosdealmacenamientodelos
iârur"o" informáticos en el tratamiento de datos personales.

e) Evaluacion continua de riesgos digitates.: Realizar .anátisis 
periodicos de

vulnerabitidades, pruebas de penetración i simulaciones de incidentes para fortalecer

la resiliencia digitalde /os sisfemas'

f) seguridad en el ciclo de vida tecnológico: Revisar y documentar la configuración de

seguridad ", ø uiqí¡"lrøÃ, op,"r"¿ån, desarrollo, mantenimiento y desecho de

software y hardware,'asegurandó que se cumplan estándares de ciberseguridad'

g) Gestión de privitegios: Establecer esquemas de control de privilegios que limiten el

acceso y las accion"î d" lo" usuarios sggún su pefü funcional, minimizando riesgos de

exposiCión o manipulación indebida'

wX. Persona Titular: suieto a quien corresponden y pertenecen los datos personales;

wXt. Remision: toda comunicación de datos personales realizada exclusivamente

entre el responsabtJ v ãÃi"igid", con independ'encia de que se realice dentro o fuera

det territorio mexicano;

Wxtt.Responsab Ie: Lossulefos obligados señalados en eI artícuto 1, párrafo 3, de la

presente Ley que 
'¿álãrrínura 

/os 
-fines, 

medios y alcance y demás cuestiones
'relacionadas 

con un tratamiento de datos personales'

wxttl. supresión: Ia baia archivística de losdafos perso nales conforme a la normativa

archivística apt¡caøte,-õue lutiit, ", 
ta etiminacióni, borrado o destrucción de los datos

personales baio tas' medidas de t"gir¡d"d 
'previamente 

establecidas por el

responsable;
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WX1V. Transferencia: Toda comunicación de datos personates dentro o fuera del

territorio mexicano, realizada a persona distinta de la persona titular, responsable o

encargado;

WXV. Tratamiento: De manera enunciativa más no limitativa cualquier operación o

conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales o

auiomatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso,

registro, organizâción, conservación, elaboración, utitización, comunicación, difusión,

alinacenam¡ento, posesion, acceso, maneio, aprovechamiento, divulgacion,

transferencia o disposición de datos personales;y

WXV:. IJnidad de Transparencia: instancia que funge como vínculo entre el

responsable y la persona titutar, siendo la misma a la que se hace referencia en Ia Ley

de Transparencia Localy en la presente Ley.

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales

que obren en soporfes iísicos o electrónicos, con independencia de la forma o

modatidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y
organización.

Artícuto 5. Ley - Fuentes de acceso público.

1. Se considerarán como fuentes de acceso pÚblico:

t. Las páginas de lnternet o medios remotos o locales de comunicación electrónica,

óptica y-de otra tecnología, siempre que el sitio donde se encuentren los datos

i"r"orât"" esté concebião para facititar información al público y esté abierto a la
consulta general;

tt. Los directorios tetefonicos en términos de la normativa específica;

Itl. Los diarios, gacetas o boletines oficiates, de acuerdo con su normativa;

tV. Los medios de comunicación social;y

V. Los registros púbticos conforme a /as disposiciones que les resulten aplicables.

2. para que los supuesfos anteriores se consideren fuentes de acceso p(tblico será

necesario que su consulta pueda ser realizada por cualquier persona no impedida por

una normà timitativa, o 
'sin 

más exigencia que, en su caso, el pago de una

contraprestación, derecho o tarifa. No ée considerará una fuente de acceso público

crundo la información contenida en la misma sea o tenga una procedencia ilícita.

Artícuto 6. Ley - Límites y excepciones.

1. EI Estado garantizará la privacidad de tos individuos y velará porque terceras

personas no iicurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente'

2. No podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que:

l. Los mismos sean estrictamente necesarios para et eiercicio y cumplimiento de la.s

atribuciones y obtigaciones expresa mente previstas en las normas que regulan la

actuación del resPonsable;

tt. Se dé cumplimiento a un mandato legal;

ttt. Se cuente con el c.onsentimiento expreso y por escrito de la persona titular; o

tV. Sean necesarlos por razones de seguridad pÚbtica, orden público, salud ptiblica o

salvaguarda de derechos de terceros-
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3. En ettratamiento de datos personales de menores de edad se deberá privilegiar el

interés superior Ae ø-n¡na, el'niño y el adolescente, en términos de las disposiciones

legales aPlicables.

4. Los principios, deberes y derechos previstos en esta Ley y demás disposiciones

aplicabtes tendrán co,mo tímite en cuanto a su observancia y eiercicio la protección de

disposiciones ae oraeiþiøiiàá, tu seguridad púbtica, ta satud pública o Ia protección de

Ios derechos de terceros.

Artículo 7. LeY - lnterPretación'

1. En ta aplicación e interpretación de la. presente Ley se gstará a Io dispuesto en la

Constitución Políticad; /ó Esfados Llnidos Mexicanos, en los tratados internacionales

de /os que el Estado Mexicano sea parte, así como en las resoluciones' senfenclas'

determinaciones, decisiones, criterios y opiniones vinculantes, la constitucion Política

de: esfado de Jalisco, entre otros, que emila'n /os órganos intemacionales

áip"llài¡ru¿os, pr¡u¡iãõøndo en todo momento la interpretación que más favorezca a

las personas titutareJ,Il dárecno a la.privacidad, la protección de datos personales y a

las'personas la protección más amplia'

2.Paraelcasodelainterpretación,sepodrántomar.encuentaloscriterios,
determinaciones y opiiniones de los orguni"mos nacionales e internacionales' en

materia de protección de datos personales'

Artículo 8. LeY - SuPletoriedad'

1. En todo Io no previsto en la presente Ley se estará a ta apticación supletoria de:

t. La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesrón de suiefos

Obligados;

tt.LaLeydelProcedimientoAdministrativodelEstadodeJalisco;

Itt. EICódigo de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco.

tv. La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y

sus MuniciPios.

Artícuto 9. LeY - Días hábiles'

1. Son días hábiles para efecto.s de esfa Ley, tos,qu.e.e.stablezca Ia Ley para los

Servidores Públicos'Aã,le"t"¿o de Jalisco y ir" Municipios, sin periuicio de que la

Agencia pueda habitiiar días inhábites para actuar o para que se practiquen diligencias,

cuando haya causa irg"rti qi" Io exiia, expresando cuál sea ésta y las diligencias que

haya que Practicarse.

TíTULO SEGUNDO

Principios Y deberes

CaPítulo I

PrinciPios

Artícuto 10". Principlos. - Observancia'

1. EI responsabte deberá observar tos prin-cipios..de ticitud, finatidad' lealtad'

consentimiento, caridad, proporcionat¡dad,' ¡nfo;macion, y responsabilidad en el

tratamiento de /os datos personales'

Artículo 11. Principios - Licitud'
TL
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1. Sera tícito et tratamiento de datos personales cuando sea exclusivamente en

observancia a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable les confiera y
deberán obtenerse a través de /os medios prevlsfos en dichas dlsposiciones'

Artículo 12. Principios - Finalidad-

1. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar

justificado por finatidades concietas, exptícitas, lícitas y legítimas y deberá suietarse a
'tos principios contenidos en el presente capítulo, relacionadas con /as facultades y

atribuciones que la normatividad aplicable les confiera'

2. Se entenderá que las finalidades son.'

l. Concretas: cuando el tratamienfo de /os datos personales atiende a la consecución

de fines específicos o determinados, srn que sea posible Ia existencia de finalidades

genéricas que puedan generar confusión en la persona titular;

tl. Exptícitas: cuando tas finatidades se expre san y dan a conocer de manera clara en

el aviso de privacidad, Y

ttt. Lícitas y legítimas: cuando las finatidades que iustifican el tratamiento de los datos

personalei soi acordes con las atribuciones expresas del responsable, conforme a lo
'previsto 

en la tegistación mexicana y etderecho internacional aplicable.

3. El responsabte podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquellas

establecidas en ei aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones

conferidas en ta tey y medie el consentimiento de la persona titular, salvo que sea una

persona reportadã como desaparecida, en los términos previstos en esta Ley y demás

d isposicione s aPl ica ble s

Artículo 13. Principios - Lealtad.

1. Et responsable no deberá obtener y tratar datos personales a través de medios

engañosäs o fraudulentos; deberá privitegiar la protección de los intereses de Ia

peisona titutar y ta expectativa razonable de privacidad'

2. Se estará en presencia de un tratamiento engañoso o fraudulenta o cuando:

t. Medie dolo, mala fe o negtigencia en el tratamiento de datos personales que lleve a

cabo;

tt. Reatice un tratamiento de datos personales que dé lugar a una discriminacion iniusta

o arbitraria contra Ia persona titular, o

ttt. Vutnere ta expectativa razonable de protección de datos personales'

Artícuto 14. Principios - Consentimiento.

1. Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción previstas en presen.te

Ley, et responsable deberá õonbr con el consentimiento previo de Ia persona titular

plra ettraiamiento de /os datos personales, el cualdeberá otorgarse de forma:

t. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar Ia

manifestación de voluntad de la persona titular;

tt. Específica: referida a finatidades concretas, tícitas, explícitas y legítimas que

justifiquen el tratamiento; e

il1. lnformada: que la persona titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo

altratamiento a gue serán somefidos sus datos personales'
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2. En ta obtencion del consentimiento de menores de edad o de þersonas gue se

encuentren en estadõ Aá- interdicción o incapacidad declarada conforme a Ia Ley' se

estará a lo dispuesto en |as reglas de representación previstas en la legislación civil que

resulte aplicable.

Artícuto 15. Principios - Iþos de Consentimiento'

1. El consentimiento podrá manife.sfarse de forma expresa o tácita' El consentimiento

""ãrpr"* 
cuando ia votuntad de la persona titular se manifieste verbalmente' por

escr¿o, por medios 
-eteitron¡cos, 

ópticos, signos inequ_ívocos o por cualquier otra

tecnotogía. En et ";i;;;; dignát,'podra utit¡zarse la firma electronica o cualquier

mecanismo o procedimiento equivalente que permita identlficar fehacientemente a Ia

persona titular y, a su vez, recabar 
"u "or""riirienta 

de tal manera que se acredite la

obtención de esfe-

2. para la obtencion del consentimiento expreso, el.respo.nsab,te deberá facilitar a Ia

persona titutar un ,à¿¡o sencillo y gratuiio a través del cual pueda manifestar su

voluntad.

3. Se entenderét que la persona titular consiente tácitamente el tratamiento de sus

datos, cuando et av¡so Aä privacidad es puesfo a disposición y éste no manifiesta su

voluntad en sentido contrario.

4. Tratándose de datos personales sens ibles, el responsable deberá obtener el

consentimierto 
"rprJio 

v iã, "io,ø 
de ta perso,na titular para su tratamiento' a través

de su firma autógrafa, firma electrÓnica o ciatquier mecanismo de autenticación que al

efecto se estabtezca, salvo en los casos previstos en esta Ley'

5. Será véttido el consentimiento tácito, salvo que ta Ley o /as disposiciones aplicables

á*i"n que la voluntad de Ia persona titutar se manifieste expresamente.

A¡tículol6.Principios_ExcepcionesalPrincipiodeConsentimiento.

1. Et responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la persona titular

p"* 
"iäattamiento 

de sus datos personales en los siguientes casos:

t.Cuandounaleyasítodisponga,debiendodichossupuesfosseracordesconlas
bases, principios y disposiciones esfaö/e cidos en esta Ley, en ningún caso' podrán

contravenirla;

tt. cuando /os dafos personales se requieran para eiercer un derecho o cumplir

obligaciones ¿er¡vadái ãe una relación ¡uiídica entre la persona titutar y el responsable;

ilt. cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un

individuo en su persona o en sus blenes,'

tv. cuando /os dafos personales sean necesarios en la atención de algún servicio

sanitario de prevención o diagnóstico;

V.Cuandolosdafospersonalesfigurenenfuentesdeaccesopúblico;

Vt. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de

autoridad comqetente;

vtt. cuandolos dafos personales se sometan a un procediniento previo de disociación;

vttt. Para el reconocimiento o defensa de derechos de la persona titular ante autoridad

competente;
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tX. Cuando la persona titutar de /os dafos personales sea una persona reportada como

desaparecida en los términos de Ia ley en la materia; o

X. Cuando ¡as transferencias que se realicen entre responsables sean sobre datos

personales gue se utiticen paita et eiercicio de facultades propias, compatibles o
'análogas 

con la finatidad que mot¡vo el tratamiento de los datos personales'

Artículo 17. Principios- Calidad

1. Et principio de catidad de los datos personales requiere que el responsable adopte

medidas necesarias para mantener exactos, completos, correctos y actualizados los

datos personales en su poseslón , a fin de que no se altere la veracidad de ésÚos'

2. Se presume que se cumple con el principio de catidad en.los datos personales

cuando ésfos son proporcionados direciamente por la persona titular y hasta que éste

no manifieste y acredite lo contrario'

3. Cuando /os dafos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento

de las finatidades previstas en et àviso de privacidad y que motivaron su tratamiento

conforme a /as dl'spos iciones aplicables, deberán ser suprimidos, previo bloqueo en su

caso y una vez que concluya et plazo de conservación de esfos'

Artícuto 18. Documentación de los procedimientos de conservación, bloqueo y

supresión de /os datos personales.

1. EI responsable deberá establecer y documentar los procedimientos para la

conservación, en su caso bloqueo y supresion de los datos personales en su posesrón,

en los cuales se incluyan tos pta)os de conservación de esfos, conforme al artículo

anterior.

2. En tos procedimienfos anfes señalados el responsable deberá incluir mecanismos

que le peimitan cumplir con los plazos fiiados para ta supresió,n de /os dafos perso nales'

ás¡ como para realizar una revision peiiódica sobre la necesidad de su conservación.

Artícuto 19. Principios - Criterio de minimización'

1. Et responsable procurará realizar esfuerzos razonables para tratar /os dafos

p,ersonaleis al mínimo necesario, con relación a tas finalidades y atribuciones que

motivan su tratamiento, que resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios

para la finatidad que iustifica su tratamiento.

Artículo 20. Principios - lnformación.

1. El responsabte deberá informar a la persona titular, a través det aviso de privacidad'

la existencia y características principa'tes del tratamiento at que serán somefldos sus

diiatos persorâ|"", a fin de que pueda tomar decrslones informadas al respecto'

2. Et aviso de privacidad tendrá por obieto informar a la persona titular sobre /os

atlcances y conàicionàs generates'det traiamiento, a fin de que estê en posibilidad de

tomar dec¡siones informãdas sobre el uso de sus dafos personales y, en consecuencia,

mantener elcontroly disposición sobre ellos.

3. Et aviso de privacidad deberá ser difundido por los medigs e.lectronicos y físicos con

grã "" cuente, tales como medios impresos, sonoros, digitales, visuales o cualquier

otra tecnología; con una redacción y estructura clara y sencilla, para cumplir con el

propósito de informar.

4. Cuando resulte imposibte dar a conocer a la persona titular el aviso de privacidad de

manera directa o 
"tto 

ex'tia esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá
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instrumentar medidas compensatorias de comun¡cac¡ón masiva de acuerdo con los

criterios que para tal efecto se emitan'

5. El aviso de privacidad se redactará conforme a Io dispuesto en la Ley General'

6. En et caso depersonas pertenecientes a pueblos originarios, el responsable hará los

afusfes razonables pe,rtinentes para dar 
" "oro"", 

el atviso de privacidad en su lengua

de origen, con el oøjeivo de que el consentimiento sea considerado libre' Lo mismo

aplicaráparapersonasquecomprendanelsistemabrailleyanálogos.

Artículo2l.Principios_Caracterísficasdelavisodeprivacidad'

1. Et aviso de privacidad deberët ser sencillo, con información ne.cesaría' expresado en

lenguaje claro y comprensibte, y.Con una estructura y diseño que facilite su

àníun¿¡r¡"nto. En elaviso de privacidad queda prohibido:

l. IJsar frases inexactas, ambiguas o vagas;

tl. tncluir fexfos o formatos que induzcan a Ia persona titular a elegir una opción en

específico;

til. Marcar previamente casillas, en caso de que ésfas se incluyan para que la persona

titular otorgue su consentimiento; y

tv. Remitir a textos o documentos gue no estén disponibles para la persona titular'

Artícu.o22.Principios_Modatidadesdelavisodeprivacidad.

1. Et aviso de privacidad se pondrá a disposición de Ia persona titular en tres

modatidades: corto, simptificado e integral'

2. Et aviso de privacidad corto se usará cuando el espacio utitizado para la.obtención

de los dafos sea 
^inná i 

t¡^itado, de igual forma, /os dafcs solicitados por el

responsable deberán ser /os básicos'

Artículo23.Principios_lnformación,avisodeprivacidadcorto.

l.Elavisocortodeberácontenertasiguienteinformacion:

t. La identidad y domicitio delresponsable;

tt. La finatidad principal del tratamiento; y

ttt. Los mecanismos que el responsable ofrece para que la persona titular conozca el

aviso de Privacidad integral.

Artículo 24. Principios _ lnformación, aviso de privacidad simplificado.

1. Et aviso simptificado deberá contener la siguiente información:

l. La denominacion del responsable;

il. Las finalidades det tratamiento para ¡as cuales se obtienen /os dafos personales'

distinguiendo 
"quetãr'qî" 

,àir¡"ràn el consentimiento de la persona titular;

ttt. Cuando se realicen transferencias de

consentimie nto, se deberá informar:

datos personales que requieran

a)Lasautoridades,poderes,entidades,órganosyorganismos'gubernamentalesdelos
tres ordenes Ae goø¡áiio-i'ti" iàitor", f|",br" o mórates a las que se transfieren 1os

datos personales;Y
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b) Las finatidades de esfas transferencias.

lV. Los mecanismos y medios disponibtes para que la persona titular, en su caso' pueda

manifestar su negativa para el tiatamiento de sus datos personales para finalidades y

transferencias que requieren el consentimiento de la persona titular; y

v. EI sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral.

2. La puesta a disposición del aviso de privacidad atque refieie este artículo no exime

at reiponsabte de su obligacion de proveer los mecanismos para que Ia persona,titular

i,uedä conocer el contenido del aviso dp privacidad at que refiere el artículo siguiente'

3. Los mecanismos y medios a los que refiere ta fracción tV de este artículo, deberán

estar disponibtes para que Ia personà fitutar pueda manifesfar su negativa altratamiento

de sus datos perso,nä,bs þara tas finatidades o fransferencias que requieran el

consentimiento'de la persona titular, previo a que ocurra dicho tratamiento'

Artículo 25. Principios - lnformación, aviso de privacidad integral.

1. Et aviso de privacidad integral, además de to dispuesfo en la fracción V del artículo

anterior, debeiá contener al menos, la siguiente información:

L Eldomicilio del resqonsable;

il. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquellos que

son sensibles,'

tlt. Etfundamento ¡egatque faculta alresponsabte para llevar a cabo eltratamiento;

lV. Las finatidades det tratamiento para las cuales se obtienen /os dafos personales'

disinguiendo aquellas que requieren el consentimiento de la persona titular;

V. La información sobre el uso de mecanismos en medios remotos o locales de

comunicación electrónica, óptica u otra tecnología, que permita recabar datos

personales de manera urio^et¡"" y simuttánea al tiempo que la persona titular hace

contacto con los mismos, en su caso,'

Vt. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibtes para eiercer los derechas

ARCO;

Vtt. Etdomicitio de Ia tJnidad de Transparencia;y

vttt. Los medios a través de tos cuales el responsable comunicará a las personales

titulares los cambios al aviso de privacidad'

Artículo 26. Principios - Momentos para Ia puesta a disposición del aviso de

privacidad.

1. El responsable deberá poner a disposición de Ia persona titutar el aviso de privacidad

simptificado en los siguientes momentos:

t.cuando /os dafos personales se obtienen de manera directa de la persona titular

previo a la obtención de estos; Y

It. Cuando/os dafos personales se obtienen de manera indirecta de la persona titular

previo al uso o aprovechamiento de ésfos'

2. Las reglas anteriores no eximen al responsabte de proporcionar a la persona titular

el av¡so ãe privacidad integraten un momento posterior, conforme a /as disposiciones

aplicables de esta LeY.
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Artículo 27. Principios - Modificaciones al aviso de privacidad-

1. Cuando el responsable pretenda tratar /os dafos personales para una,firylidld

distinta, deberá poner a su iisposición el aviso de privacidad con las características del

nuevo tratamiento pr"iio al aþrovechamiento de /os datos personales para la finalidad

respectiva.

Artículo 28. Principios - lnstrumentac¡ón de medidas compensatorias.

1. Cuando resulte imposibte dar a conocer a la persona titular et aviso de privacidad de

manera directa o etto exiia esfuerzos desproporcionados, e/ responsable podrá

instrumentar medidai-comþensatorias de comunicación masiva, de acuerdo con los

criterios que para tal efecto se emitan'

Artículo 29. Principios - Responsabilidad'

1. EI responsabte deberá implementar |os mecanr'smos necesarios para cumplir con los

principios, deberes Vóitig"i¡ones esfab/ecidos en esta Ley y rendir cuentas sobre el

tratamiento de dato's peisonales en su pose sión a la persona titutar o a la Agencia'

"àgi, 
corresponda; obseruando Ia Constitución y tos Tratados lnternacionales en /os

qu"e et Estado mex¡iàno sea parte; en Io que ño se contraponga con Ia .normativa
mexicana podrét valerse d; estándares o meiores prácticas nacionales o

internacionales para tales fines.

Artículo30.Principios-MecanismosdeResponsabilidad

1. Entre los mecanismos que deberá adoptar el responsabte para cumplil con el

principio de responsabitidad establecido en esta Ley están, al menos, /os siguienfes:

I. Destinar recursos autorizados para la instrumentación de programas y políticas de

protección de datos Personales;

tt. Etaborar potíticas y programas de proteccion de datos personales obligatorios y

exigibtes atinterior de ta organización del responsable;

tlt. Poner en práctica un programa de capacitación y actualizacion del personal sobre

tas oøtigaciones y demái d"ó"."" en materia de proteccion de datos personales;

IV. Revisar periódicamente tas potíticas y programas de seguridad de datos personales

para determinar las modificaciones gue se requieran;

V. Estabtecer un sistema de supervisión y vigitancia interna y/o externa' incluyendo

auditorías, p"ru 
"orproøi, 

et cumplimiento ãe tas potíticas de protección de Catos

personales;

vt. Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y queias de las personas

titulares;

vll. Diseñar, desarrollar e implemenfar sus potíticas púbtica.s, programas, se.rvicios,

slsfemas o plataformas informáticas, aplicaciones elec.trónicas o cualquier otra

l"iroto,gi" qúe ¡mpt¡qie el tiatam¡ento de datos personales, conforme a esta Ley y

demás disPosiciones aPlicables; Y

Vltt.Garantizarquesuspotíticaspúblicas,programas'servicios'srsfemaso
ptàt"iorr"" ¡nformã¡c;;, aþlicacioneà etectrónicas o cualquier otra tecnología que

imptique et tratamieito i" dätos personales, cumplan con las obligaciones previstas en

esta Ley y las demás aPlicables.

CaPítulo Il
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Deberes

Artícuto 31. Deberes - Seguridad de los datos personales'

1. Con independencia dettipo de sisfema en el que se encuentren los datos personales

o ãt t¡po dà tatamienø qrä se efectúe, el responsabte deberá establecer y mantener

Ias medidas de seguridaä de carácter adminisirativo, físico y técnico para la protecc.ion

de /os datos persor"lii, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alte,ración'

destruccion o ,, uri,-ãr"""o'o tratamiento-no autorizado, así como garantizar su

confidenciatida¿, ¡ntáänia-i disponibilidad; sin periuicio de lo establecido por las

disposicione.s vrgentãs en' materia de seguridad, emitidas por las autoridade.s

competentes al sec¿oi qi," 
"oo"rpond.a, 

cuândo ésfas contemplen una prote.cció.n

mayor para Ia prr"ãru'l¡tutar o complementen to dispuesto en esta Ley y demás

disposiciones aPlicable s.

2. Los responsables deberán de implementar mecanismos de cibervigilancia

responsable, 
"on 

et plopàlno Jà protegei ta integridad aioita! de las persongs, prevenir

,rigo" tecnotógicos y iarantizar'et eiercicio seguro de /os derechos digitales'

Artícuto 32. Deberes - Medidas de seguridad'

1. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable deberán considerar:

l. Et riesgo inherente a los datos personales tratados;

tt. La sensibitidad de /os dafos personales tratados;

ttt. Et desarrollo tecnológico;

tv. Lasposib/es consecuencias de una vulneración para las personas titulares;

V. Las transferencias de dafos personales que se realicen;

Vt. Et número de personas titulares;

vtt. Las vulneraciones previas ocurridas en /os srsfemas de tratamiento; y

vttt. Et riesgo por el valor potenciat cuantitativo o cualitativo que pudieran tene.r los

datos personales tratado, pur" una tercera persona no autorizada para su posesrón'

Artículo 33. Deberes- Acciones para el estabtecimiento y mantenimiento de medidas

de seguridad.

1. Para estabtecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos

personales, el responsable deberá realizar, 
-al 

menos, las siguienfes acciones

interrelacionadas:

l. crear potíticas internas para Ia gestión v tralamlento de los datos personales' que

tomen en cuenta et contexto en el que o"uír"n los tratamientos y el ciclo de vida de los

Ju,to" p"rronales, es decir, su obte'nción, IJso y posterior supresión;

tt. Definir las funciones y obtigaciones del personal involucrado en el tratamientc de

datos personales;

Itt. Etaborar un inventario de datos personales y de tos srsfemas de tratamiento;

tv. Realizar un anátisis de riesgo de tos datos personales, .considerando 
las amenazas

y vutnerabitid"¿"" "*ot", 
tes f,ara /os dafos personales.y los.recursos involucrados en

su tratamiento, comii-pueden' ser, de maneia enunciativa méts no limitativa' hardware'

software, personal responsable, entre otros;
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v. Reatizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad exisfenfes

contra las faltantes en la organizacion del responsable;

Vt. Elaborar un plan de trabaio para Ia implementación de las medidas de seguridad

fattintes, así como tas medida's para el cumplimiento cotidiano de las políticas de

gestión y tratamiento de los datos personales;

Vtl. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas'

así como ias amenazas y vulneraciones a las que están suietos /os dafos personales;

v

Vttt. Diseñar y apticar diferentes niveles de capacitación det.personal baio su mando'

iependiendo'de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de /os dafos

personales.

Artículo 34, Deberes 
-contenido 

de las políticas internas de gestión y tratamiento de

/os dafos.

1. Con relación a la fraccion t det artícuto anterior de la presente Ley, el responsa.ble

deberá inctuir en eldiseño e implementacion de tas potíticas internas para la gest¡ón y

tratamiento de /os datos personales, al menos, lo siguiente:

l. Los controles para garantizar gue se vatida la confidencialidad, integridad y

disponibilidad de los datos personales;

tt. Las acciones para restaurar la disponibitidad y el acceso a los datos personales de

manera oportuna en caso de un incidente físico o técnico;

ttt. Las medidas correctivas en caso de identificar una vulneración o incidente en los

tratamientos de datos Personales;

tV. Et proceso para evaluar periódicamente las potíticas, procedimientos y planes de

""grrid"d 
establecidos, a efecto de mantener su eficacia;

V. Los controles para garantízar que únicamente el personal autorizado podrá tener

acceso a los datos plersonates para las finatidades concretas, lícitas, explícitas y

tegítimas que originaron su tratamiento, y

Vt. Las medidas preventivas para proteger tos datos personales contra su destrucción

accidental o itícita, su pérdida o aiterac'ton y el almacenamien.to, tratamiento, acceso o

transferencias no autorizadas o acciones que contravengan /as disposiciones de esta

Ley y demás aPlicables.

Artícuto 35. Deberes- srsfema de gestión y documento de seguridad'

1. Las acciones relacionadas con /as medidas de seguridad para el tratamiento de los

ai"li" p",rsonales deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de gestión'

2. Se entenderá por sistema de gestión al coniunto de elementos y actividades

interrelacionadas para establecer, imptementar, operar, monitorear, revisar, mantener

i ,"joi", et tratam¡ento y seguridad de los datos personales, conforme a esta Ley y

de más d i sposicione s a Pl icable s.

Artículo 36. Deberes - Documento de seguridad'

1. El responsable deberá elaborar y aprobar un documento que contenga las melHa:

de seguridad de carácter físico, técnico y administrativo conforme a esta Ley y demás

d i sposicione s aPlicable s -
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2. Et documento de seguridad será de observancia obligatoria para los encargados yl

demás personas que íeatizan atgún tipo de tratamiento de datos personales con el

Responsab/e.

Artícuto 37. Deberes - contenido del documento de seguridad.

1. Et documento de seguridad deberá contener, al menos, lo siguiente:

t. Et nombrede /os srsfemas de tratamiento o base de datos personales;

tt. EI nombre, cargo y adscripción det administrador de cada sistema de tratamiento y/o

base de datos Personales;

ttt. Las funciones y obtigaciones de /as personas que traten datos personaies;

IV. Et inventario de /os dafos personalestratados en cada sisfema de tratamiento y/o

base de datos Personales;

v. La estructura y descripción de los srsfemas de tratamiento y/o bases le latos
personales, señátando e't tipo de soporte y las características del lugar donde se

resguardan;

vt. Los controles y mecanismos de seguridad para las transferencias que, en su caso,

se efectúen;

Vtt. Et resguardo de lossoporfes físicos y/o etectronicos de /os dafos personales;

vttt. Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y vulneraciones a la seguridad de lcts

datos personales;

lX. El análisrs de riesgos;

X. El análisis de brecha;

Xt. La gestion de vulneraciones;

Xil. Las medidas de seguridad físicas apticadas a las instalaciones;

Xill. Los controles de identificacion y autenticación de usuarios;

Xtv. Los procedimienfos de respaldo y recuperacion de datos personales;

XV. El plan de contingencia;

XVt. Las técnicas utilizadas para Ia supresión y borrado seguro de /os datos personales'

XVll. El plan de trabaio;

XV¡t. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y

XtX. Et programa generalde capacitación'

Añículo 38. Deberes - Actuatización det documento de seguridad'

1. Et responsabte deberá revisar el documento de seguridad de manera periódica' así

como actualizar su contenido cuando ocurran los siguientes evenfos"

t. Se produzcan modificaciones susfancra/es al tratamiento de datos persanales que

deriven en un cambio en el nivelde riesgo;

tt. como resultado de un proceso de meiora continua, derivado del monltoreo y revisión

del sistema de gestión;
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ttt. Como resultado de un proceso de meiora para mitigar et impacto de una vulneración

a Ia seguridad ocurrida;Y

/v. se implementen acciones correctivas y preventivas anfe una vulneración de

seguridad ocurrida.

Artícuto 39. Deberes - Vulneraciones de seguridad'

1. Se considerarán como vulneraciones de seguridad, en cualqìuier fase del tratamiento

de datos personales, al menos,las siguientes:

t. La pérdida o destrucción no autorizada;

tt. EIrobo, extravío o copia no autorizada;

lll. El uso, acceso o tratamiento no autorizado; o

tV. Et daño, la atteración o modificación no autorizada'

Artículo 40. Deberes - Bitácora de vulneraciones de seguridad ocurridas'

1. Et responsable deberá llevar una bitácora de las vulneraciones a la seguridad

ocurridas en la que se describa:

t. La fecha en la que ocurrio;

tt. Et motivo de Ia vulneración de seguridad; y

ttt. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva'

Artícuto 41. Deberes - Notificacion de las vulneraciones de seguridad ocurridas.

1. Et responsable deberá informar sin ditación alguna a la persona titular y a la Agencia

Ias vulneraciones ai s;eguriaad ocurridas, qie de forma significativa afecten, los

dàr"rnot patrimoniales o-morales de la persona titular, en un plazo máximo de setenta

y dos horas en cuanto se confirmen y haya empezado a tomar las acciones

encaminadas a detinài un proceso de'reviiion exhaustiva de la magnitud de la

afectacion, a fin de quà øt þ"r"oru" titulares afectadas puedan tomar las medidas

correspondientes para la defensa de sus derechos'

A¡tículo 42. Deberes - Contenido de ta notificacion de Ia vulneración'

1. El responsabte deberá informar a la persona titutar y a Ia Agencia, al menos, lo

siguiente:

l. La naturaleza del incidente;

It. Los datos personales comprometidos;

t1. Las recomendaciones y medidas que la persona titutar puede adoptar para proteger

sus lnfereses,'

tV. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata; y

v. Los medios donde puede.obtener más informacion al respecto.

Artículo 43. Deberes - tmptementación de acciones correctivas y preventivas ante

una vulneración de seguridad.

1. En caso de que ocurra una vulneración a ta seguridad de /os datos personales' el

responsable de'berá analizar /as causas por las cuales se presentÓ e implementar en

su plan de trabaio tai aiciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de

2L
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seguridad y et tratamiento de /os dafos personales, si fuese el caso, a efecto de evitar

que la vulneración se re7ita.

Artícuto 44. Deberes - Acciones de ta Agencia derivadas de notificaciones de

vulneraciones de seguridad.

1. tJna vez recibida una notificación de vulneracion por parte del responsable,,el.La

egáii¡u pãdrát reafizàr las investigaciones previas a que haya.lugar con la finalidad de

alegarse ¿e etemenioi-que Ieþermitan,'en su caso, iniciar un procedimiento de

verificación en términos de to dispuesfo en esta Ley'

Artícuto 45. Deberes - Deber de confidencialidad'

1. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que tengan por obieto.øye

todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase deltratamiento de los datos

pirroràø, guàrden confidencialidad-respecto de ésfos, obtigacion que subsistirá.aún

?espués de-finalizar sus relaciones con el mismo; sin menoscabo de lo establecido en

øs ãrspos¿ø nes aplicables en materia de acceso a Ia informacion pública'

TíTULO TERCERO

Derechos de las personas titulares y su eiercício

CaPítulo I

Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposicion

Artícuto 46. Derechos ARCO - Procedencia'

1 . En todo momento la persona titular o su representante p,odrán.solicitar al responsable

"ilà"""ro, 
rectificacióni, cancelación u oposición altratamiento de /os dafos personales'

Et ejercicio de cuatqtuíera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el

ejercicio de otro.

2. Los datos personates sólo podrán ser proporcign.adgs a su titular, a su representanQ'

a la autoridad iudiciat qie fu'nde y motiie su soticitud, o a terceros en los términos de

esta Ley.

3. EI responsable imptementará tas medidas razonables pertinentes para que fodas /as

þ"7"or"r, en igualdad de circunstancias, puedan eiercer su derecho a Ia protección de

datos personales.

Artículo 47. Derechos,ARCO - Tipos'

1. La persona titular tendrá derecho a:

l. Acceder a sus dafos personales que obren en posesión del responsable, .a.sí .como
conocer ta informaci'on relacionada con /as condiciones, particularidades y

generalidades de su tratamiento;

tt. Soticitar al responsable ta rectificacion o corrección de sus dafos personales cuando

ésfos resu/fe n ser ¡neiactos, incompletos o no se encuentren actualizados;

ttt. soticitar la cancelación de sus dafos personales de .los archivos' registros'

expedientesy s,stemås ãe I responsable, a fin de que /os mismos ya no estén en su

pósesión y deien de ser tratados por este último; y

tv. oponerse at tratamiento de sus dafos personales o exigir gue se cese e/ mismo'

cuando:
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a) Aun siendo tícito ettratamiento, debe cesar para evitar que su pers¡stencia cause un

daño o periuicio a la persona titular; y

b) Sus datos personales sean obieto de un tratamiento automatizado' el cual le

íroããrà e,fecios iurídicos no deseàdos o afecte de manera significativa sus rnfereses,
'iàrecnos 

digitateá o lib,ertades, y estén destinados a evaluar, sin intervención humana,

determinado., ""p""t^ 
p"r"onât"" del mismo o analizar o predecir, en particular, su

iendimiento profäs¡oiãt,'-i¡tuacion economica, estado de salud, preferencias sexuales,

fiabilidad o comPortamie nto.

2. En aquettos tratamiento.s de dafos personales a que se refiere el inciso anterior, el

relponsaøte podrá ¡niormar a Ia perso,na titutar sobre la existencia de esfe e incluir una

evaluación o valoración humaná que, entre otras cuestiones, contemple Ia explicación

de ta decisión adoptada por la intervencion humana'

3. En caso de resultar procedente elderecho de oposición, elresponsable deberá cesar

et tratamiento de tos datos personales respecto de aquellas finalidades aplicables'

CaPítulo ll

Ejerciciode los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

Artículo 48. Eiercicio de Derechos ARCO - Procedencia'

1. La recepción y trámite de tas solicitudes para el eiercigio de tos derechos ARCO que

se formulen a tos respon àbl"", se suiehrà al procedimiento establecido en el presente

Título y demás disposiciones aplicables'

Artícuto 49. Eiercicio de Derecho's,ARCO - Personalidad'

1. Al presentar ta soticitud de eiercicio de tos derechos ARCO será necesario acreditar

ta identidad de Ia persona titutar y, en su caso, la identidad y personalidad con la que

actúe el rePresentante.

2. Et ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su

ieprese'ntante, será þosibte, excepcionalmente, en aquellos supuesfos previstos por

disposición tegal, o en su caso, por mandato iudicial'

3. Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que

acredite tener un ¡ntere{ juii¡co, de conformidad con las leyes aplicables, podrá eigrger

los derechos que le 
"oÃíør" 

et þresente Capítulo, siempre que la persona titular de lo.s

derechos hubiere exiresado fehacienteme'nte su voluntad en tal sentido o que exista

ùi mandato judiciat þara dicho efecto. se entenderá por datos personales de personas

iatteci,¡das, to¿a ¡nrormación que permita identificar directa o indirectamente a una

persona que ha peraiao ta vida, iicluyendo datos biométricos, clínicos, patrimoniales'
'familiares, 

laborales, digitates o de identidad'

4. En ta acreditacion de Ia persona titular o su representante, el responsable deberét

seguir las siguientes reglas:

l. La persona titutar podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:

a) ldentificación oficial;

b) tnstrumentos etectrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras

disposiciones tegatei o reglamentarias que permitan su identificación fehacientemente'

habititados Por el res7onsable; o

NÚME
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c) Aqueltos mecanismos estabtecidos por el responsable de m3.nera previa, siempre y

írurdo permitan de forma inequívoca la acreditacion de la identidad de la persona

titular.

tt. Cuando la persona titular eierza sus derecho.S ARCO a través de su representante'

éste deberá acreditar su ideni¡dad y personalidad presentando ante elresponsable:

a)Copiasimptedetaidentificaciónoficialdelapersonatitular;

b) tde ntificacio n oficial del re pre se nta nte ; e

c) lnstrumento ptibtico, o carta poder simpte firmada ante dos fesfþos, o declaración en

comparecencia personat de la persona titular'

Artículo 50. Eiercicio de Derechos ARCO - Presentacion'

1. La soticitud de eiercicio de derechos ARCO, podrá presentarse ante Ia Unidad de

irir,rpur"n"ia, del responsable, por escrito libre, formatos, medios electrónicos, o

"uàiqiø, 
otro' medio ãue at eÍecto establezca ta Agencia, en el ámbito de sus

re spectivas comPete ncias.

2. Si Ia solicitud para el eiercicio de /os derechos ARCO es presentada ante un área

distinta a Ia lJnidad de iransparencia, aquelta tendrá Ia obligación de indicar a la

lãi"on" titutar ta ubicación física de Ia lJnidad de Transparencia.

3. El responsable deberá dar trámite a toda soticitud para el eiercicio de /os derechos

ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda'

4. Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las

solhitudes paraât'eiercicio de los derechos ARCO, deberán ser de fácilacceso y con

la mayor cobertura potsible considerando el perfit de las personas titulares y Ia forma en

qiiue mantienen conitacto cotidiano o común con elresponsable.

Artículo 51. Eiercicio de Derecho.s ARCO Asistencia de Ia unidad de Transparencia'

1. La lJnidad de Transparencia del responsable deberá auxiliar y orientar a la persona

titular en ," 
",u6or""ión 

de tas solicitudes para el eiercicio de los derechos ARCO, en

pìa,iicutar en aquellos casos en que la persona titular no sepa leer ni escribir'

2. Los responsables promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas

qiuã puaøian auxitiarles a la recepción, trámite y entrega de 1a.srespuesfas a solicitude.s

äá åj"ròø¡ode /os direchos nRCo, en ta tengua indígena, braille o cualquier formato

accesibte correspondiente, en forma más eficiente'

3. El responsable procurará que las personas con algún tipo de discapacidad o grup.os

vulnerables puedan;i"r*;,äi ¡gru4uA de circunstáncias, su derecho a la privacidad

y la protección de datos personales'

Artículo 52. Eiercicio de Derechos ARCO - Reqursifos'

1. La solicitud debe hacerse en términos respefuosos y no podrán imponerse mayores

requislfos que los siguientes:

l. De ser posible, el área responsable que trata /os dafos personales y ante el cual se

presenta la solicitud;

il. Nombre de la persona titutar de ta informacion y del representante, en su caso''

ttt. Domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;

NU
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tv. Los documentos con los que acredite su identidad y, en su caso, la personalidad e

identidad de su rePresentante;

v. La descripción det derecho ARCO que se pretende eiercer, o bien, Io que soiicita la

persona titular;

vt. Descripcion ctara y precisa de /os datos sobre los que se busca ejercer alguno de

los derecito.s ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; y

vlt. cualquier otro elemento o documento que facitite la locatización de /os dafos

personales, en su caso.

2. Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, la. persona titular debe.rá

señalar Ia modatidad ei ta que prefiere que ésios se reproduzcan' EI responsable

deberá atender Ia sotticitud en ta modatidad requerida por la persona titular, salvo que

exista una imposibiliiad física o iurídica que to'timite a reproducir /os dafos personales

en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los

datos personales fundando y motivando dicha actuación'

3. La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemelte en.9l

formato soticitado.ruo át¡5tä obligación de procesar, calcular o presentar la información

de forma distinta a como se encuentre.

4. En et caso de soticitudes de rectificación de datos personales, la persona tituly'

además de indicar Io señalado en las fracciones anteriores del presente artículo' podrá

aportar Ia documentación que sustente su peticion'

5. Con relación a una soticitud de cancelación, Ia persona titular deberá señalar las

ã"*" que lo motiven a solicitar Ia supresion de sus datos personales en los archivos'

registros o bases de datos delresponsable'

6. En et caso de ta soticitud de oposición, Ia persona titutar deberá manifestar las causas

l"gíti^u, o ta situac'ton 
"iprc¡fic" 

que t9 tlivan a solicitar e/ cese en eltratamiento, así

cãmo et daño o periuicio que le causaría la persistencia deltratamiento o' en su caso'

tas finatidadr, 
"rp"iífi"as 

respecto de tas cuales requiere eiercer el derecho de

oposición.

7. La persona titular podrâ aportar las pruebas que estime pertinentes para acreditar Ia

procedencia de su 'ioi"¡trå, bs cuates deberàn acompañarse a la misma desde e!

momento de su Presentación.

Artículo 53. Eiercicio de Derechos ARCO - Prevención'

1. En caso de que ta soticitud para el eiercicio de los derechos ARCO no satisfaga

uiþiìro de los re'quisios a que se relterg el artículo anterior y el responsable no cuente

con elementos para 
"iøl"nurtu, 

deberá prevenir a la persona titular, dentro de los-t1e-s

días siguientes a Ia fresentació'n de la solicitud para eteiercicio de /os derechos ARCO,

paraque,porunasolaocasion,subsanelasomisionesdentrodeunplazodecinco
'¿lui 

"*i"'dos 
a partir deldía siguiente al de la notificación.

2. La prevencion tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el responsable para

resolver ta soticitud pni 
"i "¡"nicio 

de tos derechos ARCO, por lo que comenzará a

ii^prturr" at día sígiiiente det desahogo por parte de la persona titular.

3. Transcurrido el ptazo sin desahogar la prevención por partg de la persona titular' se

tendrá por no preseitatda ta soiicituã para eleiercicio de /os derechos ARCO'

Artículo 54. Eiercicio de Ðerechos 'ARCO - Admisión'

25



Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesíón de sujetos obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Posesión de Sujetos Obligados de Jalísco'
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1. La lJnidad de Transparencia debe revisar que la soticitud para el eiercigio de

derechos ARCO "r^ilä "o, 
los requisitos que señata es.tg Ley, y resolver sobre su

àdr¡t¡On dentro de lo's tres días siguientes a su presentacion-

2. Contra Ia negativa de dar trámite a toda solicitud para el elercicio de los derechos

ÃnCo o por faiía de respuesta del responsable, procederá Ia interposición del recurso

de revisión a que se refiere esta Ley.

Artículo 55. Eiercicio de Derechos ARCO - lncompetencia'

1. Cuando el responsable no sea competente para atender tas solicitudes para el

il"ii¡iio a" ¿erecnos inCO, deberá hacer del conocimiento de Ia persona.titular dich.a

situacion dentrode /os tres días siguientes a Ia presentacion de Ia solicitud, en caso de

jo,derto determinar, orie ntarlo hacia el re sponsable com pete nte'

2. Si et responsable es competente para atender parcialmente ta solicitud para el

ejerciciode /os aereciis nnco, debei,rá dar respuesta conforme a su competencia y'

en su caso, orientar à ø p"r"oru titular sobre quién es el responsable competente'

Artículo 56. Eiercicio de Derechos ARCO - lmprocedencia'

1. Et ejercicio de tos derechos ARCO no será procedente en los siguienfes casos"

I. Cuando la persona titutar o su representante no estén debidamente acreditados para

ello;

ll. cuandolos dafos personales no se encuentren en posesrón delresponsable;

Itt. Cuando exista un impedimento legal;

tV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero;

v. cuando se obstaculicen actuaciones iudiciates o administrativas;

vt. cuando exista una resolución de autoridad competente que restrinia el acceso a los

datos personales o nò permita Ia rectificación, cancelacion u oposición de esfos;

vtt. cuando ta cancelación u oposicion haya sido previamente realizada;

Vttt. Cuando elresponsable no sea competente;

IX. Cuando sean neces arios para proteger lnfereses iurídicamente tutelados de Ia

persona titular; Y

X. Cuando sean nece.sarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente

adquiridas por la persona titular.

2. En todos/os casos anteriores, el responsabte deberá informar a Ia persona titular el

motivo de su determlráriøn en el flazó de hasta diez días, por el mismo medio en que

i'"-iràtártO ta soticitud, acompañando, en su caso, Ias pruebas pertinentes'

Artículo 57. Eiercicio de Derecho.s ARCO - Reconduccion de Ia solicitud'

1. Cuando Ia solicitud de eiercicio de derecho.s ARCO se presente como un derecho

diferente a lo previsto por esta Ley, se deberá reconducir la vía haciéndolo del

conocimientoa.lapersonatitular,dentrodelos3díassiguientes.

2. En caso de que el responsable advierta que la soticitu.d para el eiercicio de.los

derechos ARCO coirespo,nda a un derecho ãiferente de /os previstol en esta..Ley'

deberá reconducir ta i¡ä nac¡endoto del conocimiento a la persona titular' y continuar

con el procedimiento de atención de la solicitud'

26



Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco.
NÚ

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artícuto 58. Ejercicio de Derecho.s ARCO - Ofros trámites o proced¡mientos

específicos.

1. Cuando /as dþoslc iones aplicables a determinados tratamientos de datos

'ersonales 
establezcan un trámite o procedimiento específico para sol¡c¡tar eleiercicio

'de los derechos ARCO, et responsable deberá informar a la persona titular sobre Ia

existencia del mismo, en un plazo no mayor a tres días siguientes a la presentación !9
ia soticitud para el eþrcicio åe /os derecños ARCO, a efecto de que este último !.ecid.a
ãi 

"¡"r"" 
óus derécfi os a través del trámite específico, o bien, por medio del

procedimiento que el responsable haya institucionatizado para la atencion de
'i;o,licitudes para el eiercic¡ä de /os derechos ARC? conforme a las disposiciones

estabtecidas en esfe CaPítulo.

Artícuto 59. Eiercicio de Derecho,s ARCO - lntegración del expediente.

1. La unidad de Transparencia debe integrar un expediente por cada solicitud para el

i¡ercicio de derecho.s ARC9 admitida y asignarte un número único progresivo de

identificación.

2. EI expediente deberá contener:

t. Et original de Ia solicìtud, con sus anexos, en su caso,'

tt. Las actuaciones de /os trámites realizados en cada caso;

tlt. Eloriginalde la resolución;Y

tv. Los demás documentos que señalen ofras disposiciones aplicables.

Artícuto 60. Eiercicio de Derechos ARCO - Resoluclón'

1. Et Comité de Transparencia deberá emitir Ia resolución dentro de /cs diez días

sigiientes a ta admision a" ø solicitud para el eiercicio de 1os derechos ARC9'

2. Et ptazo anterior podrá ampliarse por una sola vez hasta por cinco días, cuando así

to ¡uitinquen tas ciicunstanci"" y siempre y cuando se te notifique a la persona titular

dentro del plazo de resPuesta.

3. En caso de resultar procedente et eiercicio de los derechos ARCO, el responsable

deberá hacerlo efedivó en un plazo que no podrá exceder de cinco días contados a

i",rt¡, ¿"t día siguiente en que se haya notificado la respuesta a la persona titular'

Artícuto 61. Eiercicio de Derecho.s ARCO - Sentido de la resolución.

1. Et comité de transparencia puede resolver una solicitud de eiercicio de derechos

ARCO, en sentido pro,cedente, procedente parcialmente e improcedente'

2. La resolución deberá contener:

t. Nombre del responsable correspondiente;

tt. Número de expediente de Ia solicitud;

ttt. Datos de la solicitud;

lv. Motivación y fundamentacion sqbre el sentido de la resolución;

V. Puntos resolutivos sobre Ia procedencia de la solicitud;y

Vt. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve'

Artículo 62. Eiercicio de Derecho.s ARCO - Declaración de inexistencia
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1. En caso de que el responsable declare la inexistencia de /os dafos personales en

sus archivo.s, regrsfros, "ot"tu" 
o exped¡ente, dicha declaración deberá constar en

una resolución det comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos

personales.

Artícuto 63. Eiercicio de Derechos ARCO - Cosfo'

1. EI ejercicio de los derechos ARCO deberét ser gratuito. sOtO podrán realizarse cobros

para recuperar los ãostos de reproducción, õertificación o envío, conforme a la
normatividad que resulte aplicable.

2. En ningtin caso, et pago de derechos deberá exceder el ccsto de reproducción'

õ"i¡r¡"""¡ó, o envío a gue se refiere el párrafo anterior'

3. Cuando la persona titutar proporcione et medio magnético, electrónico o el

mecanismo n"""""rio'þ"i" ,"p.dirir los datos personales, /os mlsmos deberán ser

entregados srn cosfo a ésfe-

4. La información deberá ser entregada sin costo cuando imptique la entrega de no má.s

de veinte hoias simple.s. Las unidádes de transparencia podrérn exceptuar el pago de

ieproàicc¡On y errio atendiendo a las circunsfancras socioeconómicas de la persona

titular.

5. Para la presentación de tas soticitudes para el eiercicio de {os 
derechos ARCO el

,""iónruøi" no podrà establecer algún servicio o medio que implique un costo a la

persona titular.

CaPítulo lll

Portabilidad de ios datos

Artículo 64. Portabilidad de los datos - Derecho'

1. Cuando se traten datos personales por vía electronica en un formato estructurado y

comúnmente utitizaao, la iersona titular tendrá derecho a obtener del responsable una

copia de /os dafos áøi"io de tratamiento en un formato electrónico estructurado y

cämúnmente utitizado que te permita seguir utilizándolos.

2. Cuando Ia persona titutar haya facititado /os dafos personales y el tratamiento .se

base en el consentimiento o en un contrato, tendrá derecho a transferir dichos datos

þái"on"t"" y cualquier otra información que haya facilitado y que se conserve en un

sisfema de tratamiento automatizado a otro- slsfema en un formato electrónico

comúnmente utilizado, sin impedimentos por parte del responsable deltratamiento de

quien se retiren /os dafos personales'

3. El responsable deberá considerar los lineamientos relativos a /os supuesfos en /os

que se está en presencia de un formato estructurado y común,mente utilizado' así como

Ias normas técnicas, modalidades y procedimientos para Ia transferencia de datos

personales.

TíTULO CUARTO

Relacion del responsable y encargado

CaPítulo Úníco

Artículo 65, Respons abte y encargado - Actividades'

NÚME

DEPENDENCIA-
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1. Et encargado deberá realizar tas actividades de tratamiento de /os dafos personales

sin ostentar poder 
"þrÅo 

dã decisión 9ob,re 
el alcance y contenido de este' así como

li^¡t", sus actuacionãs a /os términos fiiados por el responsable'

A¡tícuto 66. Responsabte y encargado - Relación'

1. La relacion entre el responsable y et encargado deberá.estar formalizada mediante

contrato o cualquier otro instrumento iur"ídico que ae9!!a el responsable' de

conformidad con Ia normativa apticabte, y q* p"rrita acreditar su existencia' alcance

y contenido.

2. Et responsabte podrá determinar tas obligaciones que le correspondan y aquellas

que llevará a cabo 
"iâr"a,rg"ao, 

de confoimidad co'n esta Ley y demás normativa

aplicable.

3. En et contrato o instrumento iurídico que decida el responsab/e se deberá prever' al

menos, Ias siguientei 
"lar"rhé 

generales, relacionadas con /os servicios que preste el

encargado:

L Reatizar el tratamienio de ¡os datos personales conforme a 1as instrucciones del

responsable;

It. Abstenerse de tratarlos dafos personales para finatidades distintas a /as instruidas

por el res1onsable;

Itt. tmplementar ¿as medidas de seguridad conforme a los instrumentos iurídicos

aplicables;

lv. lnformar al responsable cuando ocurra una vulneracion a /os dafos personales que

trata por sus lnsfrucciones;

V.Guardarconfidencialidadrespectodelosdatospersonalestratados;

vt. suprimir o devolver lo.s dafos personales obieto de tratamiento' una vez cumplida Ia

retación jurídica con 
"t 

,"ipo,nruble, siempre y cuando no exista una previsión legalque

ex'tja ta conservación de los datos personales;

vlt. Abstenerse de transferir /os dafos personales salvo que el responsable así lo

determine, o ta comuÀtic;acion derive de una subcontratación, o por mandato expreso

de Ia autoridad comPetente;

vilt. Permitir al responsable o Ia Agencia realizar inspecciones y verificaciones en el

Iugar o estabtecimiento donde se tleva a cabo eltratamiento de los datos personales; y

lX. Generar, actualizar y conservar la documentación para acreditar el cumplimiento de

sus obligaciones.

4. Los acuerdos entre eI responsable y elencargado relacionad,os con eltratamiento de

datos personut", nJ i"øáiàn contraien¡i esia"tey y demás..disposiciones aplicables'

así como lo establecião en elaviso de privacidad correspondiente.

Artículo6T.Responsabteyencargado_tncumptimientodelencargado.

1. cuando el encargado incumpla las instrucciones del responsable y decida por sí

mismo sobre ettrata-miento de los datos pãìioiates, asumirá el carétcter de responsable

"oiforr" 
a la legistación en la materia aplicable'

A¡tículo 68. Respons abte y encargado - Subcontratar servicios'
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1. El encargado podrát subcontratar servic¡os que impliquen el tratamiento de datos
personales- por cuenta del responsable, siempre y cuando medie la autorización
'expresa 

de esfe último. El subcontratado asumirá el carácter de encargado en los

términos de la presente ta Ley y demás disposiciones aplicables.

2. Cuando el contrato o el instrumento jurídico mediante el cual se haya formalizado la

relación entre elresponsable y elencargado prevea que este (tltimo pueda llevar a .cabo
las subcontrataciones de servicios, la autorización a la que refiere el párrafo anterior se

entenderá como otorgada a través de lo estipulado en ésfos.

3. IJna vez obtenida la autorizacion expresa del responsable, el encargado debera

formalizar la relación adquirida con el subcontratado a través de un contrato o cualquier

otro instrumento jurídico que decida, de conformidad con la normatiVidad aplicable, y
permita acreditai la existencia, alcance y contenido de ta prestación del servicio en

términos de lo previsto en el presente Capítulo.

Artícuto 69. Respon sabte y encargado - De los servicios de cómputo en la nube y
otras materias.

1. EI responsable podrá contratar o adherirse a servicios, aplicaciones e infraestructura

en et computo en la nube y otras materias que impliquen el tratamiento de datos
personales, siempre y cuandò el proveedor externo garantice políticas de protección de
'datos 

personales equivalentes a los principios y deberes establecidos en esfa Ley y
d e m ás d isposicione s a PI ica ble s.

2. En su caso, el responsable deberá detimitar eltratamiento de los datos personales

por parte del proveedor externo a través de cláusulas contractuales u otros

in stru me ntos iu ríd icos.

Artícuto 70. Responsable y encargado - Det tratamiento de datos en los servicios de

cómputo en la nube.

1. Para el tratamiento de datos personales en servicios, aplicaciones e infraestructura

de cómputo en Ia nube y otras materias, a los que el responsable se adhiera mediante

condiciones o cláusulas generales de contratacion, solo podrá utilizar aquel/os servicios

en /os que el proveedor:

l. Cumpla, al menos, con lo siguiente:

a) Tener y apticar potíticas de proteccion de datos personales afines a los principios y
deberes que establece esta Ley y demás normativa aplicable;

b) Transparentar las subcontrataciones que involucren la información sobre Ia que se

presta el servicio;

c) Abstenerse de incluir condiciones en Ia prestación del 27rvicio que le autoricen o

permitan asumir ta titutaridad o propiedad de la información sobre la que preste el

servicio;y

d) Guardar confidenciatidad respecto de los datos personales sobre los que se presfe

el servicio.

ll. Cuente con mecanismos, al menos, para:

a) Dar a conocer cambios en sus políticas de privacidad o condiciones del servicio que

presta;

b) Permitir al responsabte timitar et tipo de tratamiento de los datos personales sobre

Ios que se presfa el servicio;
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c)Estabtecerymantenermedidasdeseguridadparalaproteccióndelosdatos
personates soóre /os gue se preste el servicio;

d) Garantizar la supresión de /os dafos personales una vez que haya concluido el

servicio prestado 
"tr"rior"u-ble 

y que esie úttimo haya podido recuperarlos; y

e) Negar el acceso a /os dafos personales a personas que.no cuenten con privilegios

deacceso,obien,enCasodeque""uu,oti"¡t,dfundaday.motivadadeautoridad
iá^p"t"ri", informar de ese hecho alresponsable'

2. En cuatquier caso, el responsable no pgdrá adherirse a servicios que no garanticen

Ia debida privacidad y protecciónde /os datos personales, conforme a esta Ley y demás

disposicione s aPlicable s

TíTULO QUINTO

Com u nicaciones de datos personales

CaPítuto IJnico

Artíc u I o 7 1 . Tran sfe re nci a s - Con se nti mie nto'

1. Toda transferencia de datos personales sea nacional o internacional' se encuentra

sujeta al consentim¡åiø ãá tr'titular, sa/vo /as excepciones previstas en Ia presente

Ley.

Artículo 72. Transferencias - Formalidades'

1. Toda transferencia deberá formalizarse mediante la suscripción de. clá.usula,s

contractuate", ,onuäì¡ol-ãe iotaøoraciói o cualquier otro instrumento iurídico' de

conformidad con la loiritUø"d apticable àt ,""p'or"uble, que permita demostrar el

alcance del tratamiento de /os dafos personales, así como las obligaciones y

responsabilidades asumidas por /as partes'

2, Lo dispue.sfo en eI párrafo anterior no será apticable en los sþulenfes casos'.

t. cuando Ia transferencia sea nacional y se realice entre responsables en virtud del

cumplimiento d" uri à¡tiosición legat o en el eiercicio de atribuciones expresamente

conferidas a ésfos; o

tt' Cuando la transferencia sea internacional y se en.cuentre prevista en una.Ie.y, o

tratadosuscrifo y ratificado por México, o ø¡"ri se realice a petición de una autoridad

extranjera u organis,mo internacional compete'nte e-n su.carácter de receptor' siempre

y cuando ias facuttades entre el responsa'ble transferente y receptor sean homólogas'

o bien, tas finalidades gue motivan la .transferencia 
sean análogas o compa.tibles

respecto de aquettas-iu] ¿l"ro,, origen altratamiento del responsable transferente'

3. Cuando el responsabte decida transferir datos personales a terceros' deberá

asegurarse que taltercero cuenta 
"o, 

poilti""" y procedimientos acordes a esta Ley'

de õonformidad con los siguientes criterios:

l. Eltercero cuenta con mecanismos para que el interesado pueda informarse scbre el

uso y tratamiento que reciben sus dafos personales;

tt. Et tercero cuente con mecanismos para que la persona titular eierza sus derechos

i" u""""o, rectificación, cancelación y oposicion;

,t. Ettercero posea medidas de seguridad suficientes que garanticen la proteccion de

/os dafos Personales;Y

NÚMERO

DEPENDENC¡A-
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tv. La transferencia de datos se llevará a cabo con terceros que garanticen un

adecuado nivelde cumptimiento de proteccion de datos'

Artículo 73. Transferencias - En territorio nacional'

1. Cuando Ia transferencia sea nacional, el receptor de /os datos personales de-berá

tratarlos comprometiéndose a garantizar su confidenciatidad y únicamente los utilizará

para los fines que fieron tãnsferidos atendiendo a lo convenido en el aviso de

privacidad que te será comunicado de manera previa por el responsable transferente'

2. EI receptor de /oS dafOS personales por el simple hecho de recibir /os mrsmos'

adquiere el carácter de responsable'

Artícuto 74. Transferencias - Fuera det territorio nacional.

1. Et responsabte soto podrá transferir o hacer remision de datos personales fuera del

territorio nacional ,rãri¿o el tercero receptor o el encargado se obligue a pro.teger los

datos persor"te, 
"oÁioi^te 

a |os principios y deberes que establece esta Ley y las

disposicione s aPlicable s.

Artícuto 75. Transferencias - Del aviso de privacidad en las transferencias'

1. En toda transferencia de datos personales, el responsable deberá comunicar al

receptorde /os ¿aøs pirsonales et'auiso de privacidad conforme al cual se tratan los

datos personales frente a Ia persona titular'

ArtícutoT6.Transferencias_Excepcionesalconsentimiento.

1. El responsabte podrá realizar transferencias de dafos personales sin necesidad de

requerir el cor"enii^¡"nto de la persona titular, en los siguientes supuesfos;

t. cuando la transferencia esté prevista en esta Ley u otras leyes, convenios o Tratados

lnternacionales suscrifos y ratificados por México;

tt. Cuando la transferencla se realice entre responsab/es, giempre y cuando /os-dafos

p"i"ii"t"t se utiticeÃ'pia et eiercic.io de facultades propias, compatibles o análogas
'con 

la ftnatidad qr" 
^ótiro 

el tratamiento de los datos personales;

ttt. cuando Ia transferencia sea tegalmente exigida p?!a t? ilvestigación y persecución

de los delitos, así como ta procurãción o administración de iusticia;

tv. cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, eiercicio o defens.a de

un derecho ante autoridad competente, siempre y cuando medie el requerimiento de

esta última;

V. Cuando la transferencia sea necesaria para Ia prevención o,el diagnóstico méd.ico,

la prestación de asrsfe ncia sanitaria, traiamiento médico o ta gestión de servicios

sanitar¡os,siempreycuandodichosfinesseanacreditados;

vt. cuando Ia transferencia sea precisa para el mantenimiento o cunplimiento de una

retacion iurídica entre el responsable y la persona titular;

vtt. cuando Ia transferencia sea necesaria por virtud d9.un contrato celebrado o por

celebrar en interés de la persona titular, por el responsable y un tercero'

vttt. cuando se tratede /os casos en los que el responsable no esté obligad.o a recabar

el consentimiento de1ã i"rroru titular para el tratamiento y transferencia de sus dafos

þìer"onat"s, conformeà'ú dispuesto en el artículo 16 de la presente Ley, o

IX.Cuandolatransferenciaseanecesariaporrazonesdeseguridadnacional.
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2. La actualización de alguna de las excepciones previstas en este artículo, no exime

al responsable de 
"rrpti 

con las obligaciones previstas en el presente Capítulo'

3. Las remisiones nacionales e internacionales de datos personales que se realicen

entre responsable y encargado no requerirán ser informadas a Ia persona titular' ni

contar con su consentimiento.

TíTULO SEXXTO

AccÍones preventivas en materia de protección de datos personales

CaPítulo I

Meiores Prácticas

Artículo 77. Meiores prácticas - Obietivos.

1. Para et cumplimiento de las obligaciones prevista.s en esfa Ley, el responsable po{a
desarrollar o adoptar, en Io individuato en acuerdo con otros responsables, encargados

u organizaciones, esquemas de meiores prácticas que tengan por obieto:

t. Etevar el nivel de protección de los datos personales;

ll. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector específico;

Itt. Facititar et eiercicio de /os derechos ARCO por parte de las personas titulares;

tV. Facilitar las transferencias de datos personales;

V. Comptementar las disposiciones previsfas en la normatividad que resulte aplicable

en materia de proteccion de datos personales; y

vl. Demostrar ante ta Agencia y/o ta secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.el

cimplimiento de ta normãüvidad que resulte apticabte en materia de protección de datos

personales.

Artícuto 78. Meiores prácticas - Validacion'

1. Todo esquema de meiores prácticas que busque. ta validación o reconocimienta por

parte de Ia Agencia deberá:

l. cumplir con los parámetros que para tal efecto se emitan por la Agencia, conforme a

los criierios que fije Ia Secretaría Anticorrupcion y Buen Gobierno; y

tt. ser notificado ante la Agencia de conformidad con el procedimiento establecido en

tos parametro.s señalados-en ta fracción anterior, a fin de que sean evaluados y, en su

caso, validados o reconocidos e inscritos en el registro al que refiere el último párrafo

de esfe artículo.

e2,LaAgencia,podráinscribirlosesquemasderyeiolesprétcticasquehayan
reconocido o vatidadò en el registro adm¡nistrado por la Secretaría Anticorrupción y

Buen Gobierno, de acuerdo con las reglas que sean fiiadas'

Artícuto 79. Meiores prácticas - Presentación de evaluaciones de impacto a la

protección de datos Personales-

1. Cuando el responsabte pretenda poner en operacion o modificar políticas p(tb.licas'

progr"^"", 
""-¡cøs, "¡5temas 

o pËtaformas informáticas, aplicaciones electrónicas o

cualquier otra tecnoíogí; qr" implique el tratamiento intensivo o relevante de datos

personales, deberá pírt"r,tu, ante' et La Agencia una e.valuación de impacto a la

protección de datos personales cuyo clonþnido estará determinado por las
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disposiciones que para tat efecto emita Ia Agencia y/o la secretaria Anticorrupción y

Buen Gobierno.

Artícuto 80. Meiores prácticas - Tratamiento intensivo o relevante'

L se consrde rará que se esfá en presencia de un tratamiento intensivo o relevante de

datos personales, et ciàt amerita'una evaluación de impacto a la protección de datos

personales, en función de /os siguientes factores:

l. EI numero de titulares;

ll. El público obietivo;

ttl. Losriesgos inherentes a /os dafos personales a tratar;

IV. La sensibitidad de /os datos personales;

v. Las transferencias de dafos personales que se pretenden efectuar y su periodicidad,

en su caso;

Vt. Et desarrolto de ta tecnología utilizada, en su caso;

Vtt. La relevancia dettratamiento de datos personales en atención al impacto social o,

económico del mismo, o bien, det interés publico gue se persigue, y

Vtlt. Los demás factores que ta Agencia determine'

Artículo 81. Meiores prácticas - solicitud de la evaluacion de impacto a la protección

de datos.

1. Et responsable que realicen una evaluación al impacto en Ia protecció1 d-e latos
personales, deøeran' pieiiøtrla ante.la Agencia,-,treinta dí.as anteriores a Ia fecha en

que se pretenda poner en operacion õ modificar potíticas públicas, sisfemas o

itut"lirr"" ¡nformZi¡c,ãs, ãpt¡cäc¡ones electrónicas o cualquier otra tecnología' para

z,i""to de que se emita dictamen no vinculante correspondiente.

Artícuto 82. Meiores prácticas - Plazo para la emision det dictamen no vinculante'

1. La Agencia deberá emitir un dictamen sobre la evaluación de impacto a la protección

de datos personales del programa, servicio, sistema de información o tecnología

presentado por et ,"tpãniàøË 
"n 

ún pta7o de treinta días contados a partir del día

siguiente a ta preseniäòiOn ¿" la evaluación, el cual deberá s.ugerir recomendaciones

no vinculantes que p"*¡i"i 
^inøar 

y reduc'ir la generación.de los impactos y riesgos

que se detecten en materia de piotección de datos personales'

Artículo 83. Meiores prácticas - Excepciones de la evaluacion de impacto a la

protección de datos.

1. Cada responsable podrát determinar. no realizar ta Evaluación al impacto a la

protección de Aatos ieÃonalesiustificando, mediante un acuerdo de su máximo órgano

de gobierno, tos etemeÁiot qu" considere que comprometen Ia finalidad y los efectos

quesepretendenentaposlblepuestaenoperacióno.m'o/ificarpolíticaspúblicas,
sisfemas o ptataformas' informáticas, apilcâciones electrónicas o cualquier otra

tecnología que ¡mpt¡quteáttiài"^¡"nto inte.nsivo o relevante de datos personales' o bien'

gue se late de situaciones de emergencia o urgenøa'

Artícuto 84. Meiores prácticas - Evaluaciones de impacto a la protección de datos

personales de oficio-
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1. La Agencia, de oficio, podrá llevar a cabo evaluaciones de impacto a Ia privacidad

,""p""io de a'quellos iíogr"r"", políticas públicas, se,rvic.ios, sisfemas o plataformas

nlirret¡""", ápticacióneé etectronicas o äuatquier otra tecnología que impliquen el

tlattamiento intensivo o relevante de datos personales, conforme a los lineamientos que

para tal efecto emita-

Artículo 85. Meiores prácticas - ACompañamiento técnico no vinculante'

1. La Agencia, siempre y cuando su estructura y capacidades.lo,permitan podrá.emitir

ipnonl"", capacitaóion"r, ,""or"ndaciones y brindar asesoría técnica no vinculante a

personas físicas, morateá o entidades det sector privado que así lo soliciten, con el
'pioposito de oiientar el cumptimiento y fomentar la adopción de disposr'ciones,
'jrintcipios y cultura de respeto en maieria de privacidad y protección de datos
-p"ir"onaøí, 

conforme a tos tineamientos que para tal efecto se emitan.

Artículo 86. Meiores prácticas - Promocion de la Protección de Datos Personales en

elámbito de Consumo.

1. La Agencia podrá, en el ámbito de sus atribuciones y sin invadir competencias

federales:

t. Emitir recomendaciones no vinculantes dirigidas a consumid?res y proveedores de

bienes y servicios sobre buenas prácticas en àt tratamiento de dafos personales'

It. Cotaborar con autoridades federales competentes, c;omo t.a llnidad de Protección de

Datos de la Secretaria Ànticorrrpción y Bue'nas Prácticas y la Procuraduría Federal del

Consurnidor, para cãnatiz", qre¡"t o denuncias relacionadas con el uso indehido de

datos personales por parte de particulares'

ttt. Desarrottar campañas de educación y concientización dirigidas a Ia ciudadanía sobre

sus derechos en materia de protección de datos personales en contextos de consumo'

tv. Etaborar diagnósticos, esfudios y propuestas de meiora normattva que puedatt s.er

remitidas a las autoridades competenites en materia de protección de datos personales

en posesión de Particulares.

CaPítulo Il

Basesdedatosenposesióndeinstanciasdeseguridad,

procuracÍón y administración de iustÍcia

Artícuto 87. De /as bases de datos - Obtención'

1. La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que dispone e.sta

Ley, por parte de ø" "rl"ø" 
obligados compe:tentes en..instancias de seguriciad'

prírLirar¡ån y adminßtración de iusticia, está timitada a aquetlos,supuesfos y categoría.s

de datos necesarios y proporciónales para el eiercicio.de las .funciones 
en materia de

seguridad púhtica, J ["iíiu p':"r"n"iion.o pirsecución.de los delitos' Deberán ser

atñacenad4s en /as bãses de datos establecidas para tal efecto'

2. Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales que se recab.en por

tos particular"" 
"n- "i^pt¡mønto 

de las disposiciones legales' correspondientes'

deberán cumplir con ¡as disposiciones señaladas en el presente Capítulo'

Artícuto 88. De /as bases de datos - Tratamiento'

1. En et tratamiento de datos personales, así como en el uso de las bases de datos

para su almacenamiiento, que realicen /os sufefos obtigados competentes de /as
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instancias de seguridad, procuracion y administración de iusticia deberá cumplir con los

principios establecidos en etTítulo Segundo de esta Ley'

Artícuto 89. De /as bases de datos - Medidas de seguridad.

1. Los responsable.s de /as bases de datos a que se refiere este capítulo, deberán

establecer medidas 
-ãe 

seguridad de nivet alto, para garantizar la integridad,

¿lipãiÃnit¡dud y confiaãnciat"idad de la información, que permitan proteger ios d.af9s

p,ãîtoritit 
"ortru 

duno, peii¡¿a, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento

no autorizado.

tíruto sÉPTtMo

Responsab/esenmateriadeproteccióndedatospersonales

en posesión de los su¡'efos obligados

CaPítulo I

Artículo 90. Comité de Transparencia - Atribuciones'

1. Et Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

l. coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho.a

ta privacidad y Ia protecóión de los datos personales en la organización del responsable'

cónforme a ásta Ley y demás dþosiciones aplicables;

ll. lnstituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la.mayor eficiencia en la

gi""tlOii då hs soticitudes para et eiercicio de tos derechos ARCO;

ttt. confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se decþr9 19

inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el eiercicio de

alguno de /os derechos ARCO:

IV. Estabtecer y supervisar Ia apticación de criterios específicos necesarios para una

mejor observancia'de esta Ley y demás dþosiciones aplicables;

V. Superuisar, en coordinación con |as áreas o unidades administrativas competentes'

ei iutmpt¡m¡ento de ¡as medidas, controles y acciones previstas en el documento de

seguridad;

vt. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por Ia Agencia;

vtt. Estabtecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos

en materia de þrivãcidad y protección de datos personales;

vttt. Dar vista at organo interno de control o instancia equivalente en aquellos cascs e'î

quà 
-b,rg" 

"ono"lriønto,- 
en el eiercicio de sus atribuciones, de una presunta

irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales; particularmente

en casos relacionado.s con Ia dectaracion de inexistencia que realicen /os

responsables;

tX. Resolver ias solicitudes de ejercicio de derechos ARCO que le presenten al

X. Aprobar, supervisar y evaluar las políticas, programas| acciones y demás.actividades

que correspondan paía et cumptimiento de'taþresente Ley y demás dlsposiciones

aplicables; y

Xt. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables'
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CaPítulo ll

ll nidad de TransParencia

Artículo 91. IJnidad de Transparencia - Atribuciones'

1. La lJnidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

t. Auxitiar y orientar a la persona titutar que lo requiera con relación al eiercicio del

aerà'cno a'la privacidad y Ia protección de datos personales;

ll. Gestionar las solicitudes para eleiercicio de tos derechos ARCO;

ttt. Estabtecer mecanismos para asegurar que los dafos persona/es so/o se entreguen

a su titular o su representante debidamente acreditados;

lV. lnformar a la persona titular o su representante el monto de /os cosfos a cubrir por

la reproduccion y envío de /os dafos personales, con base en lo establecido en las

disposiciones normativas aplicables;

v. Proponer at comité de Transparencia los procedim.ie.ntos internos que aseguren y

fortateizcan mayor ef¡cønc¡a en la gestión de las soticitudes para el eiercicio de /os

derechos ARCO;

Vt. Aplicar instrumentos de evaluacion de catidad sobre la gestión de las solicitudes

para eleiercicio de /os derechos ARCO;

Vll. Asesorar a las áreas adscritas a/responsable en materia de proteccion de datos

personales;

vttt. Dar atencion y seguimiento a /os acuerdos emitidos por el comité de

Transparencia;

tX. Avisar al Comité de Transparencia cuando alguna unidad administrativa del

re:sponsable se niegue a colaborar en la atención de Iàs solicitudes para el eiercicio.d.e

los derecho.s ARCO, para que éste proceda como corresponda, y en caso de pe,rs.istir

la negativa, to hará det conoc¡miento de ta autoridad competente para que inicie el

procãd i m i e nto d e re s pon s a bi I id ad re s pe ctivo ; y

X. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

2. Los responsables que en et eiercicio de sus funciones susfanfivas lleven a cabo

tratamientos de datos-p,ãrsonales relevantes o intensivos, podrán designar a un ofic.ial
'Aá 

irotecc¡On de datos personales, especializado en la materia, quien realizará. la.s

atribuciones mencionadas en esfe artículo y formará parte de la Unidad de

Transparencia.

Artículo g2. lJnidad de Transparencia - Medidas especiales para grupos vulnerables'

1. El responsable procurará que |as personas con algún tipo de discapacidad o grup.os

vulnerables, pueaan'"¡"i"ir,'en iguàtdad de circunstanclas, su derecho a la proteccion

de datos personates,-ít;;,^ ¡; ciaídeøera promover acuerdos con instituciones públicas

especializadas que õid¡"iun atuxltiarte. en la recepción, tr3yite y entrega d.e las

respuesfas a sot¡c¡tuãà,i para et eiercicio de los derechos ARCO en lengua indígena'

iiá¡tt" o cualquier formato accesibte correspondiente, en forma más eficiente'

TíTULO OCTAVO

Agencia de Privacidad, Protección de.Datos Personales y Derechos Digitales de

ia Contraloría del Estado de Jalisco'
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Artículo 93.' Naturaleza iurídica' '
La Agencia, es un órgano desconcentrado de la contraloría del Estado de Jalisco"

dotado de personalidad iurídica propia y autonomía té.cnica, operatlva y de gestion

òonforme a Io establecidó en está Ley y ãemás disposiciones aplicables

La Agencia, tiene como finalidad garantizar et eiercicio efe.ctivo del derecho a la

proteccion de datos p,eiionates, h alubdeterminacién informativa y la promocion de los

derechos digitates en et ámbito del sector púbtico estatat e.n concordancia con los

p;;;;ipl;t eítabtecidos- en Ia Ley Generat de Protección de Datos Personales en

Posesron de Sulefos Obligados.

La Agencia eiercerá funciones de coordinación, supervisión, asesoría, verificación y

sanción respecto de los responsables por esfa L'ey, en concordancia con los principios

establecidos en Ia tãi eenerat de Piotección de Datos Personales en Posesión de

Sulefos Obligados, ásí como con los estándares internacionales en materia de

pliac¡¿ad, dérechos digitates, ciberseguridad y derechos humanos

La Agencia será Ia instancia rectora en materia de protección de datos personales y

derechos digitales 
"nát 

Ert"do y podrá emitir lineamientos, recomendaciones' criterios

técnicos y resolucionãtinòrturi"s para /os su7'efos obligados determinados por esfa

Ley

Et titutar de ta Agencia será designado por Ia Con.traloría del Estado' mediante

convocatoria ptibtica y deberá coitar coi experiencia comprobada en materia de

proteccion de datos personales, derechos digitales o de.recho público, garantizando su

idoneidad, independenãu y 
"o^promiso 

coitos principios democráticos y de derechos

humanos.

A¡tículo 94. La Agencia - Atribuciones'

1. La Agencia tendrá las siguientes atribuciones:

l. Garantizar el eiercicio del derecho a la proteccion de datos personales en poseslón

de tos resPonsables;

tt. Difundir el derecho de protección de datos personales, haciéndolo accesible a

"rÁiqi¡", 
persona desarrollando potíticas activas de difusion;

lil. Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos materia de

tratamiento de datos pieìsonales, /os proceso s de protección y denuncia;

lv. Promover, proteger y garantizar et eiercicio de /os derechos digitales de las persona,s

en et ámbito ¿et secüipiw¡"o 
"iøt"t,'inctuyendo 

e,l ac'e.so e,qu.,itativo a tecnologías de

la información, la privacidad digitat, Ia seguíidad informática, Ia tibertad de expresion en

"ntoiro" 
digitates, ø nàitrA¡dád de ta rãa y ø tansparencia algorítmica.

v. capacitar a los responsable.s en sus obligaciones respecto el tratamiento de datos

personales en su Posesión,'

vl. Promover con las universidades del Estado u otros organismos o agrupaciones que

gocen de reconocim¡inio, tu elaboración e imptementacion de d,iplomados' postgrados'

maestrías, entre otros, aunado a coadyuvar en ta impartición y desarrollo de diplomados

y posgrados, as¡ como las actividades a.cadémicas'retativas con este derecho' en todos

los niveles educativoi àntre tas instituciones educativas en el Estado;
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vil. Promover ta imparticion det tema de privacidad, derechos digitales y protección 
.de

datos personales, a través de c/ases, talleres, plétticas y foros, en educación preescolar'

þrimaria, secundaria y media super¡or e impulsar, en coniunto con instituciones de
'e,ducación superior, ø integraciOn de centros de investigación, difusión y docencia

sobre el derecho a ta proteõción de datos personales que promuevan el conocimiento

sobre esfe tema y coadyuven con la Agencia;

vltt. coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes para el

ejerciciode /os derechos ARCO y tosrecursos de revisión que se presenten en lenguas

originarias, sean atendidos en la misma lengua;

lX. Garantizar, en el ámbito de sus respect¡vas Competenc¡as, condiciones de

acces¡bilidad para que las personas titqtares que pertenecen .a grupos vulnera.bles

iu"i"in e¡ercer, en'igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos

personales;

X. Elaborar formatos guía para toda la población y los responsables;

Xt. Resolver /os Recursos de Revision det Poder Ejecutivo, ayuntamientos,

fideicomisos y fondos púbticos, que lleven a cabo el tratamiento de datos pe.rsonales;

Xtt. suscribir convenios de colaboración para et cumptimiento de los obietivos previstos

en la presente Ley y deméts disposiciones aplicables;

Xltt. Soticitar la cooperacion de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno en

términos de la LeY General;

Xtv. Etaborar y pubticar esfudios e investigaciones para difundir y ampliar el

conocimiento sobre la materia de Ia presente Ley;

XV. Emitir las autorizaciones prevrsfas en la presente Ley, Ley General y demás

d isposicione s aPlicable s;

XVl. Conocer, sustanciar y resolver los procedimientos de verificacion;

XVtt. Apticar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de /os responsab/es

n"p""io det cumptimiento de Ia presente Ley y demás disposiciones aplicables;

W1t. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculanfes en protección de datos

personales que le sean presentadas;

XtX. Conocer, sustanciar y resolver, en et ámbito de sus respectivas competencias, de

los recursos de revision interpuestos por |as personas titulares, en términos de lo

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

w. Proporcionar a ta autoridad competente los elementos que requiera para resolver

/os recursos de inconformidad que le sean presentados, en términos de lo previsto por

ta Ley General, y deméts disposiciones aplicables;

wl. tmponer las medidas de apremio previstas en términos de lo dispuesto por Ia

presenie Ley y demás disposrbiones aplicables;

wtt. Hacer det conocimiento de /as autoridades competentes, la probable

reilonsabitida¿ dei¡iàãà det incumptimiento de tas obtigaciones previstas en la
presente Ley y en las deméts disposiciones aplicables;

Wttt. Elaborar y remitir a la persona titutar det Poder Eiecutivo del Estado' el proyecto

i" n"gtu^"nto de 6 L"i de Ia materia, para su aprobación y publicación, asícomo las

modificaciones al mismo;
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wlv. vigitar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumpl¡miento cie la

presentã Ley y demás disposiciones aplicables;

WV.tnterpretarlapresenteLeyenelámbitoadministrativo;

wvt. según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de

leyes exped¡aas poi ta iãg¡tt"triu del Estado, cuando éstas vulneren el derecho a la

piivacidad y ta protecciÓn a los datos personales;

Wvtl.Promoverqueenlosprogramasyplanesdee2tu!io,librosymateriales.!u?se
utiticen en las ¡nst¡liciones å¿ró"t¡r"" de todos los niveles y modalidades del Estado

de Jalisco, se incluyan contenidos sobre elderecho a ta privacidad y derechos digitales,

así como una cultura sobre eleiercicio y respeto de éste;

Wvttt. lmputsar en coniunto con instituciones de educación superior, la inte.gra.cion de

centros de investigac¡ón, d¡tus¡on y docencia sobre elderecho a Ia protección de datos

personales qu" priru"van el conocimiento sobre esfe tema y coadyuven con Ia

Agencia en sus tareas sustantivas;

XX)X. Fomentar la participacion ciudadana en el diseño, evaluacion y meiora de

potíticas públicas råltac¡onadas con la autodeterminación informativa, protección de

datos personales y derechos digitates, mediante la creación de espacios' foros abiertos'

mecanismos de colaboracion y representación social;

wX. Pubticar recomendaciones y meiores prácticas en materia de seguridad de los

datos personales, de acuerdo coi ¡os estétnd'ares nacionales e internacionales actuales

en la materia;Y

WXt. Establecer mecamsmos adicionales, tales como formularios, sisfemäs y otlos

^àd¡o, 
simptificadòi iàia fac¡titar a las personas titulares el eiercicio de /os derechos

ARCO.

Las demás que establezcan otras disposiciones /egales y reglamentarias aplicables'

Artículo 95. De las Autoridades Garantes

1. Las autoridades garantes esfafa/es tendrán las siguientes atribuciones:

l. Garantizar et eieitrcicio del derecho a ta protección de datos personales en posesión

delresponsable.

tt. Difundir et derecho de protección de datos personales, haciéndolo accesible a

cualquier persona desarrollando potíticas activas de difusion.

. ttt. Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de

tratamiento de ¿atói iersonales, /os proceso s de protección y denuncia'

tv. capacitar a .os responsable.s en sus oblígaciones respecto altratamiento de datos

personales en su Poseslón.

v. Coordinarse con las autoridades compefenfes para que las solicitudes para el

eþrciciode /os deiechos ARCO y los recuisos de revisión que se presenten en lengua

óriginaria, sean atendidos en la misma Iengua'

Vt. Garantizar, en et ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de

accesibitidaa para'ql'e t"" prrrorus titutares que pertenecen a grupos vulnera.bles

puedan ejercer, en'iguatdad de circunstancias, su derecho a Ia protección de datos

personales.

Vlt. Resolver los Recursos de Revision que sean de su competencia'

DEPENDENC¡A-
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Vttt. Suscribir convenios de colaboración para el cumplimiento de los obietivos previstos

en la presente Ley y demás disposiciones aplicables'

tX. Soticitar Ia cooperacion de la Agencia, así como de la Secretaría Anticorrupción y

Buen Gobierno en los términos de Ia Ley General'

X. Etaborar y pubticar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento

sobre la materia de la presente Ley.

Xl. conocer, sustanciar y resolver, en et ámbito de sus respectivas competencias, lo.s

medios de impugnacion interpuesfos por /as personas titutares, en términos de lo

dþuesfo en ta plesente Ley y demás disposiciones aplicables.

Xtl. Proporcionar a Ia autoridad competente los elementos que requiera para resolver

/os recursos de inconformidad que Ie sean presentados, en términos de /o previsto por

ta Ley Generaly demás disposiciones aplicables'

Xttt. vigitar, en et ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento de Ia

presenle Ley y demás disposiciones aplicables'

XtV. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes

"ip,"ã¡¿ât 
por Ia bgÑatira del Estado, cuando éstas vulneren el derecho a la

privacidad y la protección a los datos personales

Las demás que establezcan otras disposiciones /egales y regtamentarias aplicables'

CaPítulo II

Coordínacíón y promoción del derecho

a Ia protección de datos personales

A¡tícuto 96. De la coordinación y promoción - Cotaboración entre la Agencia y los

responsab/es.

1. Los responsables deberán atender con oportunidad, tegatidad y diligencþ las

otbligaciones derivadas de la sustanciación de medios de impugnacion qyeiag V

deiuncias presentadài ptor laspersonas titutares de datos personales, en las térmlnos

estabtecidó.s por esfa Ley y demás dþosicio nes aplicables.

2. Los responsables deberán colaborar con la Agencia para,capacitar y a.ctua.liza.r de

forma permanente a todos sus servrdores pÚblicos en materia de prctección de datos

personales, a través ãe h imparticion de.cursos y seminarios,..organización de foros'

talleres, coloquios y crátqri"iot 
" 

forma de enseñanza y capacitaciÓn que se considere

pertinente, de acuârdo con tos convenios de coordinacion que suscriban.

TíTULO NOVENO

ProcedimÍentos de impugnación en materia de proteccíón de datos personales

en poseston del resPonsable

Caqítulo I

Disposiciones comunes a /os recursos de revisión y recursos de inconformidad

Artícuto 97. Recursos - Presentación'

1. La persona titutar o su representante podrán interponer un recurso ante la Agencia o

;;rT;;i ó;s;; i;|";r; de'ta Autoridad Garante, sesún corresponda, a través de tos

siguientes medios:
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L Por escrito iibre en et domicitio la Agencía o ta tJnidad de Transparencia que-.hgYa

conocido de Ia soticítrd iài" et eiãrcicio de derechos ARCO, o en las oficinas

habititadas que al efecto establezcan;

It. Por correo certificado con acuse de recibo;

ttt. Por los formatos habilitados que para tal efecto emita Ia Agencia;

tV. Por los medios electronicos que para talfin se autoricen; o

V. Cualquier otro medio que alefecto establezca la Agencia'

2. Se presumirá que Ia persona titutar acepta que tas notificaciones /e sean efectuadas

por el mismo conaucø'que presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno

distinto para recibir notificaciones'

Artículo 97. Recursos - tdentidad de Ia persona titular'

1. At presentar cualquiera de los recursos, la persona titular podrá acreditar su identidad

a traiés de cualquiera de los siguientes medios:

t. tdentificación oficial;

tt. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que Io sustituya; o

lll. Mecanismos de autenticacion autorizados por ta Agencia o Ia Secretaria

Anticorrupcion y euei- Cobierno, seg(tn corresponda' Plbþalos mediante acuerdo

generalen et Diario õf¡"øta" Ia Fedelación o et Periódico Oficial"EIEstado de Jalisco"'

2. La utitización de Ia firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo

sustituya eximirá ¿rlu ir""ãniacion de Ia copia deldocumento de identificación'

3. La acreditación de Ia identidad de Ia persona titutar se llevará a cabo por parte del

responsabte, ,n" r"2';r;;;;t"-i"i" Toiiricaao 
Ia resolución, previo a hacer efectivo el

deiecho conforme a lo ordenado por la Agencia'

Artículo 98. Recurso.s - Representante de la persona titular'

1. cuando la persona titutar actúe mediante un representante, éste deberá acreditar su

personalidad en los siguientes términos:

/. si se trata de una persona física, a través de carta poder simpte suscrita ante dos

festþos, anexando {"i¡" d" tàs identificaciones de /os suscrþfores, o instrumento

público, o declaracion en comparecencia personal de Ia persona titular y del

representante ante la Agencia; Y

//.Sisetratadeunapersonajurídica,medianteinstrumentoptiblico.

Artícuto 99. Recursos - lnterposición del Recurso por terceros'

1. La interposición de un recurso de revision de datos personales concernientes a

personas fattecidas, polrá reatizarla.la persona que acredite tener un interés iurídico o

'iegítimo, conforme a la normatividad aplicable'

Artículo 100. Recursos - Plazos'

1. Et cómputo de tos plazos señalados en el presente Títuto..comenzará a correr a partir

det día siguiente a aquél en que haya surtidä efectos Ia notificación correspondiente'
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2. Concluidos los plazos f'riados a las partes, se tendrá por perdido el derecho que

dentro de ellos debió eiercitarse, s/n neces¡dad de acuse de rebeldía por parte de la

Agencia.

Artícuto 101. Recursos - Requerimientos-

1. La persona titular, el responsabte o cuatquier autoridad, deberán atender los

requàrimienfos de información, en los plazos y términos que establezca la Agencia y

tas Autoridades Garantes, sln gue se pueda establecer plazo menor a tres días.

Artículo 102. Recursos - Negación al cumplimiento de requerimientos'

1. Cuando la persona titular, responsable o cualquier otra autoridad se niegue atender

o cumplimentar los reque:rimientos, solicitudes de informacion y documentacióry,

emptaiamientos, citaciones o ditigencias notificadas por et La Agencia o el La Agencia

Na'cional, según corresponda, oTacilitar Ia prétctica de tas ditigencias que hayan sido

ordenadas, õ entorpezca las actuaciones, tendrán por perdido su derecho para hacerlo

valer en atgún otro momento det procedimiento, teniendo para la Agencia o La

secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, ciertos /os hechos materia del

procedimiento y resolverá con los elementos que disponga'

CaPítulo ll

Recurso de revision ante la Agencia o las Autoridades garantes.

Artículo 103. Recurso de revisión - Presentación'

1. La persona titular, representante o aquella persona que acredite tener interésiurídico

o tegitimo de ta resoiucion de ta soiicitud para el eiercicio de derechos ARCO o

portäøitidad, emitida por el responsable, podrá interponer recurso de revisión ante la
'Agencia, 

Ia's Autoridädes gara,nte,s, así como ante et Organo lnterno de Control del

ttiunicipio, según 
"oo""poñda, 

dentro del ptazo de quince días contados a partir deldía

siguiente a tifecha de notificación de la resolucion de la solicitud.

2. Transcurrido el ptazo previsto para dar respuesfa a una solicitud para eleiercicio de

los derecho.s ¿niO sin que se haya efectuado ésta, la persona titular, o en su caso,

su representante podrá interponei el recurso de revisión dentro de los quince días

siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta'

3. En el caso de que el recurso de revision se interponga ante la Unidad de

Transparencia det re'sponsable que haya conocido de ta solicitud para el eiercicio de

tos derecho.s ARCq ésta Aeøerá remfuir dicho recurso a Ia Agencia o a Ia Autoridad

Garante correspondiente dentro de /os 2 días hétbites siguientes de haberlo recibido.

4. En el caso de que el recurso de revisión se interponga ante la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento que haya conocido de la solicitud para el eiercicio.de

tos derecho.s ARCO, es tá deberá iemitir dicho recurso a la Agencia dentro de los 5 días

nãø¡t"i," siguientes de haberlo recibido y dar cuenta at Órgano lnterno de Control del

Ayuntamiento para su conocimiento y efectos posferiores'

Artícuto 104. Recurso de revision - Procedencia'

1. El recurso de revision procederá en los siguientes supuesfos:

t. Se ctasifiquen como confidenciale.s /os dafos personales sin que se cumplan las

características señaladas en /as leyes aplicables;

tt. Se declare la inexistencia de los datos personales;

///. Se declare la incompetencia por el responsable;
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/V. Se entreguen datos personales incompletos;

v. se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado;

V/. Se niegue el acceso, rectificación, cancelac¡ón u oposición de datos personales;

Vtt. No se dé respuesta a una solicitud para el eiercicio de los derechos ARCO dentro

de /os plazos esiablecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

Vttl. Se entregue o ponga a disposicion datos personales en una modalidad o formato

distinto at solicitado, o en un formato incomprensible;

tX. La persona titular se inconforme con |os cosfos de reproducción, envío o tiempos de

entrega de /os datos Personales;

X. Se obsfa culice el eiercicio de /os derechos ARCO, a pesar de que fue notificada la

procedencia de esfos;

Xt. No se dé trámite a una solicitud para et eiercicio de /os derechos ARCO;y

Xtt. Ante ta fatta de respuesta del responsable; y

Xtt. En los demás casos que dispongan las leyes'

Artículo 105. Recurso de revisión - Requisifos'

1. Los únicos requisitos exigibtes en el escrito de interposicion det recurso de revision

serán los siguientes:

L La denominacion del responsable ante quien se presento Ia soticitud para el eiercicio

de los derechos ARCO;

fi. Et nombre de Ia persona titular que recurre o su representante y, en su caso, del

tercero interesado, así como el domicitio o medio que señale para recibir notificaciones;

Itt. La fecha en que fue notificada Ia respuesta a la persona titutar, o bien, en caso de

fa,tta de ,e"pu"it" la fecha de la prese'ntacion de Ia soticitud para el eiercicio de los

derechos ARCO;Y

tV. Et acto gue se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de

inconformidad.

2. At recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que

considere la persona titutar procedentes someter a iuicio de la Agencia o, o las

Autoridades garantes, según corresponda en su caso'

3. En ningún caso será necesario que la persona titutar ratifique el recurso de revisión

interpuesto.

Artículo 106. Recurso de revisión - DOcumentos que deberán acompañarse al

recurso de revision.

1. La persona titular deberá acompañar a su escrito tos siguientes documentos:

l. Los documentos que acrediten su identidad y Ia de su representante, en su caso,'

tt. Etdocumento que acredite la personalidad de su representante, en su caso;

ttt. La copia de ta soticitud a través de la cual eierció sus derechos ARCO o de

piortabilidad de /os datos personales y que fue presentada ante el responsable y los

documentos anexos a Ia misma, con su correspondiente acuse de recepcion;
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IV. La copia de Ia respuesta del responsabte que se impugna y de Ia notificación

correspondiente, en su caso;Y

V. Las pruebas y demás elementos que considere la persona titular someter a iuicio de

la Agencia o |ai Autoridades garantes, segÚn corresponda'

Artícuto 107. Recurso de revisión - Suplencia de ta queia de la persona titular'

1. Durante el procedimiento a gue se refiere el presente Capítulo, Ias Autoridades

Garantes y ta Ágencia deberán aplicar la suplencia de Ia quei.a a favor de la persona

titutar, siempre y cuando no altere et contenido original del recurso de revision ni

modiiique /os f¡echos o peticiones expuesúas en el mismo, así como garantizar que las

partes puedan pr""eriu, los argumentos y constancias que funden y motiven sus

pretensiones.

Artículo 10g. Recurso de revision - Requerimiento de información adicional a la
persona titular.

1. Si en el escrito del recurso de revisión Ia persona titular no cumple con alguno de los

requisitosprevrsfos en Ia presente Ley y Ia Agencia, así como las autoridades garantes

no cuenta con elementos para subsàiartos, éste deberá requerir a la persona titular'

po, in" sola ocasión, Ia información que subsane las omisiones en un plazo que no

podia exceder de cinco días, contados a partir det día siguiente de Ia presentación del

escrito.

2. La persona titular contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados

" 
p"rti, det día siguiente at de Ia notificación del requerimiento de informacion, para

sub"an", tas omiliones, con el apercibimiento de que, en caso de no cumplir con éste,

se desecha rá el recurso de revisión-

3. Et requerimiento tendrá el efecto de interrumpir et plazo que.tienen Ia Agencia para

resotvei el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su

desahogo.

Artícuto 109. Recurso de revision - Admisión.

1. IJna vez recibido el recurso de revisión, Ia Agencia o las Autoridades garantes, segÚn

corresponda deberá acordar ta admisión o desechamiento del mismo, en un plazo que

no excederét de cinco días siguientes a Ia fecha en gue se haya recibido'

Artícuto 110. Recurso de revisión - Conciliación'

1. Admitido el recurso de revision, la Agencia o las Autoridades garantes, según

corresponda deberá promover Ia concitiacion, en la cual se procurará que la persona

titutar y el respons'able voluntariamente lleguen a un acuerdo para dirimir sus

diferencias, de conformidad con el siguiente procedimiento:

l. La Agencia o tas Autoridades garantes deberét requerir a las partes que manifiesten'

po,r ciatquier medio, su voluntád de conciliar, en un plazo no mayor a siete días
'contados' 

a partir de ia notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un resumen

del recurso de revisión y de Ia respuesfa del responsabte si la hubiere, señalando los

elementos comunes y los puntos de controversia;

tt. Aceptada ta posibitidad de concitiar por ambas partes, La Agencia o las Autoridades

gur",rí"", deberá señalar et lugar o medio, día y hora para la celebración de una
"audiencia de conciliatc¡ont, ta cuál deberét realizarse dentro de /os siete días siguientes

à, q6 ta Agencia o |as Autoridades garantes hayan recibido ta manifestación de Ia

voluntad de conciliar de ambas partes, en ta que se procurará avenir los intereses entre

la persona titular y el responsable;
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ilt. si atguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y iustifica su .aus.encia

"n 
ùn íturo de trei días, será convocado a una segunda audiencia de conciliación en

át itã" de cinco días. Ên caso de que no acuda â esta última, se continuará con el

recurso de revision.- CuanAo aguna de las partes no acud.a a la audiencia de

ioncitiación sin justificacion atgunà, se continuará con el procedimiento;

tV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se deberá continuar con el

recurso de revisión;

V. De tlegar a un acuerdo, ésfe se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes'

La Agen-cia o øs eutoädådes garantes deberá supervisar et cumplimiento del acuerdo

respectivo;y

Vt. Et cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de

revision, y éste quedará sin materia. En caso contrario, La Agencia o las Autoridades

garantes reanudará el procedimiento'

2. EI procedimiento de conciliación a que se refiere el presente artículo, no resultará

ãtpticáørc cuando la persona titular sea menor de edad y se haya vulnerado alguno de

los derecho, 
"ortu^ptããos 

en la de tegistación apticable en materia de protección de

niñas, niños y adotesäenúes det Estadoãe Jalisco vinculados ccn la presente Ley, salvo

que cue nte con re pre se ntación leg at debid ame nte acred itad a.

3. La concitiacion podrát celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales de

comunicacion electrónica o por cu'alquier otro medio que determine Ia Agencia' En

cutalquier caso, la concitiac'ton habrá de hacerse constar por el medio que permita

acreditar su existencia.

4. Et concitiador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, requerir a las

ptartes que presente, á, un plazo máximo de cinco días, los elementos de convicción
'que 

estime necesarios para la conciliacion'

5. Et concitiador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas

purt"t la audien'cia po, ,nu ocas¡on. En caso de que se suspenda la audiencia, el

conciliador deberá señalar día y hora para su reanudacion dentro de /os cinco días

siguientes.

6. De toda audiencia de concitiación se deberá levantar el acta respectiva' en la'que

conste el resultado de esta. En caso de que el responsabte o la persona titula.r. o .sus
respect¡vos representanfes no firmen el acta, etlo no afectará su validez, debiéndose

hacer constar dicha negativa;

Artículo 111. Recurso de revisión - Susfancra cion det relurso de revisión'

1. La Agencia o las AutOridades garantes según corresponda, resolverá el recurso de

revision conforme a lo siguiente:

l. tnterpuesto el recurso de revision en un área distinta, se turnará al área cie la

Autoridad garante en un plazo no mayor de tres días para que, decrete su adm¡s¡ón o

su desechamiento, aeitro de un ptazo de cinco días contados a partir del día siguiente

a su presentación;

tt. Admitido el recurso de revision, se deberá integrar un expediente y p.one.rlo a

disposición de tas partes, para que, en un plazo mái¡mo de siete días, manifiesfen /o

à,iä u su derecho'"orróng" y'ofrezcan las pruebas que consideren pertinenfes en

iérminos de lo dispuesto en la presente Ley;

ttt. Notificado elacuerdo de admisión a tas partes' ésfas podrán manifestar su voluntad

de conciliar de acuerdo con Io previsto en Ia presente Ley;
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lv. En caso de exist¡r tercero interesado, se deberá notificar para que en el plazo

mencionado en la fracción tt acredite su carácter, alegue to que a su derecho convenga

y aporte las pruebas que estime pertinentes;

v. Durante el procedimiento se podrá determinar Ia celebración de audiencias con las

partes durante Ia sustanciació'n del recurso de revisión, a efecto de allegarse de

mayores elementos Aà- conv¡cc¡On que le permitan valorar /os punfos controvertidos

oøþø delrecurso de revisión;

vl. Desahogadas /as pruebas y sin más actuaciones y documenfos que valorar' se

deberá poner a ¿¡spoi¡iøÃ ¿r'tu" partes las actuaciones realizadas con el obieto de

que formulen sus tiltimas manifestaciones, dentro de /os tres días siguientes contados

å"purtiì ¿á,iiia siguieiie de Ia audiencia de desahogo de pruebas que' en su caso' se

efectúe atendiendo "ii i.p¡u naturaleza de ¡as pruâbas que requieran ser desahogas

en audiencia;

vtt. conctuido el ptazo señalado en la fracción anterior del presente artículo' se deberá

decretar el cierre de instruccion;

Vttt.LaAgenciaylasautoridadesgaranfesnoestaránobligadosa'atenderla
informacion remitida iã, ãt'ìà"ponsabtá una vez decretado el cierre de instrucción; y

tX. Decretado el cierre de instrucción, el expediente deberá pasar a resolucion en un

plazo que no podrá exceder de diez días'

Artícuto 112. Recurso de revision - Causales de improcedencia'

l.Elrecursoderevisiónpodráserdesechadoporimprocedentecuando:

/. Se presente de forma extemporánea;

tt. Que se haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia de este;

ttt. eue no se actualicen algunas de las causales de procedencia previstas en el artículo

103 de la Presente LeY;

/v. se esté tramitando ante los tribunales competentes atgún recurso o medio de

defensa interpuesto por el recurrente o en su 
""io 

po, eltercero interesado' en contra

del acto recurrido;

v. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión' únicamente

respecto de /os actos nuevos contenidos;

Vl. El recurrente no acredite su interés iurídico; o

.vtt. La persona titutar o su representante no acrediten debidamente su identidad y

personalidad de este último'

2. El desechamiento no implica Ia preclusión det derecho de la persona titular para

i;Hp;;;; àntte ta Agencia,'un nuevo recurso de revisión'

Artículo 113- Recurso de revision - Causales de Sobreseimiento'

1. El recurso de revisión podrá ser sobrese ído, en todo o en parte' por las siguientes

causales:

l. Elrecurrente se desisfa expresamente;

ll. EI recurrente fallezca;
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ttt. eue sobrevenga alguna de tas causales de improcedencia después de admitido el

recurso;

tV. Quede sin materia elrecurso de revisión;y

V. Et responsable modifique o revoque la respuesta o realice acfos posifivos de tal

manera que elrecurso de revisión quede sin materia'

Artícuto 114. Recurso de revisión - Resolución.

1. La Agencia o la Autoridad Garante resolverán el recurso de revisión en un plazo no

mayor á veinte días, contados a partir del día siguiente de la presentación del recurso,

y podrá ampliarse por una sola ocasión hasta por diez días'

2. En caso de que se amplíe et plazo para emitir Ia resolución correspondiente, se

deberá emitir un acuerdo donde funde y motive las circunstancias de la ampliación'

3. Et plazo a que se refiere el presente artículo sóto podrá ser suspendido cuando se

prer"rg" a la persona titular conforme a lo dispuesfo en la presente Ley, o bien, durante
'el periõdo de'cumplimiento del acuerdo de conciliacion, cuando resulte aplicable-

4. La resolucion podrá:

l. Desechar o sobreseer el recurso de revision por improcedente;

ll. Confirmar la respuesta delresponsable;

lll. Revocar o modificar la respuesta delresponsable;

lV. Ordenar la entrega de datos personales, en caso de omisión del responsable'

5. La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente pronunciarse sobre la

procedencia de los puntos controvertidos de la soticitud estableciendo, en su caso, /os

plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su

ejecución.

6. Las resoluciones de La Agencia y de las autoridades garantes serán vinculantes,

definitivas e inatacables pari los responsables, por lo que no procede recurso o iuicio
ordinario o ad ministrativo algu no.

7. En contra de ¡as resoluciones de ta Agencia y de tas autoridades garantes a los

recursos de revisión, las personas titutares podrán optar por acudir ante la Secretaria

Anticorrupción y Buen Gobierno interponiendo el recurso de inconformidad previsto en

esta Ley o ante tos jueces y tribunales especiatizados en materia de datos personales

estabtecidos por elÞoder Judiciat de la Federación mediante eliuicio de amparo.

B. En tos casos en que a través del recurso de inconformidad se modifique o revoque

la resolución de ta Agencia o de las autoridades garantes, éste deberá emitir una nueva

resolucion dentro det ptazo de quince días, contados a partir del día siguiente de la

notificación o que tenga conocimiento de la resolución de la Secretaria Anticorrupcìon

y Buen Gobierno, atendiendo tos términos señalados en la misma.

g. La Agencia y tas autoridades garantes deberán notificar a las partes y publicar.las

resoluiiones en versión púbtica, à más tardar, al tercer día siguiente de su aprobación.

10. Ante ta fatta de resolución'por parfe de ta Agencia o de las autoridades garantes

según la corresponda se entenderá confirmada la respuesta delresponsable'

Artículo 115. Recurso de revisión - Probable responsabtitidad administrativa.
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1. Cuando ta Agencia y las autoridades garantes determinen durante la sustanciación

det recurso de-revisión que se pudo haber incurrido en una probable responsabilidad

þo,r et incumptimiento ä hs òbtigaciones previstas en þ. presente Ley y demás
'dlsposiciones'apticabtes, deberá häcerto del conocimiento det órgano interno de control

o instancia competentá para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de

re s po n sabil id a d re s Pe ctivo.

Artículo 116. Recurso de Revisión - Eiecución'

1. EI Responsabte debe eiecutar las acciones que Ie correspond.an para el cumplim.iento

de la resolución, dentro del ptazo que determine ta propia resolucion, elcualen ningún

caso podrá ser superior a diez días'

2. SietResponsab/e incumple con la resolucion en el plazo anterior, La Agencia y las

autoridades garantes te imþondrán una amonestacion pública con copia al expediente

taboral det rãsponsable, le'concederá un plazo de hasta diez días para el cumplimiento

y te apercibirá'de que, 
", """o 

de no hacerlo, se procederá en los términos del siguiente

párrafo.

3. Si e/ Responsab/e persrsfe en el incumptimiento dentro del ptazo anterior, La Agencia

y tas autoiidades garantes te impondrétn una multa de ciento cincuenta hasta mil

quinientas yeces elvator diario de Ia lJnidad de Medida y Actualizacion, le concederét

in ptazo de hasta cinco días para el cumptimiento y te apercibirá de que, en caso de n.o

hacerto, se procederá en los'términos del siguiente pár1afo' lJna vez impuesta la multa

se remitirá a la autoridad fiscal estatal para su eiecucion'

4. Si el Responsable incumple con Ia resolución en el plazo anterior, La Agencia y las

autoridades garantes te imþondrá arresto administrativo de hasta treinta y seis horas,

dentrode /os-fres días siguientes, y presentará ta denuncia penal correspondiente. Para

Ia ejecución det arres;to íe rem¡t¡ia ta resolución a la autoridad competente y presentarét

I a d e nu ncia pe nal corre spo nd ie nte.

TíTULO DÉCIMO

Facultad de verificación de la Agencia

CaPítuto ÚnÍco

Artículo 117. Procedimiento de verificación - Atribución'

1. La Agencia y las autoridades garantes, en el ámbito de su competencia, tendrán la

atribucíón de iigitar y ierificar eí cumptimiento de /as disposlciones contenidas en la

pràsente Ley, tã Ley'Generaly demás ordenamientos gue se deriven de ésfas'

2. En et ejercicio de las funciones de vigilancia y'terificación, el personal de La Agencia

y tas auioridaaes gàiaÀtes, estarán áøtigaaòs a øyyda.r. confidencialidad sobre la
'información 

a ta qué tenga acceso en virtud de la verificacion correspondiente'

3. El responsable no podrá negar el acceso a la documentación solicitada con motivo

de una verificacion, o a sus baões de datos personales, ni podrá invocar Ia reserva o la

confide nciatidad de I a información.

4. En tos actos de verificación La Agencia y las autoridades garantes eiercerán la fe

pública.

Artícuto 118. Procedimiento de verificación - Procedencia.

1. La verificación podrá iniciarse:

NÚME

DEPENDENCIA-
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t. De oficio cuando Ia Agencia cuente con indicios que hagan presumir de manera

iurd"¿" y motivada ta exlstencia de violaciones a /as leyes correspondientes; o

tt. Por denuncia de la persona titular de los datos personales cuando considere que ha

sido afectado por actos del responsable que puedan ser contrarios a lo dispuesto por

la presente Ley, ta Ley Generaty demás normativa aplicable;y

ttt. Por denuncia de cuatquier persona cuando tenga conocimiento de presuntos

incumplimientos a tas obfigåciones previstas en la presente Ley y demás disposiciones

aplicables.

2. Et derecho a presentar una denuncia precluye en el término de un año contado a

ptartir del día siguiente en que se realicen los hechos u omisiones materia de la misma'
'Cuandolos 

f¡eãfios u omis,iones sean de tracto sucesivo, el término empezará a contar

a partir detdía hábil siguiente al último hecho realizado'

3. La verificación no se admitirá en los supuesfos de procedencia del recurso de

revision, previstos en la presente Ley.

4. Previo a Ia verificación respectiva, La Agencia y las autoridades garantes podrá

desarrollar investigacior"s, 
"on 

etfin de corlar con elementos para fundar y motivar el

acuerdo de inicio resPectivo.

Artícuto 119. Procedimiento de verificación - Reguisifos'

1. Para la presentación de una denuncia no podrán solicitarse mayores requisitos de

los que a continuación se describen:

t. Et nombre de Ia persona que denuncia, o en su caso, de su representante;

tt. Etdomicitio o med¡o para recibir notificaciones de Ia persona que denuncia;

ttt. La relacion de hechos en que se basa la denuncia y tos elementos con los que

cuente para probar su dicho;

tV. Et sujeto obtigado y/o el responsable denunciado y su domicilio, o en su caso, /os

datos para su identificación y/o ubicación;y

V. La firma del denunciante, o en su caso, de su representante' En caso de no saber

firmar, bastará Ia huella digital.

2. La denuncia podrá presentarse por escr¡to tibre, o a través de /os formatos, medios

electrónicos o cuagüier otro medio que at efecto establezca La Agencia y las

autoridades garantes, según corresponda'

3. IJna vez recibida la denuncia, La Agencia y las autoridades garantes deberán acusar

et reclbo de esta. Elacuerdo correspondienfe se notificará al denunciante'

Artícuto 120. Procedimiento de verificación - lnvestigaciones previas'

1. Previo a Ia verificación respectiva, La Agencia y las autoridades garantes-podrán

desarrollar investigaciones previas, con el lin de contar con elementos para fundar y

motivar el acuerdo de inicio respectivo.

2. La Agencia y las autoridades garantes podrá requerir, mediante mandamiento escrito

debidamente fundado y motivaão, at denunciante, responsable o cualquier autoridad Ia

exhibición de ta información o documentación que estime necesaria.
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3'Etdenunciante,responsableocualquierautoridaddeberánatenderlos
requerimienfos de informacion en los ptaios y términos que La Agencia y las

a utorid ad e s g ara nte s e stab lezc a.

Artículo 121. Procedimiento de verificación - Acuerdo de improcedencia del

proce d i mie nto d e ve rifi caci o n -

l.sicomoresultadodetasinvestigacionesprevias,|a|o.eyiaylasaytgridgde's
garantes no cuenta-còÃ ebmentos suficientes para dar inicio al procedimiento de

verificación, emitirét el acuerdo que corresponda, sin que esto impida que La Agencia y

las autoridades garantes pueda' iniciar dicho procedimiento en otro momento'

Artícuto 122. Procedimiento de verificación - Acuerdo de inicio del procedimiento de

verificación.

1. En el comienzo de todo procedimiento de verificación, La Agencia y las autoridade.s

garantes deberá emitir un åcuerdo de inicio en el que funde y motive la procedencia de

su actuacion.

2. Et acuerdo de inicio det procedimiento de verificacion deberá señalar Io siguiente:

t. Etnombre deldenunciante y su domicilio;

It. Et objeto y alcance det procedimiento,.precisando. circunstancias de tiempo' lugar'

ylsifas de verificacioi a tas'oficinas o instatäciones del responsable o del lugar en donde

se encuentren uø¡cidas /as bases de datos personales. y/o requerimientgl le
informacion. En tos"ã"á" ,n qr" se actúe por denuncia, L.a Agencia y las autoridad.e.s

garantes podrét u^piu, et obiäto y alcances det procedimiento respecto del contenido
-ae 

aquetia, debidamente fundada y motivado;

tlt. La denominación delresponsable y su domicilio;

tV. EI tugar y fecha de ta emision del acuerdo de inicio; y

v. La firma autógrafa de Ia autoridad que to expida, salvo en aquellos casos en que la

ley autorice otra forma de expedicion'

Artícuto 123. Procedimiento de verificacion - Notificacion del acuerdo de inicio de

verificación.

1. La Agencia y tas autoridades garantes deberán notificar el acuerdo de inicio del

iroce¿¡â¡ento de verificación at responsable denunciado'

Artícuto 124. Procedimiento de verificación - Requerimrenfos de información y visitas

de inspección.

1. Para el desahogo det procedimiento de verificación, La Agencia y las autoridades

giurlni"" podrá, dã manera coniunta, indistinta y sucesivamente:

l. Requerir al responsable denunciado ta documentación e informacion necesaria

vincu'lada con la presunta violación, y/o

tl. Realizar yisifas de verificación a las oficinas o instalaciones del responsable

denunciado o, en su caso, en el lugar donde se lleven a cabo los tratamientos de datos

personales, a fin de 
"ligáu"de 

lãs ebmàntos relacionados con el obieto y alcance de

ésfe.

Artícuto 125. Procedimiento de verificación - Atención de requerimientos de La

Agencia y las autoridades garantes'
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1. Et denunc¡ante y el responsable estarétn obligados a atender y cuntplimentar ,los
iålr"rnøntot,,ot¡"¡tuA"" de informacion y documentación, emplazamientos'

citaciones o diligenciais notificadas por La Agenôia.y. las autoridades garantes' o bien'

â iac¡litar Ia prá-ctica de las ditigencias que hayan sido ordenadas.

2. Ê.n caso de negativa o entorpecimiento de :as actuaciones La Agencia y las

autoridades garantes, el denunciante y responsable.tendrán,.p9r perdido su .derecho
para hacerlo valer ei ãtgún otro momento,äentro det procedimiento y Agencia tendrà
'pii"iirto" tos hechoi åàter¡a det procedimiento y resolverá con los elementos que

disponga.

Artículo 126. Procedimiento de verificación - Acceso a documentacion relacionada

con eltratamiento de datos personales'

1. En los requerimientos de información y/o vlsifas de inspección que realice.La Agencla

y las autoridades gáiirt"t con moúro de un procedimiento de verificación' el

iesponsaøte ,o podürrgãiet acceso a la documentación soticitada con motivo de una

verificacion, o a sus ¡aies de datos personales, ni podrá ,invocar la reserva o la

confidenciatidad de Ia información eln términos de' Io dispuesto en Ia Ley de

lrunip"rrncia y demás normatividad que resulte aplicable'

Artículo 127. Procedimiento de verificación - vrsifas de verificación'

1. Lasvrsifas de verificación q.ue |leve a cabo La Agencia y tas autoridades garante.s

podrán ser una o varias en el èurso de un mismo prõcedimiento, las cuales se deberán
'desarrollarconformealassiguientesreglasyrequisitos:

l. Cada visita de verificación tendrá un obieto y alcance distinto y su duracion no podrá

exceder de cinca días;

tt. La orden de visita de verÌficación contendrá:

a) EI objeto, alcance y duración que, en su coniunto, timitarán la diligencia;

b) La denominación del responsable verificado;

c) La ubicación detdomicilio o domicilios a visitar' y

d) Et nombre compteto de la persona.9 P?rsona: ?!,t::::1"::.,:?:!?:^2,y':,i:3:,"
verificación, tu" 

"rutg" 
iidrán'sár sustffurd as, aumentadas o reducidas en su número

en cualquier t¡empi-p'oi La egencia y..tas autoridades garantes, situacion que se

notificarà al re sponsabte suieto a proced i mie nto ; y

ttt. Lasvrsifas de verificacion se practicarán en días y horas hábites y se ltevarátn a cabo

en el domic¡lio inst¡tiõional del'responsable verificado, incluyendo el lugar en que' a

juicio La Agencia y tari autoridades'garantes, se encuentren o se presuma Ia existencia

de bases de datos o tratamientos de esfos'

2. La Agencia y tas autoridades garantes podrán autorizar.que servidores públicos de

otras autoridades federales, estatales y municipales, en.el ámbito de sus respectívas

competencias, aux¡tøi en c,uestiones iécnicas o específicas para el desahogo de esta'

Ar7ículo 128. Procedimiento de verificacion - Realización de vlslfas de verificación'

1. En ta realizacion de las visltas de verificación. tos verificadores autorizados y /os

responsabtes verificados deberán estar a lo siguiente:

I. Los verificadores autorizados se identificarán ante la persona con quien se entienda

Ia diligencia, al iniciar Ia visita;
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tt. Los verificadores autorizadois requerirán a la persona con quien se ent¡enda la

diligencia designe a dos fesfþos;

ttt. EI responsable verificado estará obligado a:

a) Permitir el acceso a los verificadores autorizados al lugar señalado en la orden para

la práctica de Ia visita;

b)Proporcionarymanteneradisposicionde/osverificadoresautorizadosla
información,documentaciónodatosrelacionadosconlavisita;

c) Permitir a los verificadores autorizados el acceso a arch¡veros, registros' archivos'

srsfemas, equipos de cómputo. drscos o cualquier otro medio de tratamiento de datos

personales;Y

d) Poner a disposicion de los verificaclores autorizados, los operadores de /os equþo's

de cómputo o de otros medios de almacen"ririto, para que los auxilien en el desarrollo

de la visita.

tv. Los verificadores autorizados podrán obtener copias -de los documentos ct

reproducir, por cuatqul.r medio, documentos, archivos .e informacion generada por

medios electronicos,'îii¡rát- o ¿ä cuatqu¡er-oira tecnología, que tengan relación con el

procedimiento;Y

v. La persona con quien se hubiese entendido la visita de verificación' tendrét derecho

de hacer oøservac¡åÃes 
-a 

/os verificadoies autorizados durante Ia práctica de las

ditigencias, mismas que se harán constar en el acta correspondiente'

2.Conctuidatavisitadeverificación,losverificadoresautorizadosdeberánlevantarun
acta final en la que se deberá hacer con¡star en forma circunstanciada los hechos u

omisiones que hubiiren conocido, ta cuit, en su caso, podrá engrasarse con actas

periciales.

3. Los hechos u omisiones consignados por los verificadores autorizados en /as acfas

de verificac¡on narai iiulnlpt"i" de la'existencia de tales hecho.s o de /as omislones

encontradas.

Artículo 129. Procedimiento de verificación -Actas 
de visitas de verificación'

1. En tas actas de visifas de verificación, se deberá hacer constar lo siguiente:

l. La denominación del responsable verificado;

tt. La hora, día, mes y año en que se inició y concluyo la diligencia;

tlt.Losdatosqueidentifiquenplenamenteellugarendondesepracticó!zvisitade
verificación, tales como calle,'número, páøt""iõ, o colonia' municipio o delegación'

código postat V "üAáA- 
f"ãärat¡va, ui¡-io^o número telefónico u otra forma de

iàm"u n¡cació n d i sponibte con el re sponsable verificado;

tV.Etnúmeroyfechadetoficioqueordenotavisitadeverificación;

v. Et nombre completo y datos de identificación de tos verificadores autorizados;

Vt.EtnombrecompletodelapersonaconquienseentendióIadiligencia;

vtt.EtnombrecompletoydomiciliodelaspersonasquefungieroncomofesflEros;

vilt. La narración circunstanciada de tos hechos relativos a la diligencia;
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tX. La mención de ta oportunidad que se da para eiercer el derecho de hacer

observaciones durante la práctica de las diligencias;y

X. EI nombre compteto y firma de todas |as personas que intervinieron en Ia visita de

verificaci ón, i ncl uye nd o I os ve rificad ore s autori zad os.

2. Si se negara a firmar el responsabte verificado, su representante o la persona con

qu¡en se eitendió la visita de verificación, ello no afectará la validez del acta debiéndose

asentar la razón relativa.

3. Et responsabte verificado podrá formular observaciones en la visita de verificación,

así como manifestar lo qu'e a su derecho convenga con relación a los hechos

contenidos en el acta resp'ectiva, o bien, podrá hacerlo por escrito dentro de los cinco

días siguientes a Ia fecha en que se hubiere realizado la visita de verificación.

Artícuto 130. Procedimiento de verificación - Medidas cautelares.

1. La Agencia y tas autoridades garantes podrán ordenar medidas cautelares si del

desahojo de tá verificacion advierte un daño inminente o irreparable en materia de

proteccion de datos personales, siempre y cuando no impidan el cumplimiento de la.s
'funciones 

ni el aseguramiento de las baðes de datos, las cuales podrán quedar sin

efecto una vez qre et responsable verificado haya adoptado las medidas señaladas por

et La Agencia para mitig", los daños identificados, con el fin de restablecer el

tratamiento de los datos personales.

Artícuto 131. Procedimiento de verificación - Efecto de las medidas cautelares.

1. La apticacion de medidas cautelares no tendrá por efecto:

t. Dejar sin materia et procedimiento de verificación, o

il. Eximir al responsabte det cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente

Ley.

Artícuto 132. procedimiento de verificación - Reconsideración de la aplicaciÓn de

medidas cautelares.

1. Si durante el procedimiento de verificacion, si se advierte nuevos elementos que

pudieran modificâr ta medida cautelar previamente impuesta, éste deberá notificar al
'responsable, al menos, con 24 horas de anticipación ta modificación a que haya lugar'

fundando y motivando su actuación.

Artículo 133. Procedimiento de verificación - soticitud de medidas cautelares por

parte de la persona titular.

1. La persona titutar o, en su caso, su representante podrá solicitar a la Agencia o a Ia

Áutoridaa garante tá' aplicacion'de medidas cautelares cuando considere que el

pl""rÀto iicumptimiento det responsable a /as disposiciones previstas en la presente
'Ley te causa ,, d"no inminente o irreparable a su derecho a la protección de datos

personales.

2. Para tal efecto, la Agencia y ta Autoridad garante deberá considerar los elementos

ofrecidos por la personâ titutar, en su caso, aií como aquellos.que tenga conocimiento

durante la sustanciación dú procedimiento de verificación, para determinar la

procedencia de Ia solicitud de la persona titular'

Artícuto 134. procedimiento de verificación - Duración máxima del procedimiento de

verificación y emisión de resolución.
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1. Et procedimiento de verificación deberá tener una duración máxima de cincuenta

diías,'dentro det cual Ia Agencia o Ia Autoridad garante deberá emitir una resolución

debidamente fundada y motivada, y notificarla al responsable verificado y al

denunciante.

2. En ta resolución se podrá ordenar medidas correctivas para que elresponsable las

acate en la forma, términos y plazos fiiados para tal efecto, así como señalar las

medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de ésta'

3. Las resolucione,s gue se emitan con motivo del procedimiento de verificación, podrán

hacerse del conocimiento de Ia autoridad competente en materia de responsabilidades

administrativas.

Artículo l35. Procedimiento de verificación - lnstancias de seguridad pública.

1. para Ia verificación en instancias de seguridad pública, se requerirá en Ia resolución,

una fundamentación y motivación reforzada de la causa del procedimiento, debiéndose

asegurar ta información sólo para uso exclusivo de la autoridad.

Artícuto 136. Procedimiento de verificación - Verificaciones preventivas'

1. La Agencia y tas autoridades garantes podrán llevar a cabo, de oficio, verificaciones

pr"reríiua", á efecto de vigilàr y verificar el cumplimiento de /as disposiciones
'contenidas 

en la presente Ley y demás ordenamientos que se deriven de ésta, de

conformidad con las disposiciones prevrsfas en este Capítulo'

Artículo 137. Procedimiento de verificación - Auditorías voluntarias.

1. Los responsables podrán voluntariamente someterse a la realizacion de auditorías

por parte'de la Agencia o Autoridad garante, según el ámbito de competencia; que
'tenjan por objetõ verificar ta adaptación, adecuación y eficacia de los controles,

^"i¿¡Aué 
y mecanismos implementados para el cumplimiento de las disposiciones

previstas'en la presente Ley y demás normativa que resulte aplicable.

2. Et informe de auditoría deberá dictaminar sobre la adecuacion de las medidas y
controles implementados por el responsable, identificar sus deficiencias, así como

proponer acciones correctivaS complementarias, o bien, recomendaciones que en Su

caso correspondan.

Artícuto 13A. Procedimiento de verificación - Procedencia de las auditorías

voluntarias.

1. Las auditorías voluntarias a que se refiere el artícuto anterior, sólo procederán

respecto aquellos tratamientos de datos personales que el responsable esté llevando a

cabo at momento de presentar su solicitud ante la Agencia o la Autoridad garante.

2. En ningún caso, /as auditorías voluntarias podrán equipararse a las evaluaciones de

impacto ä ta protección de datos personales a gue se refiere la presente Ley'

Artículo 13g. procedimiento de verificacion - lmprocedencia de las auditorías

voluntarias.

1. Las auditorías voluntarias previstas en la presente Ley, no procederán cuando:

t. La Agencia o las Autoridades garantes, tengan conocimiento de una denuncia' o bien'

esfé Jusfan ciando un proceãimiento de verificacion relacionado con el mismo

tratamiento de datos personales que se pretende someter a esfe tipo de auditorías; o

ll. Et responsab/e sea seleccionado de oficio para ser verificado por parte de La Agencia

y las Autoridades garantes.
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cumplimiento de las resoluciones de ta Agencia y Autoridades garantes

CaPítulo Único

Artícuto 140. Cumplimiento de las resoluciones - Ptazo de cumplimiento y prórroga'

1. Et responsable, a travês de Ia lJnidad de Transparencia, dará estricto cumplimiento

a las resoluciones.

2. Excepcionalmente, considerando ¡as circunstancias especra/es del caso, el

i""lor"äøø podrá tåt¡"¡tu, a la Agencia o a las Autoridades garantes, de.manera

fundada y motivada, irá ài*pi,tøo¡oi ¿et plazo para el cumplimiento de la resolución'

3. Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de /os primeros tres días del

plazo otorgado para-el [umpt¡m¡ento, a efecto de que se valore y resuelva sobre la

procedencia de estã dentro de /os cinco días siguientes, de acuerdo con las

circunstancias del caso.

Artícuto 141. Cumplimiento de las resolucrbnes - Rendición de informe de

cumplimiento.

1. Et responsabte deberét informar a Ia Agencia y a las Autoridades garantes sobre el

cumptimiento de sus resoluciones, en un plazo que.no podrá exceder de tres días

contados a partir det día siguiente en que venció el plazo de cumplimiento pre.visto e.n

la resolución, o bien, ¿" Ã iioooga auiorizada por ta Agencia o de ta Autoridad garante

correspondiente.

2. La Agencia o ta Autoridad deberét verificar de oficio el cumptimiento y, a más tardar

at día siguiente de ,"i,clø¡, et informe, dará vista a la persona titutar para que, dentro de

tàs cincó días siguientes manifieste lo que a su derecho convenga.

3. Si dentro det ptazo señalado la persona titutar manifiesta que el cumplimiento no

,|inipona" a to oraániao por ta Agencia o la Autoridad, deberá expresar /as causas

especificas por las cuales así lo considera'

Artículo 142. Cumptimiento de las resoluciones - Procedimiento de verificación del

cumplimiento.

1. La Agencia o ta AutOridad garante deberá pronunciars.e, en IJn plazo no mayor a

cinco días contados 
"-iâi¡, 

d"í ¿ía siguiente de la recepcion de las manifestaciones de

Ia persona titular, sobre todas/as causas que éste manifieste, así como del resultado

de Ia verificación que hubiere realizado'

2'SiLaAgenciaotaAutoridadgaranteconsideraguesediocumplimientga!a
resolucion, deberá 

"^it¡, 
,n acueldo de cumptimienlo y se ordenará el archivo del

expediente.Encasocontrario,LaAgenciaotaAutoridadgarante:

t. Emitirá un acuerdo de incumplimiento;

tt. Notificará at superior ierárquico del servidor púbtico encargado de dar cumplimiento'

para que en un plazoiå 
^àVä,, 

u cinco.días contados a partir detdía siguiente que surta

efectos Ia notificaciói,-ti íe cumptimiento a la resolución, baio el apercibimiento que

de no demostrar qr" a¡o Ia ordán, se Ie impondrá .una medida de apremio en los

términos señalados eÃ i" pr"r"nte Ley, además de que incurrirá en las mismas

reiponsabitidades administiativas del servidor público inferior; y
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ttt. Determinará las medidas de apremio que deberán imponerse o las acc¡ones

procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con Io señalado en el siguiente

Título.

TíTULO DÉCIMO SEGUNDO

Medidas de apremio y responsabilidades

CaPítulo I

Medidas de aPremio

Attículo 143. Medidas de aPremio.

1. La Agencia o Ia Autoridad garante podrá interponer tas siguientes medidas de

apremio- para asegurar el cumplimie nto de |as determinaciones e mitidas:

l. Amonestación Pública;

tt. Multa equivalente a Ia cantidad de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el

valor diario de ta lJnidad de Medida y Actualización; o

I I l. Arresto ad ministrativo.

2. Et incumptimiento de /os Responsab/es, será difundido en los portales de

obtigaciones de transparencia del La Agencia y considerado en las evaluaciones que

realice.

J. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones La Agencia o Ia Autoridad

giarante imptiqúe la presunia comisión de un detito, se deberétn denunciar los hechos

ante la autoridad comPetente.

4. Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos

públicos.

Artícuto 144. Medidas de apremio - lncumplimiento'

1. Si a pesar de la ejecucion de las medidas de apremio previstas en el artículo anterior,

no se'cumpliere tà resotución de la Agencia o Ia Autoridad garante, se requerirá el

cumplimiento at superior ierárquico parã que en el ptazo de cinco días obligue a cumplir

sin demora.

2. De persistir el incumptimiento se aplicarán sobre el superior ierárquico las medidas

de apremio establecidas en el artículo anterior'

3. Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumptimiento, se dará vista a la autoridad

competente en materia de responsabilidades-

Artículo 145. Medidas de apremio - Determinación'

1. Para catificar las medidas de apremio establecidas en el presente Capítulo' La

Agencia o ta Autoridad garante deberá considerar:

l. La gravedad de ta falta det responsable, determinada por elementos tales como el

daño-causado; los indicios de in'tencionatidad; la duracion del incumplimiento de las

determinaciones de ta Agencia o ta Autoridad garante y la afectación al eiercicio de sus

atribuciones;

tt. La condición económica del infractor; y

lll. La reincidencia.
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2. La Agencia o la Autoridad garante establecerá mediante lineamientos de carácter

g,"rer"i h" atribuciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de Ia falta de

óbservancia de sus determinaciones y de ta notificación y eiecucion de las medidas de

apremio que aptiquen e implementen, conforme a los elementos desarrollados en el

presente Capítulo.

3. La Agencia o la Autoridad garante podrán requerir al infractor la información

n"c""uri" para determinar su condición económica, apercibido de que en caso de no

proporcionar la misma, las multas se cuantificarán con base en los elementos gue se
'teniga a disposición, entendidos como los gue se encuentren en /os registros públicos,

los-que contengan medios de informacrón o sus propias páginas de internet y, en

generat, cualqu-iera que evidencie su condicion, quedando facultado la Agencia o la

Autoridad garante para requerir aquetta documentación que se considere indispensable

para tal efecto a las autoridades competentes.

Attícuto 146. Medidas de apremio - Eiecucion.

1. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un plazo máxjmo de

quince días, contados a partir de que sea notificada ta medida de apremio al infractor-

Artículo 147. Medidas de apremio - Reincidencia-

1. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido

sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza'

2. En caso de reincidencia, ta Agencia o la Autoridad garante podrán imponer una multa

hasta el doble de la que se hubiera determinado la primera vez'

Artículo 148. Multas- Naturaleza.

1. Las multas que fije ta Agencia o ta Autoridad garante se harán efectivas, impuestas

como sanciones administratiuas de acuerdo con esta Ley; constituyen créditos fiscales

a favor det Estado y su ejecución se rige por las disposiciones iurídicas aplicables.

Artícuto 149. Amonestación Publica - Naturaleza-

1. Las amonestaciones púbticas serán impuestas por La Agencia o la Autoridad garante

y serét ejecutada por el superior jerárquico inmediato del infractor con el que se

relacione.

Capítulo Il

Infracciones y Sanciones

Artícuto I 50. I nfracciones- Causa/es.

1. Serán causas de responsabilidad y sancion por incumplimiento de las obligaciones

establecidas en la materia de Ia presente Ley, las siguientes:

t. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante Ia sustanciacion de las solicitudes para

et ejercicio de õsâerechos ARCO o de Ia portabitidad de /os datos personales;

ll. tncumptir los plazos de atencion previstos en la presente Ley para responde-r la.s

soticitudäs para'el eiercicio de /os de,rechos ARCO o para hacer efectivo elderecho de

que se trate;

flt. Amptiar con dolo los plazos previstos en la presente Ley para re?ponder. las

solicitudes para el eiercicio de /os derechos ARCO o la portabilidad de /os dafos

personales;
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lv. tJsar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o

parcialmente y de mtanira'indebida datos personales, que.se encuentren baio su
'citstodia 

o a tos cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo' cargo

o comisión;

v. Dar tratamiento, de manera intencional, a /os dafos personales en contravención a

tos principios y deberes establecidos en Ia presente Ley;

Vl. Mantener /os dafos personales inexactos cuando resulte imputabte al responsable;

vil. No efectuar ta rectiftcación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos

p"rror"l"" que ¡egalmente proceda, cuando resulten afectados los derechos de /as

personas titulares;

Vltt. No contar con el aviso de privacidad, o bien, omitir en el mismo alguno de /os

elementos a que refieren los artículos 23, 24 y 25 de Ia presente Ley, según sea e/

caso, y demás disposiciones aplicables;

tX. clasificar, con dolo o negtigencia, datos personales sjn gue se cumplan la,s

características senaÁias en táy-ae Transparen'cia. La sanción sólo procederá cu.ando

exista una resolucion previa,'que haya quedado firme, respecto del criterio de

ctasificación de los datos personales;

X. lncumplir el deber de confidencialidad estabtecido en el artículo 45 de Ia presente

L"y;

Xt. No establecer ¡as medidas de seguridad en |os términos que establecen los artículos

31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la presente Ley;

Xtt. presentar vulneraciones a /os datos personales por ta falta de implementación de

^"¿¡au, 
de seguridai segtn los artículos 32, 33, 38, 43 y 44 de la presente Ley;

Xttt. Llevar a cabo Ia transferencia de datos personales, en contravención a Io previsto

en la presente LeY;

XtV. Obstruir |os actos de verificación de Ia autoridad;

xv. crearbases de datos personales en contravención a to dispuesto por Ia presente

L"y;

Xyt. No acatar ¡as resoluciones emitidas por La Agencia o la Autoridad garante;

XVtt. Aplicar medidas compensatorias en contravención de los criterios que tales fínes

estabtezca Ia Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno;

XVttt. Dectarar dolosamente la inexistencia de datos personales cuando ésfos exisfan

totato parcialmente en los archivos delresponsable;

XtX. No atender tas medidas cautelares establecirlas por La Agencia o la Autoridad

garante;

W.Tratarlosdafospersonalesdemaneraqueafecteg'.imnidaelejerciciode.{os
derechos runaament{tes þreursfos en ta constitucion Política de los Esfados unidos

Mexicanos;

wt. No cumplir con las disposiciones previsfas en los artículos 66, 67, 69 y 70' de la

presente LeY;
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Wtt. No presentar ante la Agencia la evaluación de impacto a la proteccion de dato,s
'p-.iioráøt 

gn aquettoi"á"oõ"n que resulte obligatoria, de conformidad con Io previsto
'en 

la presente Ley y demás normativa aplicable;

wltt. Reatizar actos para intimidar o inhibir a las personas titulares en el eiercicio de

los derechos ARCO;Y

wlv. omitir la entrega del informe anual a que se refierg,el artículo 40, fraccion vl de

Á tey Generalde Tránsparencla y Acceso a la lnformación Pública, o bien, de manera

extemporánea.

2. Las causas de responsabitidad previstas en las fracciones l, lv, v, lx xll, xlll' xl:/
Xvt, x\/ttt W y XXt, äsí como Ia reincidencia en las conductas prerisfas en el resto de

Ias fracciones de esfe artículo, serân consideradas como graves para efectos de su

sanción ad ministrativa'

3. Las sanciones de carácter economico no podrétn ser cubiertas con recursos públicos.

Artícuto 151. tnfracciones- De partidos políticos'

1. Ante incumplimientos por parte de |os partidos políticos, La Autoridad garante dará

vista, según rooutpo,Ããá, atinstituto Nacionat Etectoral o al Pleno del lnstituto Electoral

ï iliãrtii¡pac6n C¡ud;dana det Estado de Jalisco, para que investigue, resuelva y, en

su caso, sancione to ioÀàu""nte, sin periuicio de las sanciones establecidas para los

partidos potíticos en las leyes aplicables'

Artículo 152. tnfracciones- De fideicomrsos o fondos públicos'

1. En et caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos

/røtiro", La Agencia o Ia Autoridad garante deberá dar vista al órgano interno de cgltrol

o instancia equivabnleãet iesponsábte retacionado con ésfos, cuando sean servidores

liøiiio", con elf¡n dà quà instrumenten los procedimientos administrativos a que haya

lugar.

Artículo 1 53. I nfracciones- Sanciones'

1. A quien cometa alguna de las infracciones establecidas en la presente Ley, se le

sancionará de la siguiente forma:

l. Et apercibimiento para que e/ Responsabte tteve a cabo /os acfos solicitados por la

p"l"ir" i¡tutur, "n 
ioi ierm¡nos preuisto2 por esta LeU-, tr.{11tdose de /os supuesfos

-previstos 
en ei articito 14.6,, 

"n 
sus fracciones ll, Vl, XlV, XVtt, XIX y )$lV del artículo

anterior;

tt. Mutta de ciento cincuenta a quinientas veces elvalor diario de ta lJnidad de Medida

y Actualización, en /os casos previstos en el artículo 146, en sus fracciones lll, v, vll'

Vtil, Xt, XV, Xtlt, Wl, XXll Y Wlll; Y

ttt. Multa de quinientas a mil quinientas veces eivalor diario de Ia IJnidad de Medida y

Actualización, en loscasos previsfos en el artículo 146, en sus fracciones l' lv' lX' x'

Xtt, XVt, XVlil, XX Y Wl'

Artículo 154. tnfracciones - Determinación'

1. La Agencia o ta Autoridad garante funcará y motivará la determinación de las

infracciones y sanciones, considerando:

t. La naturaleza deldato;
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fl. La notoria improcedencia de la negativa del responsable, para realizar /os acfos

soticitados por la persona t¡tular, en términos de esta Ley;

ttt. Et carácter intencionalo no, de la acción u omisión constitutiva de Ia infracción;

IV. La capacidad economica del Responsable; y

V. La reincidencia.

Artí c u I o 1 5 5. t nf r a c crbnes- Re s po n sa b i I i d a d Ad m i n i str ativ a'

1. tndependientemente de Ia sancion que aptique La Agencia.o la Autoridad garante,

éste deberá presentar ante las autoiidades competentes denuncia en materia de

iãiponsaøitiaäd admiÀistrativa de los servidores púbticos para que, de ser procedente'

se sancione at servidoìr-p,tiblico de conformidad con Ia Ley de Responsabilidades de l9s

Seryrdores Púbticos aeí fstado de Jatisco. En el caso de que se imponga como sanción

Ia inhabilitacion.

Artícuto 156. lnfracciones- procedencia de responsabitidades del orden civil o penal'

1. Las responsabilidades que resulten de /os procedimientos administrativos

correspon¿¡entes, derivados de ta viotación a to dispuesto por et artículo 149 de la

pi"""it" Ley, son indefendientes de tas let orden civil, penal o de cualquier otro tipo
-que 

se puedan derivar de los mismos hechos'

2. Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a travês de los

procedimientos previstos en /as teyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se
'iip,org", por'las autoridades competentes, también se eiecutarán de manera

independiente.

3. Para tales efectos, La Agencia o la Autoridad garante podrá denunciar ante las

autoridades compete'ntes cítalquier acto u omisión violatoria de la presente Ley y

àportar tas pruebas qute considere'n pertinentes, en los términos de las leyes aplicables'

TRANS'TOR'OS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor at día siguiente de su publicación en el

periódico oficial"El Estado de Jalisco".

ilEGUNDO. En el Presupuesto de Egresos det Estado para eleiercicio Fiscal2026' se

deberán establecer hs þrevisiones þresupuesfa/es necesarias para la operación de la

presente Ley.

TERCERO. Se derogan todas aquellas dþosicio nes en materia de protecció7 de latos
personales ", po"""ión ¿á lo" sulefos obligados de carácter estatal y municipal' que

'contravengan lo dispuesto por la presente Ley'

cuARTO. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de Ia 9res9nt2L.ev
se susfanc iarán hasta su conclusión conforme a ta Ley de Protección de Datos

personales en posel-ønJe Suiefos Obtigados det Estado de Jalisco y sus Municipios'

QU,NTO. La Agencia de Privacidad, Derechos Digitates y Protección de Datos

personales det Estaio de Jalisco deberá expedir los tiieamientos, parétmetros' crit3rigs

y demás disposicione" d" lu" diversas matàrias a que se refiere la presente Ley' dentro

det año siguiente a Ia entrada en vigor de esta Ley'
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ll. TURNO A LAS COMISIONES: En sesión de fecha 16 de enero del año 2025,

nos fue turnada la iniciativa con número de INFOLEJ 202lLxlV, de igual forma

con fecha 11 de abril del 2025,la Asamblea legislativa turnó las iniciativas con

número de INFOLEJ 573/LXIV, 606/LXIV y 622lLXlV, por último con.fecha 20

de mayo del año que transcurre, se nos turnó la iniciativa con número de

INFOLÊJ TO4lLXli a estas Comisiones de Puntos Constitucionales y

ftectorales, y de Participación Ciudadana, Transparencia y Ética en el Servicio

Público, a fin de que las estudie, analice y dictamine'

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los. párrafos

anteriores estas Comisiones de Pùntos Constitucionales y Electorales, y de

participación Ciudadana, Transparencia y Ética en el Servicio Público, procede

a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PRoGEDENGIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el congreso del Estado Jalisco, por el Diputado AlejSndlo-Barragán

Sánchez, integàntes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de

Jalisco, en ejeicicio de las atribucionãs que le otorga el artículo 28 fracción

I de la Constitución Política, en correlac¡ón con los artículos 27 numeral l y

135 fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos áel Estado doJalisðo, quedando sat¡sfecho el requisito legal

respecto a la legitimación para la presentación de la iniciativa'

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la
constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, la

iniciativa que es objelo de dictaminación, no es exclusiva del Congreso de la

Unión, por lo qr" i" encuentra justificada la competencia de este Poder

Legislativo.

3. DlcTAMlNAclóN: La Comisión de Participación Ciudadana, Transparencia- 
t Éü en el Servicio Público, del Congreso del Estado de Jalisco, es

competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar los asuntos

relacionador .ãn la legislación en materia de participación ciudadana y

transparencia y protecãón de datos personales, de conformidad con los

artículos 71 numeral 1,75 numeral 1, iracción I y 94 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del congreso del Estado, que'

:ru*xt";,i:l"gr:il;:";:11"";;:f ï,"1iiå""":1Ï:'i,åì1ilil3:#fti:'iJ
ór*àáit¡"nto legislativo que establece esta ley y el reglamento'
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relacionados con:

l. La legislación en materia de participación ciudadana y transparencla;

ll. La ética en el servicio Público;

t..l

Artículo 75.

l.Lascomisioneslegislativastienenlassiguientesatribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos què les turne la Asamblea;

tl
Artículo 94.

1. Corresponde a la Comisión de Participación Ciudadana, Transparenc.ia y Ética en el

Servicio público, 
"l "ãno"¡t¡ento, 

estudio y en su caso dictamen de los asuntos

lll. Los planes, programas, políticas y proyectos en las materias anteriores;

lv. La atención, resolución y respuesta directa de peticiones de particulares' que no

sean susceptibles del proceso legislativo; y

V. La elección de los integrantes del lnstituto de Transparencia' lnformación Pública y

ProteccióndeDatosPersonalesdelEstadodeJalisco.

2. Las respuestas a las peticiones que no señalen d,omicilio, correo electrónico u otra

forma de contacto con el solicitante, se publican al día siguienle d9 su. emisión en los

estrados det patacio det poder r-ågùì"iiuo y en la páglna oficial del congreso del

Estado, cuando menos por cinco días hábiles'

4. ANÁLlSls DE LA lNlclATlvA: Una vez acreditados los requisitos de

proceàencia de la iniciativa, así como la competenc¡a de este Poder Legislativo

; ã; la Com¡s¡on Je Þarticipación Ciudadana, Transparencia y Etica en el

Servicio público, paia conocer de la misma, resulta oportuno realizar el estudio

y análisis de la ¡ni.¡ãt¡u" materia de este dictamen, precisando al efectc las

consideraciones iespecto a la viabilidad jurídica, la necesidad' fines y

repercus¡ones que motivaron Su presentación para en su caso llevar acabo la

discusiÓn y votación del presente dictamen:

La iniciativa que nos ocupa, es objeto de análisis,, tienen como génesis la

reforma a la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos en materia

de simplificación äræn¡.", la cual fue publicada en el Diario o¡6al de la

Federación con fechã 20 de diciembre del año 2024'
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como consecuencia de lo anterior, y en cumpl¡miento a lo establecido en el

ãrticulo segundo transitoriol de la reforma señalada en el párrafo anterior, el

Congr"ro ðe la Unión, emitió la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública, así como las ieyes Generales de Protección de Datos

personales, mismái'que fueron publicádas en el Diario Oficial de la Federación

con fecha 20 de marzo de:2025,, adquiriendo pleno v¡gor al día siguiente de su

publicación.

Es importante señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públicá, al igual que lás Leyes de Protección de Datos Personales'

establecen en su piirårärtícúlo2 que sus disposiciones son de orden público e

interés social y dé observancia obiigatoria en todo el.territorio nac¡onal, lo que

motivó que el poOei Lãgislativo del Éstado, aprobara la reforma de los artículos

g,21,35,74,g2, iOO y"lOl Terde nuestra Constitución Política del Estado de

Jalisco, mediante Decieto 2g842lLXlVl25, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Jalisco, el día 16 de octubre de2025, y consecuentemente Ie nace

la obligación de armonizar SuS leyes secundarias en la materia'

por ello, en cumplimiento a lo establecido en el artículo cuarto transitorio3 del

decreto de la reforma constitucional Política de los Estados unidos Mexicanos

en materia de s¡mpliiicación orgánicà, así como el artículo segundo transitorio4

del decreto de reforma a nuestra constitución Local, referida en el párrafo

anter¡or, es que en este momento se dictamina respecto a la armonización legai

en la materia, en eL caso particular, la iniciativa comparte ese eje central' que

es adecuar la normatividad al nuevo sistema de Protección de Datos

personales en posesión de Sujetos Obligados de nuestro país, ya que si no se

tiene en cuenta esto, Se pu"d" genetar una afectación Seria a ese derecho

fundamental estable"ido 
"n 

elartíóulo 6 de la Constitución Federal, por lo tant<¡'

la armonizacion de nuestras normas locales, deberán contemplar la nueva

1 Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días

presõnte Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes

ãsie, salvo lo dispuesto en el artícuto Décimo transitorio'

naturales a partir de la entrada en vigor del

que correspondan para dar cumplimiento a

2 Ley General de Transparencia y Acceso a. la.lnformación Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 6o'

de ta Constitución potíticaiãroå Èrt"ào, unioos Meiiäno., 
"n 

materiä de transpárenciay acceso a la infon'nación

pública y sus disposicion", .on de orden público, ià-¡"t"tdt-io"ial y de observancia general en todo el territorio

nacional, con el fin de garantizar el derecho humano i;;;;; ia información y ptomoveila transparencia y rendición

l;r"ä".ll3i;, de protección de Datos personares en posesión de sujetos_obrigados. Artícerro 1. La presente Ley es

regtamentaria de los articulÀ*ool a"r" A, y 16. 
""gLñãã 

párr"ã, oË-ta consiitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de protección de datos p"rronìiã. ðñ posesión de.sujetos obligados y, sus disposiciones son

de orden público de intereJrã"1ãiv o" 
"bservancia 

general en todo el territorio nacional.

Ley General de proteccióÃ àe Oaíos Personales 
"n 

Ëåt"t¡ãÁ ãe los Particulares' Artículo 1' La presente Ley es de

orden púbtico y oe ooserva"nliã gã"o' en todo el teirìror¡o nacional y tiene por objeto la protección de los datos

personales en posesión oåîår õ"äiåi,ì"igs-, con ta ¡"ji¡äåã á";*r"*,j tratamiento légítimo, controlado e informado'

a efecto de garantizar l" p¡"ã"¡ãão v el deiecho a la autodetenninación informativa de las personas'

3 cuARTo Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo. máximo de

noventa días naturales contados a partir de Ia expeo¡cjãn'¿å lã legislación a la.que alude el artículo segundo transitorio

paÍa atmonizar su marco jurídico en materia ¿" 
""á"1àã 

iã NÏorm"c¡on puutica y protección de datos personales'

1gËü,ffif:tËiS:fr?""ri:ti Estado tendrá un prazo de e0 días naturares contados a partir de la entrada en visor del

presente decreto, pala reallar las reformas a las leyes estatales que se requieran' 
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estructura orgánica que se establece en la Ley General de Protección de Datos

Personales, garantizado su correcta operación y funcionalidad.

euienes dictaminamos consideramos en los términos de lo dispuesto por el

artículo 262 párrafo 1, fracción ll del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado, materialmente procedente la iniciativa, a.l ser viable y

opõrtrn" la propuesta central de la reforma planteada por el autor de la
in¡ciativa, en virtud de que se establecen los mecanismos de protección de un

derecho fundamental, como son los datos personales, los cuales se tutelan por

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución de

nuestro Estado de Jalisco, pero sobre todo en declaraciones y tratados

internacionales de derechos humanos que forman parte del orden jurídico

mexicano.

Se afirma lo anterior, toda vez que la iniciativa materia del presente dictamen

de ley, tiene como objeto principal el garantizar la protección de datos

persoñales y la defensa de los derechos digitales en el entorno público y digital.

Además de adoptar mejores prácticas para la regulación del comercio

electrónico en materia O-e privacidad, asegurando que las transacciones

digitales respeten los principios de protección de datos'

Como lo señala el autor de la iniciativa, entre las bondades más importantes se

encuentra el reconocimiento integral de derechos digitales, que abarca la

privacidad, la libertad de expresién en línea, la neutralidad de la red y la
seguridad digital. La Ley refuerza la protección para grupos vulnerables

meliante ajultes ra=on"-bles y accesibilidad en lengua indígena y braille,

además de garantizar los derecños ARCO y la portabilidad de datos en formatos

estructuradõs. También asegura la gratuidad y accesibilidad en el ejercicio de

derechos, promueve el acómpañamiento técnico a entidades públicas y

privadas para fomentar buenas prácticas, y desarrolla acciones educativas y de

colaboración interinstitucional para proteger los datos personales en entornos

de consumo, atendiendo a la supra protección de datos personales como

principio rector.

Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estacjo de Jâlisco y sué Municipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco.

En cuanto a innovaciones, la Ley crea una Agencia especializada con

autonomía técnica y operativa, introduce evaluaciones cle impacto para

proyectos con tratamiento intensivo de datos y estableciendo medidas
'avanzadas 

de seguridad como ciber vigilancia. Regula el uso de servicios en la

nube, impulsa auá¡torías voluntarias y verificaciones preventivas, promueve la

educación en todos los niveles y prevé sanciones severas para garantizar el

cumplimiento. Además, fomenta' la cooperación público-privada mediante

asesoría técnica y extiende la protección a contextos de comercio electrónico y

consumo, fortaleciendo la cultura de privacidad y la participación ciudadana'

Lo anterior podría resumirse en los siguientes rubros:
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A. Greación de la Agencia espec¡alizada:
La Ley establece una Àgenc¡a con autonomía técnica y operat¡va, encargada

de gaiantizar la protecciðn de datos personales y derechos digitales, coordinar

acJiones, emitir iineam¡entos y brindar acompañamiento técnico para fomentar

buenas prácticas.

B. Reconocimiento integrat de derechos digitales:
Amplía la protección máõ allá de los datos personales, incluyendo derechos

como priväcidad digital, libertad de expresión en línea, neutralidad de la red y

segur¡äad digital, cãnsolidando un enfoque actual y garantista de derechos

fundamentales.

G. Supra protección de datos personales de menores:
La f-äV þrivilegia el interés super¡or de niñas' niños y adolescentes'

estableciendo medid as reforzadas para el tratamiento de sus datos personales

y garantizando que cualquier acción respete su segur¡dad y privacidad'

D. Fomento de la cooperación público-privada y protección en consumo:

Promueve la colaboración entre sector público y privado mediante asesoría

técnica, extiende la protección a contextos de comercio electrónico y consumo,

y fortalece la cultura de privacidad y la participación ciudadana'

E. Adopción de mejores prácticas para el comercio electrónico:
lncorpora lineamientos y recomendaciones que fortalecen la privacidad en

entornos digitales y transacciones electrónicas, promoviendo estándares que

protegen laJnformación personal en el comercio electrónico.

En ese entendido es que fue analizado el contenido de la iniciativa, así como

valorados desde la ópiica por esta Comisión, cada uno de las repercusiones e

impactos jurídico, ecónómico, social y presupuestal, con el fin de que expida la

nu'"uu tey estatal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados de Jalisco:

l. Objeto formal y material de la propuesta

El objetivo formal de la propuesta que hoy dictaminamos, es la abrogación de

la Ley de protección de Datos Peråonales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado Oe .laiisco y sus Municipios; y la subsecuente expedición de la Ley

Estatal de protección áe Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados

de Jalisco.

El Objetivo material es la armonización de la legislación en materia de

[rotecäiOn de datos personales en posesión de sujetos obligados ' a la nueva

þoliti"" nacional ãL'simptificación administrativa, orientada a consolidar la

confianza ciudadana en las instituciones públicas a través de la garantía

efectiva de sus derechos de información y privacidad.
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A. Aspectos Jurídico. La propuesta que se presenta. para crearl^u !"V Estatal

de protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Oblþados de

Jalisco, es producto del cumpl¡miento al mandato constitucional Federal, pero

sobre todo al Oecreto número 2g842lLXlVl25 aprobado por el Cong_reso del

Estado de Jalisco el día l0 de junio de 2025, mediante el cual se reformaron

diversos artículos de la Constituôión Política del Estado de Jalisco, en elque se

modificó el artículo 9o, para reafirmar, en cuanto a la protección de datos

perton"t"s, que los sujeios obligados deberán promover, respetar, proteger y
'ga¡¿ntizar ia' protección de datos personales, de acuerdo con las bases y

principios de las leyes de la materia.

B. Aspecto Económico. Si existen repercusiones económicas a partir de que

se précisa que la Autoridad Garante Local, será la Contraloría del Estado y

tendrá las facultades y competenc¡as que establecen las leyes de la mater¡a,

qu¡en conocerá de los asuntos en mater¡a de protección de datos personales

d'el Poder Ejecutivo y los municipios; además de la creación de la Agencia de

privacidad, Derechoé Digitales yÞrotección de Datos Personales del Estado de

Jalisco, con autonomía tecnica y operativa, introduce evaluac.iones de impactc

para proyectos con tratamiento intensivo de datos y estableciend.o. medidas

avanzadas de seguridad como ciber vigilancia, por lo que se deberán de

direccionar los rec-ursos económicos queèe tenían previstos para estas áreas

responsables.

C. Aspecto Social. Se estima que el impacto social es relevante y positivo'

toda ü"t qu" el derecho a la protección de datos personales no solo se

mantienen con esta reforma, sino que se fortalecen mediante un modelo de

goir"rn"n za máseficiente, accesible'y transparente. Y con ello, Jalisco, seguirá

siendo un referente a nivel nacional. Además de que, de manera progresiva'

este nuevo modelo, permite que se mantenga la protección de datos personales

en posesión Oe-'sujàtos óbtigados; la verificación de cumplimiento de

oOtij"ciones y los r"dior de dãfensa contra incumplimiento de obligaciones;

así como se fortalece el derecho de las personas a controlar su información, al

brindar, como su nombre lo dice, protección de los datos de las personas' como

NÚME

DEPENDENC

ll. Las repercusiones que, con su aprobación tendrá la propuesta materia

de dictamen, serán las siguiente:

son:

. ldentidad;

. Historial clínico, datos biométricos, información genética;

. Patrimonio, situación económica y financiera;

. Orientación sexual;

. Padrones electorales;

. Creencias religiosas; Y

. Ubicación y comportamiento digital.
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D. lmpacto Presupuestal. Se prevé una repercus¡ón presupuestal pues para

ãt 
"¡"i"i"io 

fiscal ZOZAdel Gobierno del Estado de Jalisco, se deberá prever la

suficiencia presupuestal, que le permita a la Contraloría del Estado como

Autoridad Garante en materia de protección de datos personales en posesión

de sujetos obligados, hacer frente a los retos que propone este nuevo modelo;

así como la creación de la Agencia de Privacidad, Derechos Digitales y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, con autonomía técnica

y ojerativa, introduce evaluaciones de impacto para proyectos con tratamiento

intensivo de datos y estableciendo med¡das avanzadas de seguridad como

ciber vigilancia, .uyrt partidas presupuestales Sean necesarias para el

cumplimiento de su objeto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a cons¡deración' Someto a

consideración de este Honorable congreso el siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta H' Asamblea

Legislativa el siguiente dictamen de:

NÚ

DEPENDENCIA-

LEY

QUE ABROGA LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

ËoõÉètéñõÊ su¡eros oBucADos DEL ESTADo qqJAUSco Y sus
iuúñîctþlôs-, v ée exploE !A LEy EsrArAL DE pRorEccroN DE DAros

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE JALISCO'

ARTíCULO PR¡MERO. Se abroga la Ley de Protecc.ión de Datos Personales

en Posesión de Sùetos Obligaãos del Estado de Jalisco y sus Municipios'

promulgada med¡ante Decreto 2642OtLXlt17, aprobado por el Honorable

Congreso del Estado de Jalisco, en sesión del 26 de julio de 2017 y publicado

en el Periódico oficial El Estado de Jalisco, el mismo día 26 de julio de 2017 y

sus subsiguientes reformas'

ARTíCULO SEGUNDO. Se expide la Ley Estatal. de Protección de Datos

personales en posesión de Sujetos Obligados de Jalisco, para quedar como

sigue:

LEY ESTATAL DE PROTECC¡ÓTT¡ OC DATOS PERSONALES EN
--. ïó3ËSIóÑ DE SUJETOS OBLIGADOS DE JALISCO

TíTULO PRIMERO

Disposiciones Generales
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CaPítulo Único

Artículo 1. Ley - Naturaleza y aplicación.

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el

territorio del estadó de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16,

párrafo segundo de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,

äsí como ãel artículo 9o, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en

materia de protección de datos personales en posesión de los responsables'

2. Esta ley tiene por objeto establecer las bases, principios y

procedimi"ttos p^rà g^r^niizar el derecho que tiene toda persona a la

þrotección de sus datos personales en posesión del responsable'

3. Son sujetos obligados poresta Ley, en elámbito estataly municipal, cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo,-Legislativo y

Judicial, ayuntamientoJ, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos púúlicos, que lleven a cabo el tratamiento de datos personales.

4. Los sindicatos o cualquier otra persona física o jurídica que recibany eierzan

recursos públicos o realten actos de autoridad en el ámbito estataly municipal

serán relponsables de los datos personales, de conformidad con la

normatividad aplicable para la protección de datos personales en posesión de

los particulares, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Protección de

Datos Personales en Posesión de los Particulares'

Artículo 2.LeY - Objeto'

1. Son objetivos de la Presente LeY:

l. Establecer las bases, obligaciones, procedimientos y condiciones

homogéneas que regirán el tratamiento de los datos personales.V el ejercicio

de los derechos deäcceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante

procedimientos sencillos y expeditos;

ll. Distribuir competencias entre la contraloría del Estado de Jalisco y las

Autoridades garántes, en materia de protección de datos personales en

posesión de los responsables;

lll. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos

þãrsonates previstos en la presente Ley, la Ley General y demás disposiciones

aplicables;

lV. Proteger los datos personales en posesión de.cualquier autoridad' entidad'

órgano y organismo de los Podäres Ejecutivo, Legislativo y Judicial'

ãV"uÀtát¡"ntoi órganos autónomos, partidos-políticos, fideicomisos y fondos

fúOti"or, estatalãË- y municipaler,'óon la finalidad de regular su debido

tratamiento;

v. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los

datos personales; 
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vl. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos

personales;

vll. Establecer los mecanismos para garanlizar el cumplimiento y la efectiva

aplicación de las medidas de apremio que correspondan para aquellas

conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley;

Vlll. Regular el procedimiento y mecanismo necesario para la sustanciación del

recurso¡e revisión y med¡os d-e ¡mpugnación a que se refiere la presente ley;

lX. Fijar los estándares y parámetros que permitan la implementación

mantenimiento y actualización de medidas de seguridad de carácter

administrativo, técnico, físico que permitan la protección de datos personales;

v

X. Establecer el catálogo de sanciones para aquellas conductas que

contravengan las disposiciones previstas en la presente ley.

Artículo 3. Ley - Glosario.

1. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

l. Agencia: Agencia de Privacidad, Derechos Digitales y Protección de Datos

Perðonales de la Contraloría del Estado de Jalisco;

ll. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y

adecuadas que no ¡mpongan una carga desproporcionada o indebida, cuando

Se requ¡eran en un'casô particular, para garantizar a las personas con

discapäcidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos

humanos;

lll. Áreas: lnstancias de los sujetos obligados previstas en los respectivos

reglamentos interiores, estatutos orgánicos o instrumentos equivalentes, que

cuäntan o puedan contar, dar tratamiento, y ser responsables o encargadas de

los datos personales;

lV. Autoridad Garante Federal: Transparencia parc el Pueblo, órgano

administrativo desconcentrado de la secretaría Anticorrupción y Buen

Gobierno, del Poder Ejecutivo de la Federación;

V. Autoridad Garante Local: La Contraloría del Estado, qu¡en conocerá de los

asuntos en materia de transparencia y protección de datos personales de los

sujetos obligados del Podei Ejecutivó y de los Municipios, por medio de su

Oçano administrativo desconcentrado cônforme a lo que establece la presente

L"y;

Vt. Autoridades Garantes: Los órganos internos de control u homólogos de

los poderes Legislativo y Judicial eñ el Estado; así como los órganos internos

de control u noméìogor O" los órganos constitucionales autónomos y demás

sujetos obligados. lðs partidos põlíti.ot locales, partidos políticos nacionales

acreditado, y 
"grrp"ciones 

políticas estatales tendrán como autoridad garante
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al lnstituto Electoral y de ParticipaciÓn Ciudadana del Estado de Jalisco' En el

caso de los sindicatoi que reciban y ejerzan recursos públicos o_real¡cen actos

de autoridad, su autoridad garante será, según sea el caso, el Centro Federal

de Conciliación y Registro laboral o el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del

Estado de Jalisco.

vll. Aviso de privacidad: Documento físico, electrónico o en cualqu¡er formato

generado por'"t responsable, que es puesto a disposición de la persona titular

õon el objeto de iniormarle los propósitos principales del tratamiento al que

serán sometidos sus datos personales;

vlll. Bases de Datos: conjunto ordenado de datos personales referentes a una

persona identificada o ¡Oeñt¡ficable, condicionado a criterios determinados con

independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte'

procesamiento, al macenamiento y organización ;

lx. Bloqueo: La identificación y conservación de los datos personales, una vez

cumplídä la finalidad para la cúal fueron recabados, con el único propósito de

determinar posibles Ësponsabilidades en relación con su tratamiento, hasta el

ptu=o de prescripción legal o contractual correspondiente' Durante dicho

þeríodo los datos'p"rson"les no podrán ser objeto de tratamiento y concluido

bste se deberá proceder a la supresión en la base de datos, archivo, registro,

expediente o sistema de información que corresponda;

X. Comité de Transparencia: Comité de Transparencia de cada sujeto

obtigaoo en los términos de la Ley de Transparencia Local, en esta Ley y demás

d isposiciones aPlicables;

Xl. Gómputo en la nube: Modelo de provisión externa de servicios de cómputo

bajo demanda que implica el suministro de infraestructura, plataforma o

piógruru informåt¡co, d'istribuido de modo flexible, mediante procedimientos

digiiales, en recursos compartidos dinámicamente;

Xll. Gonsejo Gonsultivo: órgano colegiado y plural, integrado por varios

sectores Oé la sociedad civil que tiene como propósito auxiliar, proponer,

analizar,opinar y monitorear los programas y políticas en materia de privacidad

t protección dê datos personaleé; y que tendrá su funcionamiento de

äontormiOad a lo establecido en la Ley Estatal de la materia'

X¡¡1. Gonsentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e

informada de la persona titular que autoriza el tratamiento de sus datos

personales;

XlV. Contraloría: Contraloría del Estado de Jalisco

XV. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona

identificada o identificable. se considera que una persona es identificable

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de

cualquier información;
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XVl. Datos personales sensibles: Aquellos que se. refieran a la esfera rnás

íntima de su titular, à 
"ry" 

utilización indebida pueda dar origen a discriminación

o conlleve un riesio gráu" para éste. De manera enunciativa más no limitativa,

se cons¡deran se;si[les los datos personales que puedan revelar. aspectos

como origen racial o étnico, estado de salud, información genética' datos

biométricos, creencias religiosas, filosóficas y morales, op¡niones políticas y

preferencia sexual;

xvll. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposición al tratamiento de datos personales;

xvlll. Derechos Digitales: son una extensión de los derechos humanos al

entorno digital, protõgen las libertades fundamentales de las personas tales

como tas qire de manãra enunciativa y no limitativa son: la privacidad digitai, la

libertad de expresión en línea, el acceso a la informac¡ón, el acceso equitativo

a lnternet, la Neutralidad de la Red, los Derechos de Autor, la seguridad digital'

la ciberseguridad y la protección de datos personales.

XIX. Días: Días hábiles;

XX. Disociación: El procedim¡ento med¡ante el cual los datos personales no

pueden asociarse u l" p"ttona titular ni permitir, por su estructura, contenido o

grado de desagregación, la identificación de este;

XXl. Documento de seguridad: lnstrumento que describe y da cuenta de

manera general sobre las medidas de seguridad técnicas' físicas y

administrativas adoptadas por el responsable para garaniizar la

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee;

XXll. Encargado: Persona física o jurídica, pública o privada, ajena a la

oiganizacióridel responsable, que solá o conjuntamente con otras, trata datos

peisonales a nombre y por cuenta del responsable;

xxlll. Evaluación de impacto en la protección de datos personales:

Documento mediante el cual los sujetos obligados que pretendan. poner en

operación o moOit¡cár políticas públícas, programas, sistemas o plataformas

informáticas, aplicacion'es electrónicas o cualquier otra tecnología que implique

el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, valoran los impactos

reales respecto de determinado tratamiento de datos personafes, a efectc de

identificar y mitigar posibles riesgos relacionados con los principios, deberes y

derechos de las p"iron"r titulares, así como los deberes de los responsables

y las personas encargadas, previstos en las disposiciones jurídicas aplicables;

xxlv. Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o

archivos que por disposición O" ley puedan ler.consultados 
públicamente

cuando no exista imp'edimento por únu notta limitativa y sin más. exigencia

que, en Su caso, et pago de una contraprestación, tarifa o contribuciÓn' No se

considerará fuente å""".""ro público cuando la información contenida en la
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misma sea obtenida o tenga una procedencia ilícita, conforme a esta Ley y

demás disPosiciones aPl¡cables;

xxv. Ley: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos

Obligados de Jalisco

xxvl. Ley de Transparenc¡a: Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública de Jalisco;

XXVll. Ley General: Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión del resPonsable;

XXVlll. Ley General de Transparencia: Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública;

xxlx. Medidas compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer a

las personas titulares el aviso de privacidad, a través de su difusión por medios

de comunicación mas¡va u otros de amplio alcance;

xxx. Medidas de seguridad: conjunto de acciones, actividades, controles o

mecan¡smos administ'rativos, técnícos y físicos que permiten garanltzar la

práieccion, confidencialidad, disponibilidad e integridad de los datos

personales;

xxxl. Medidas de seguridad administrativas: Políticas y procedimientos para

la gestión, .oportu I revisión de la seguridad de la información a nivel

ãrgåni=a"ional, la iâentificación, clasifiðación y borrado seguro de la

información, asícomo la sensibilización,formación y desarrollo de capacidades

del personal, en materia de protección de datos personales;

xxxll. Medidas de seguridad físicas: conjunto de acciones y mecanismos

pàia proteger el entorño físico de los datos personales y de los recursos

involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se

debe considerar las siguientes actividades:

a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización' sus

instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información;

b) prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas' áreas críticas de

la organización, recursos e información;

c) Proteger los recursos móviles, portátiles y c.ualquier sop-orte físico o

electrónico, que pueda salir de las instalaciones de la organizac¡ón; y

d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un

mantenimiento efica z queasegure su disponibilidad, funcionalidad e integridad'

XXIX. Medidas de seguridad técnicas: Conjunto de acciones y mecanismos

qu" "" valen de la iãcnología relacionada con hardware y software para

proteger el entorno ã¡gitut dejos datos personales y recursos involucrados en
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su tratam¡ento. De manera enunciativa más no limitativa, se deben considerar

las siguientes actividades:

a) Prevenir que el acceso a las bases de datos o a la información, así como a

los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados;

b) Generar un esquema de priv¡legios para que el usuario lleve a cabo las

actividades que requ¡ere con motivo de sus funciones;

c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo

y mantenimiento del software y hardware; y

d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de

los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales'

e) Evaluación continua de riesgos digitales: Realizar análisis periódicos de

vûlnerabilidades, pruebas de penetración y simulaciones de incidentes para

fortalecer la resiliencia digital de los sistemas'

f) Seguridad en el ciclo de vida tecnológico: Revisar y documentar la

config-uración de seguridad en la adquisición, operac¡ón, desarrollo,

manténimiento y desec-ho de software y hardware, asegurando que se cumplan

estándares de ciberseguridad.

g) Gestión de privilegios: Establecer esquemas de control de privilegios que

limiten el acceso y iur acciones de los usuarios según su perfil funcional,

minimizando riesgos de exposición o manipulación indebida.

xxxlll. Persona Titular: sujeto a quien corresponden y pertenecen los datos

personales;

XXXIV. Remisión: toda comunicación de datos personales realizada

exclusivamente entre el responsable y encargado, con independencia de que

se realice dentro o fuera delterritorio mexicano;

XXXV. Responsable: Los sujetos obligados señalados en el artículo 1, párralo

3, de la presente Ley que dêterminará los fines, medios y alcance y demás

cuestiones relacionadas con un tratamiento de datos personales'

xxxvl. supresión: la baja archivística de los datos personales conforme a la

normativa archivística aþlicable, que resulte en la eliminación, borrado o

destrucción de los datos personales bajo las medidas de seguridad previamente

establecidas Por el resPonsable;

xxxvll. Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera

del territorio mexicano, realizada a persona distinta de la persona titular'

responsable o encargado;

xxxvlll. Tratamiento: De manera enunciativa más no limitativa cualquier

operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos

manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con
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la obtención, uso, registro, organización, conservac¡ón, elaboración, utilizacion'

comunicac¡ón, d¡fulión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo,

aprovechamiento, divulgación, transferenc¡a o disposición de datos personales;

v

xxxlx. unidad de Transparenc¡a: instancia que funge como vínculo entre el

responsable y la persona útulat, siendo la misma a la que se hace referenc¡a en

la Ley de Transparenc¡a Local y en la presente Ley'

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos

pãisonates que obren en so[ortes físicos o electrónicos, con independencia de

i" forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento'

almacenamiento Y organizac¡ón.

Artículo 5. Ley - Fuentes de acceso público'

1. Se cons¡derarán como fuentes de acceso público:

l. Las páginas de lnternet o medios remotos o locales de comunicación

electrón¡cá, óptica y de otra tecnología, siempre que el sitig donde se

encuentren los datoå personales esté õoncebido para facilitar información al

público y esté abierto a la consulta general;

ll. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica;

lll. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con Su normat¡Va;

NÚME

DEPENDENCIA-

lV. Los medios de comunicación social; y

V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten

aplicables.

2. Paraque los supuestos anteriores se consideren fuentes de acceso público

será necesario que su consulta pueda ser realizada por cualquier persona no

impedida por una norma limitativa, o Sin más exigencia que, en su caso' el pago

de una contraprestación, derecho o tarifa' No se considerará una fuente de

acceso público cuando la información contenida en la misma sea o tenga una

procedencia ilícita.

Artículo 6. Ley - Límites y excepciones'

1. El Estado garant¡zarâla privacidad de los individuos y velará porque terceras

personas no]ncurr"n en conductas que puedan afectarla arbitrariamente'

2. No podrán tratarse datOs personales sensibles, salvo que:

l. Los mismos sean estrictamente necesarios para el ejercicio.y cumplimiento

de las atribuciones y obligaciones expresamente previstas en las normas que

regulan la actuación del responsable;

ll. Se dé cumplimiento a un mandato legal;
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lv. Sean necesarios por razones de seguridad pública, orden público, salud

pública o salvaguarda de derechos de terceros'

3. En el tratamiento de datos personales de menores de edad se deberá

óriviegiar el interés superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de

las disposiciones legales aplicables.

4. Los principios, deberes y derechos prev¡stos en esta Ley y demás

disposicibnes'aplicables tendián como límite en cuanto a su observancia y

ejercicio la protección de disposiciones de orden público, la seguridad pública,

lá salud pública o la protección de los derechos de terceros.

Artículo 7.LeY - lnterPretación.

1. En la aplicación e interpretación de la presente Ley se estará a lo dispuesto

en la Constitución Políticä de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano Sea parte, así como en las

resoluciones, Sentenciaå, determinaciones, decisiones, cr¡terios y opiniones

vinculantes, la constitución Política del estado de Jalisco, entre otros, que

emitan los órganos internacionales espec¡alizados, privilegiando en todo

momento la interpretación que máS favorezca a las personas titulares' el

derecho a la privaãidad, la protección de datos personales y a las personas la

protección más amPlia.

2. Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nac¡onales e internacionales'

en mater¡a de protección de datos personales'

Artículo 8. LeY - SuPletoriedad.

1. En todo lo no previsto en la presente Ley se estará a la aplicación supletoria

de:

l. La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos

Obligados;

ll. La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco;

lll. El Código adjetivo en materia civil aplicable;

lv. La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios.

Artículo 9. LeY - Días hábiles.

1. Son días hábiles para efectos de esta Ley, los que establezca la l-ey para los

servidores públicos del Estado de Jalisco ysus Municipios, sin perjuicio de que

la Agencia pueda habilitar días inhábiles para actuar o para que se practiquen
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diligencias, cuando haya causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta

y las diligencias que haya que practicarse'

ríTUIO SEGUNDO

PrinciPios Y deberes

CaPítulo I

PrinciPios

Artículo 10". Principios. - Observancia'

1. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad,

consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, y responsabilidad en el

tratamiento de los datos personales.

Artículo 11. Principios - Licitud'

1. Sera lícito el tratamiento de datos personales cuando Sea exclusivamente en

observancia a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable les

confiera y deberán obtenerse a través de los medios previstos en dichas

disposiciones.

Artículo 12. Principios - Finalidad'

1. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá

estar justificado porfinalidades concretas, explícitas, lícitas y legítimas y deberá

sujetãrse a los principios contenidos en el presente capítulo, relac-ionadas con

laé facultades y atribuciones que la normatividad aplicable les confiera'

2. Se entenderá que las finalidades son:

l. Goncretas: cuando el tratamiento de los datos personales atiende a la

consecución de fines específicos o determinados, sin que sea posible la

existencia Oe t¡nál¡Oades genéricas que puedan generar confusión en la

persona titular;

ll. Explícitas: cuando las finalidades se expresan y dan a conocer de manera

clara en el aviso de Privacidad, Y

lll. Lícitas y legítimas: cuando las finalidades que justifican el tratamiento de

los datos personales Son acordes con las atribuciones expresas del

responsable, conforme a lo previsto en la legislación mexicana y el derecho

internacional aPlicable.

3. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a

ãquetlas ästablecidät 
"n 

el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con

atribuciones conferidas en la ley y m"àie el consentimiento de la persona titular'

salvo que Sea una persona reportada como desaparecida, en los términos

previstós en esta Ley y demás disposiciones aprlicables.
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Artículo 13. Principios - Lealtad'

1. El responsable no deberá obtener y tratar da.tos personales a -través de

medios engañosos o fraudulentos; deberá privilegiar la protección de los

intereses oe la persona titular y la expectativa razonable de privacidad.

2. se estará en presencia de un tratamiento engañoso, fraudulento o cuando:

l. Medie dolo, mala fe o negligencia en el tratamiento de datos personales que

lleve a cabo;

ll. Realice un tratamiento de datos personales que dé lugar a una discriminación

injusta o arbitraria contra la persona titular, o

lll. Vulnere la expectativa razonable de protección de datos personales'

Artículo 14. Principios - Consentimiento'

1. Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción previstas en

presente Ley, el resfonsaOle ãeberá contar con el consentimiento previo de la

þ"rronu tituiar parâ el tratamiento de los datos personales, el cual deberá

otorgarse de forma:

l. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la

manifestación de voluntad de la persona titular;

ll. Específica: referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que

justifiquen el tratamiento; e

lll. lnformada: que la persona titulartenga conocimiento delaviso de privacidad

previo altratamiento a que serán sometidos sus datos personales'

2. En la obtención del consent¡miento de menores de edad o de personas que

se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme ala
L"y, ," estará a tó Oispuesto en las reglas de representación previstas en la

legislación civil que resulte aplicable.

Artículo 15. Principios - Tipos de Consentimiento'

1. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita' El

consentimiento es expreso cuando la voluntad de la persona titular se

manifieste verbalmenté, por escrito, por medios electrónicos, ópticos' signos

inequívocos o por cualquier otra iecnología. En el entorno digital' podrá

utilizarse la firma elecirónica o cualquier mecanismo o procedimientc

equivalente que permita identificar fehacientemente a la persona titular y' a su

vez, recabar su consentimiento de tal manera que se acredite la obtención de

este.

2. Parala obtención del consentimiento expreso, el responsable.deberá facilitar

a la persona titular un medio sencillo y gratuito a través del cual pueda

manifestar su voluntad'
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3. Se entenderá que la persona titular consiente tácitamente el tratamiento de

sus datos, cuand; el aviso de privacidad es puesto a disposición y éste no

manifiesta su voluntad en sentido contrario'

4. Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el

consentimiento exprero y pot escrito de la persona titular para su tratamiento,

a través de su f¡rma auiógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de

autenticación que al efectole establezca, Salvo en los casos previstos en esta

Ley.

5. Será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones

aplicables exijan que la voluntad de la persona titular se manifieste

expresamente.

Artículo 16. Principios - Excepciones al Principio de consentimiento.

1. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la persona

titular para el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos:

l. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con

las bases, princiþios y disposic¡ones establecidos en esta Ley, en ningún caso'

podrán contraven¡rla;

It. cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir

obligaciones derivad'as de una relación jurídica entre la persona titular y el

responsable;

lll. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda

dañar a un individuo en su persona o en sus bienes;

lv. cuando los datos personales sean necesarios en la atención de algún

servicio sanitario de prevención o diagnóstico;

V. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público;

Vl. cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado

de autoridad comPetente;

Vll. cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de

disociación;

Vlll. para el reconocimiento o defensa de derechos de la persona titular ante

autoridad competente;

lX. Cuando la persona titular de los datos personales sea una persona

reportada como desaparecida en los términos de la ley en la materia; o

X. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables sean sobre

datos personales que se utilícen para el ejercicio de facultades propias,

compatibl", o unãloõ6.on la finalidad que motivó el tratamiento de los datos

personales.
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Artículo 17. Principios - Calidad'

1. El principio de calidad de los datos personales requiere que el responsable

adopt'e medidas necesarias para mantener exactos, completos, correctos y

actualizados los datos personales en Su posesión, a fin de que no se altere la

veracidad de éstos.

2. Se presume que se cumple con el principio de calidad en los datos

personales cuando éstos son proporcionados directamente por la persona

i¡tular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario.

3. Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el

cumplimiento de las finalidades previstas en el av¡so de privacidad y que

motivaron su tratamiento conforme a las disposiciones aplicables, deberán ser

suprimidos, previo bloqueo en Su caso y una vez que concluya el plazo de

conseryación de estos.

Artículo 18. Documentación de los procedimientos de conservac¡ón, bloqueo

y supresión de los datos personales.

1. El responsable deberá establecer y documentar los procedimientos para la

conseryación, en su caso bloqueo y supresión de los datos personales en su

posesión, en los cuales se incluyan los plazos de conservación de estos,

conforme al artículo anterior.

2. En los procedimientos antes señalados el responsable deberá incluir

mecanismos que le permitan cumplir con los plazos fijados para la supresión de

los datos personales, así como para realizar una revis¡ón periódica sobre la

necesidad de su conservación.

Artículo 19. Principios - Criterio de minimización'

1. El responsable procurará realizar esfuerzos razonables para tratar los datos

p"rronui"s al mínimo necesario, con relación a las finalidades y atribuciones

que motivan su tratamiento, que resulten adecuados, relevantes y estrictamente

necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento.

Artículo 20. Principios - lnformación'

1. El responsable deberá informar a la persona titular, a través del aviso de

privacidab, la existencia y características principales del tratamiento al que

serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones

informadas al resPecto.

2. El aviso de privacidad tendrá por objeto informar a la persona titular sobre los

alcances y condiciones geneiales áel tratamiento, a fin de que esté en

posibilidad de tomar deðisiones informadas sobre el uso de sus datos

þersonales y, en consecuencia, mantener el control y disposición sobre ellos'

3. El aviso de privacidad deberá ser difundido por los medios electrónicos y

físicos con que se cuente, tales como medios impresos, Sonoros, digitales'
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visuales o cualquier otra tecnología; con una redacción y estructura clara y

sencilla, para cumplir con el propósito de informar'

4. Cuando resulte imposible dar a conocer a la persona t¡tular el aviso de

privacidad de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el

iárponruOle podrá instrumentar medidað compensatorias de comunicación

ru.iu, de acuerdo con los criterios que para tal efecto se em¡tan'

5. El aviso de privacidad se redactará conforme a lo dispuesto en la Ley

General.

6. En el caso de personas pertenecientes a pueblos originarios, el responsable

harát los ajustes ru=on"bl"S pertinentes para dar a conocer el aviso de

piivaciOaO én * lengua de origen, con elobjetivo de que el consentimiento sea

äonsiderado libre. Lo"mismo aplicará para personas que comprendan elsistema

braille y análogos.

Artículo 21. Principios -Características 
del aviso de privacidad'

1. El aviso de privacidad deberá ser sencillo, con información necesaria'

expresado en lenguaje claro y comprensible, y con una estructura y diseño que

taó¡l¡te su entend¡-miehto. fn ôl aviso de privacidad queda prohibido:

l. Usar frases inexactas, ambiguas o vagas;

ll" lncluir textos o formatos que induzcan a la persona titular a elegir una opcion

en específico;

lll. Marcar previamente casillas, en caso de que éstas se incluyan para que la

persona titular otorgue su consentimiento; y

lV. Remitir a textos o documentos que no estén disponibles para la persona

titular.

Artículo 22. Principios -Modalidades 
del aviso de privacidad'

1. El aviso de privacidad se pondrá a disposición de la persona titular en tres

modalidades: corto, simplificado e ¡ntegral'

2. El aviso de privacidad corto se usará cuando el espacio utilizado para la

obtención de los datos sea mínimo y limitado, de igual forma' los datos

solicitados por el responsable deberán ser los básicos.

Artículo 23. Principios - lnformación, aviso de privacidad corto'

1. El aviso corto deberá contener la siguiente información:

l. La identidad y domicilio del responsable;

ll. La finalidad principal deltratamiento; y

lll. Los mecanismos que el responsable ofrece para que la persona titular

conozca el aviso de privacidad integral'
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Artículo 24. Principios - lnformación, aviso de privacidad simplificado.

1. El aviso simplificado deberá contener la siguiente información:

l. La denominación del responsable;

ll. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos

personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la
persona titular;

lll. cuando se real¡cen transferencias de datos personales que requieran

consentimiento, se deberá informar:

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos

glb"rnutentales de los tres órdenes de gobierno y las personas físicas o

ñrorales a las que Se transf¡eren los datos personales; y

b) Las finalidades de estas transferencias'

lv. Los mecanismos y medios disponibles para que la persona titular, en su

caso, pueda manifestár su negativa para eltratamiento de sus datos personales

para îinalidades y transferencias que requieren el consent¡miento de la persona

titular; y

V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral'

2. Lapuesta a disposición del aviso de privacidad al que refiere este artículo no

exime al responsåUl" O" su obligación de proveer los mecanismos para que la

persona titular pueda conocer elcontenido del aviso de privacidad alque refiere

el artículo siguiente.

3. Los mecanismos y medios a los que refiere la fracción lV de este artículo,

deberán estar dispoîiOles para que la persona titular pueda manifestar su

negativa al tratamiento de sus datos personales para las finalidades o

transferencias que requieran el consentimiento de la persona titular, previo a

que ocurra dicho tratamiento-

Artículo 25. Principios - lnformación, aviso de privacidad integral'

1. El aviso de privacidad integral, además de lo dispuesto en la fracción V del

artículo anterior, deberá contener al menos, la siguiente información:

l. El domicilio del resPonsable;

ll. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando

aquellos que son sensibles;

lll. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el

tratamiento;
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lv. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos

perõnales, distinluìendo aquellas que requieren el consentimiento de la
persona titular;

v. La información sobre el uso de mecanismos en medios remotos o locales de

comunicación electrónica, óptica u otra tecnología, que permita recabar datos

personales de manera auiomática y simultánea altiempo que la persona titular

hace contacto con los mismos, en su caso;

vl. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los

derechos ARCO;

Vll. El domicilio de la Unidad de Transparencia; y

Vlll. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a las

personales titulares los cambios al av¡so de privacidad.

Artículo 26. Principios - Momentos para Ia puesta a disposición del aviso de

privacidad.

1. El responsable deberá poner a disposición de la persona titular el aviso de

privacidad simplificado en los siguientes momentos:

l. Cuando los datos personales se obtienen de manera directa de la persona

titular previo a la obtención de estos; y

ll. cuando los datos personales se obtienen de manera indirecta de la persona

titular previo al uso o aprovechamiento de éstos'

2. Las reglas anter¡ores no eximen al responsable de proporcionar a-la persona

titular el aviso de privacidad integral en un momento posterior' conforme a las

disposiciones aplicables de esta Ley'

Artículo 27. Principios - Modificaciones al aviso de privacidad'

1. Cuando el responsable pretenda tratar los datos personales para una

finalidad distinta, deberá poner a su d¡sposición el aviso de privacidad con las

características del nuevo tratamiento pievio al aprovechamiento de los datos

personales para la finalidad respectiva'

Artículo 28. Principios - lnstrumentación de medidas compensator¡as'

1. Cuando resulte imposible dar a conocer a la persona titular el aviso de

privacidad de manera directa o ello exija esfuezos desproporcionados' el

responsable podrá instrumentar medidaó compensatorias de comunicación

mas¡va, de acuerdo con los criterios que para tal efecto se emitan'

Artículo 29. Principios - Responsabilidad'

1. El responsable deberá implementar los mecan¡smos necesarios para cumplir

con los princ¡pios, deberes y obligaciones establecidos en esta Ley y rendir

cuentas sobre el tiatamiento de oãtos personales en su posesión a la persona
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titular o a la Agencia, según corresponda; observando la constitución y los

Tratados lnternacionaies en los que el Estado mexicano sea parte; en lo que no

se contraponga con la normativa mex¡cana podrá valerse de estándares o

mejores prect¡cas nac¡onales o internacionales para tales fines'

Artículo 30. Principios - Mecanismos de Responsabilidad

1. Entre los mecanismos que deberá adoptar el responsable para cumplir con

el principio de responsabii¡dad establecido en esta Ley están, al menos' los

siguientes:

l. Destinar recursos autor¡zados para la instrumentación de programas y

políticas de protección de datos personales;

ll. Elaborar políticas y programas de protección de datos personales

obligatorios y exigibles âl ¡nterior de la organización del responsable;

Ill. Poner en práctica un programa de capacitación y actualización del personal

sobre las obiigaciones y dãmás deberes en materia de protección de datos

personales;

lV. Revisar periódicamente las políticas y programas de seguridad de datos

personales para determinar las modificaciones que Se requieran;

v. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna y/o externa,

incluyendo auditorías, para comprobar el cumplimiento de las políticas de

protecciÓn de datos Personales;

Vl. Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas de las

personas titulares;

Vll. Diseñar, desarrollar e implementar sus políticas públicas, pro_gramas,

servicios, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o

cualquier otra tecnotogia que implique el tratamiento de datos personales'

confórme a esta Ley y demás disposiciones aplicables; y

Vlll. Gara ntizar que SuS políticas públicas, programas, servicios' sistemas o

plátaformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología

que implique eltratamiento'de datos personales, cumplan con las obligaciones

previstas en esta Ley y las demás aplicables'

GaPítulo ll

Deberes

Artículo 31. Deberes - seguridad de los datos personales.

1. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos

personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá

establecer y mantäner las medidas de seguridad de carácter administrativo'

físico y técnico ôut" tu protección de loõ datos personales, que permitan

84



Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDENCIA-

protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o Su uso' acceso o

tratamiento no autorizado,'asícomo garantizar su confidencíalidad, integridad y

disponibilidad; sin perju¡cio de lo establecido por las disposiciones.vigentes en

maieria de segurid'ad emitidas por las autoridades competentes al sector que

corresponda, ðuando éstas contemplen una protecc¡ón mayor para la persona

titular'o complementen lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones

aplicables.

2. Los responsables deberán de implementar mecanismos de cibervigilancia

responsabie, con ei propósito de proteger la integridad digital de las personas,

preïenir r¡esgos tecñológicos y garanllzar el ejercicio seguro de los derechos

digitales.

Artículo 32. Deberes - Medidas de seguridad'

1. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable deberán considerar:

l. El riesgo inherente a los datos personales tratados;

ll. La sensibilidad de los datos personales tratados;

lll. El desarrollo tecnológico;

lV. Las posibles consecuencias de una vulneración para las personas titulares:

v. Las transferencias de datos personales que se realicen;

Vl. El número de personas titulares;

vll. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento; y

vlll. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener

los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su

posesión.

Artículo 33. Deberes - Acciones para el establecimiento y mantenimiento de

medidas de seguridad.

1. Paraestablecer y mantener las medidas de seguridad para la protección cle

los datos p"rronàlés, el responsable deberá realizar, al menos, las siguientes

acciones interrelacionadas:

l. crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales,

que tomen en cuenta el contexto en el quê ocurren los tratamientos y el ciclo de

vida de los datos påiràn"t"s, es decir, su obtención, uso y posterior supresión;

ll. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en eltratamiento

de datos Personales;

Ill. Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento;

lV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las

amenazas y vulnerabilidades ãxistentes para los datos perscnales y los
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recursos involucrados en Su tratamiento, como pueden Ser, de manera

enunciativa más no limitativa, hardware, sofü¡/are, personal responsable, entre

otros;

V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad

ex¡stentes contra las faltantes en la organización del responsable;

vl. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de

seguridad faltantes, asícomo lás medidas para elcumplimiento cotidiano de las

poiíticas de gestión y tratamiento de los datos personales;

vll. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad

implementadas, âsícomo las amenazasy vulneraciones a las que están sujetos

los datos personales; Y

vlll. Diseñar y apl¡car diferentes n¡veles de capacitación del personal bajo su

mando, depeñdiendo de sus roles y responsabilidades respecto deltratamiento

de los datos Personales.

Artículo 34. Deberes -contenido 
de las políticas internas de gestión y

tratamiento de los datos'

1. Con relación a la fracción I del artículo anterior de la presente Ley, el

responsable deberá incluir en el diseño e implementación de las políticas

internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, al menos' lo

siguiente:

l. Los controles para garantizar que se valida la confidencialidad, integridaC y

disponibilidad de los datos personales;

Il. Las acciones para restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos

personales de manera oportuna en caso de un incidente físico o técnico;

lll. Las medidas correctivas en caso de identificar una vulneración o incidente

en los tratamientos de datos personales;

lV. El proceso para evaluar periódicamente las políticas, procedimientos y

planes'de t"grtìdud establecidos, a efecto de mantener su eficacia;

V. Los controles para garantizar que únicamente el personal autorizado podrá

tener acceso a los Oãtos personales para las finalidades concretas, lícitas,

explícitas y legítimas que originaron su tratamiento, y

Vl. Las medidas preventivas para proteger los datos personales contra su

destrucción accidental o ilícita, su pérdidã o afteración y el almacenamiento'

tratamiento, acceso o transferencias no autorizadas o acciones que

contravengan las disposiciones de esta Ley y demás aplicables.

Artículo 35. Deberes - Sistema de gestión y documento de seguridad'
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1. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento

de los datos personales deberán estar documentadas y contenidas en un

sistema de gestión

2. Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades

interrelacionadas para establecér, implementar, operar, monitorear, revisar'

mantener y mejorar el tratamiento y seguridad. .de los datos personales'

conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 36. Deberes - Documento de seguridad'

1. El responsable deberá elaborar y aprobar un documento que contenga las

medidas de segurida,l de carácter físico, técnico y administrativo conforme a

esta Ley y demás disposiciones aplicables'

2. El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los

encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento de datos

personales con el ResPonsable.

Artículo 37. Deberes - Contenido del documento de seguridad'

1. El documento de seguridad deberá contener, al menos, lo siguiente:

l. El nombre de los sistemas de tratamiento o base de datos personales;

ll. El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema de

tratamiento ylo base de datos personales;

lll. Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales;

lv. El inventario de los datos personales tratados en cada sistema de

tratamiento y/o base de datos personales;

V. La estructura y descripción de los sistemas de tratamiento y/o bases de datos

personales, señålando el tipo de soporte y las características del lugar donde

se resguardan;

vl. Los controles y mecan¡smos de seguridad para las transferencias que, en

su caso, se efectúen;

vll. El resguardo de los soportes físicos yto electrónicos de los datos

personales;

Vlll. Las bitácoras de acceso, operación cotidiana y vulneraciones a la

seguridad de los datos Personales;

lX. El análisis de riesgos;

X. El análisis de brecha;

Xl. La gestión de vulneraciones;

Xll. Las medidas de seguridad físicas aplicadas a las instalaciones;
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XIlt. Los controles de identificación y autenticación de usuarios;

Xlv. Los procedimientos de respaldo y recuperac¡ón de datos personales;

XV. El plan de contingencia;

XVl. Las técnicas utilizadas para la supresión y borrado seguro de los datos

personales.

XVll. El plan de trabajo;

xvl¡. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y

X¡X. El programa general de capacitac¡ón.

Artículo 38. Deberes - Actualización del documento de seguridad'

1. El responsable deberá rev¡sar el documento de seguridad de manera

periódica, así como actualizar su contenido cuando ocurran los siguientes

eventos:

l. Se prod uzcanmodificaciones sustanciales altratamiento de datos personales

que deriven en un cambio en el nivel de riesgo;

ll. como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y

rev¡sión del sistema de gestión;

lll. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una

vulneración a la seguridad ocurrida; y

lV. Se implementen acciones correctivas y prevent¡vas ante una vulneración de

seguridad ocurrida.

Artículo 39. Deberes - Vulneraciones de seguridad'

1. Se considerarán como vulneraciones de seguridad, en cualquier fase del

tratamiento de datos personales, al menos, las siguientes:

l. La pérdida o destrucción no autorizada;

ll. El robo, extravío o copia no autorizada;

lll. El uso, acceso o tratamiento no autorizado; o

lv. El daño, la alteración o modificac¡ón no autorizada.

Artículo 40. Deberes - Bitácora de vulneraciones de seguridad ocurridas.

1. El responsable deberá llevar una bitácora de las vulnerac¡ones a la seguridad

ocurridas en la que se describa:

l. La fecha en la que ocurrió;

ll. El motivo de la vulneración de seguridad; y
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lll. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva.

Artículo 41. Deberes - Notificación de las vulneraciones de seguridad

ocurridas.

1. El responsable deberá informar sín dilación alguna a la persona titular y a la

Agencia las vulneraciones de seguridad ocurridas, que de forma significativa

afécten los derechos patrimoniales o morales de la persona titular, en un plazo

máximo de setenta y dos horas en cuanto se confirmen y haya empezado a

tomar las acciones encaminadas a detonar un proceso de revisión exhaustiva

de la magn¡tud de la afectación, a fin de que las personas titulares afectadas

puedan tõmar las medidas correspondientes para la defensa de sus derechos.

Artículo 42. Deberes - Contenido de la notificación de la vulneración.

1. El responsable deberá informar a la persona titular y ala Agencia, al menos,

lo siguiente:

l. La naturaleza del incidente;

ll. Los datos personales comprometidos;

lll. Las recomendaciones y meditlas que la persona titular puede adoptar para

proteger sus intereses;

lV. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata; y

V. Los medios donde puede obtener más información al respecto.

Artículo 43. Deberes - lmplementación de acciones correctivas y preventivas

ante una vulneración de seguridad.

1. En caso de que ocurra una vulneración a la seguridad de los datos

personales, el responsable deberá analizar las causas por las cuales se

þresentó e implementar en su plan de trabajo las acciones preventivas y

correctivas para adecuar las medidas de seguridad y eltratamiento de los datos

personales, si fuese el caso, a efecto de evitar que la vulneración se repita'

Artículo 44. Deberes - Acciones de la Agencia derivadas de notificaciones de

vulneraciones de seguridad.

1. Una vez recibida una notificación de vulneración por parte del responsable,

el la Agencia podrá realizar las investigaciones previas a que haya lugar con la

finalidãd de allegarse de elementos que le permitan, en su caso, iniciar un

procedimiento de verificación en términos de lo dispuesto en esta Ley'

Artículo 45. Deberes - Deber de confidencialidad'

1. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que tengan por

objeto que todas aquellas personas que interveng-an en cualquier fase del

táamiento de los datos personales guarden confidencialidad respecto de

éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el
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mismo; sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones aplicables en

materia de acceso a la información pública'

TíTULO TERCERO

Derechosdelaspersonastitularesysue¡erc¡c¡o
CaPítulo I

Derechos de acceso, rect¡f¡cación, cancelación y opos¡c¡ón

Artículo 46. Derechos ARCO - Procedencia'

1. En todo momento la persona titular o su representante podrán solicitar al

responsable el acceso, räctificación, cancelac¡ón u oposición al tratamiento de

los datos personales. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es

requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

2. Los datos personales sólo podrán ser proporcionados a su titular, a su

representante, a la autoridad judicial que funde y motive su solicitud' o a
terceros en los términos de esta Ley'

3. El responsable implementará las medidas razonables pertinentes para que

todas las personas, en igualdad de circunstancias, puedan ejercer su derecho

a la protección de datos personales.

Artículo 47. Derechos ARCO : Tipos.

1. La persona titular tendrá derecho a:

l. Acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así

como conocer la información relacionada con las condiciones, particularidades

y generalidades de su tratamiento;

ll. Solicitar al responsable la rectificación o corrección de sus datos personales

cuando éstos resulten Ser inexactos, incompletos o no Se encuentren

actualizados;

lll. Solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros'

expedientes y sistemas del responsable, a fin de que los mismos ya no estén

en su posesión y dejen de ser tratados por este último; y

lV. Oponerse al tratamiento de sus datos personales o exigir que se cese el

mismo, cuando:

a) Aun siendo lícito el tratamiento, debe cesar para evitar que su persistencia

cause un daño o perjuicio a la persona titular; y

b) sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le

píoduzca efectos jurídicos no déseados o afecte de manera significativa sus

intereses, derechós digitales o libertades, y estén destinados a evaluar, sin

intervención humana, dãterminados aspectos personales del mismo o analizar
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o predec¡r, en particular, su rend¡miento profesional, situación económica,

esiado de salud,' preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento'

2. En aquellos tratamientos de datos personales a que se refiere e.l inciso

anterior, el responsable podrá informar a la persona titular sobre la existencia

de este e incluir una evaluación o valoración humana que, entre otras

cuest¡ones, contempie ra explicación de la decisión adoptada por la intervención

humana.

3. En caso de resultar procedente el derecho de oposición, el responsable

deberá cesar el tratami'ento de los datos personales respecto de aquellas

finalidades aPlicables.

DEPENDEN

Gapítulo ll

Ejercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación, cancelac¡ón y
oposición

Artículo 48. Ejercicio de Derechos ARCO - Procedencia.

1. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos

ARCO quà ," iormulen a los responsables, se sujetará al procedimiento

establecido en el presente Título y demás disposiciones aplicables'

Artículo 49. Ejercicio de Derechos ARCO - Personalidad.

1. Al presentar la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO será necesario

acreditar la identidad de la persona titular y, en su caso, la identidad y

personalidad con la que actúe el representante'

2. El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su

represéntante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos

prev¡stos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

3. Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas' la

persona que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes

ãói¡caOles, podrá 
"¡"t "t 

los derechos que le confiere el presente Capítulo'

,i"tpr" que la 
-þersona 

titular de los derechos hubiere expresado

fehacientemente su voluntad en tal sentido o que ex¡sta un mandato judicial

para dicho efecto. se entenderá por datos personales de personas fallecidas,

ioda información que permita identificar directa o indirectamente a una persona

qr" fru perdido lã'uiO", incluyendo datos biométricos, clínicos, patrimoniales,

fämiliares, laborales, digitales o de identidad'

4. En la acreditación de la persona titular o Su representante' el responsable

deberá seguir las siguientes reglas:

t. La persona titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes

med¡os:

a) ldentificación oficial;
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b) lnstrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por

otras disposiciones ìãgabs o reglamentar¡as que permitan su identificación

fehacientemente, habilitados por el responsable; o

c) Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera prevla'

sfumóre y cuando fermitan de forma inequívoca la acreditación de la iden¡dad

de la persona titular.

ll. cuando la persona titular eierza sus derechos ARCO a través de su

,åp*"ntante, åste deberá acreditar su identidad y personalidad presentando

ante el responsable:

a) Copia simple de la identificación oficial de la persona titular;

b) ldentificación oficial del representante; e

c) lnstrumento público, o carta poder simple firmada ante dos testigos' o

dêclaración en comparecencia personal de la persona titular'

Artículo 50. Ejercicio de Derechos ARCO - Presentación.

1. La solicitud de ejercicio de derechos ARCO, podrá presentarse ante la

unidad de Transparenc¡a, del responsable, por escrito libre, formatos, medios

electrónicos, o 
"rãlqu¡"r 

ótto t"d¡o que al efecto establezca la Agencia, en el

ámbito de sus respectivas competencias'

2. Si la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO es presentada ante un

área distinta a la unid"d o" Transparenc¡a, aquella tendrá la obligación de

indicar a la persona titular la ubicacién física de la Unidad de Transparencia'

3. El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los

derechos ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda.

4. Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las

solicitudes puru 
"i 

ejercicio de los derechos ARCO, deberán ser de fácil acceso

y con la mayor cobertura posible cons¡derando el perfil de las personas t¡tulares

y la forma en que mant¡enen contacto cotidiano o común con el responsable'

Artículo 51. Ejercicio de Derechos ARCO Asistencia de la Unidad de

Transparencia.

1. La Unidad de Transparenc¡a del responsable deberá auxiliar y orientar a la

persona titular en la elaborac¡ón de läs solicitudes para el ejercicio de los

derechos ARCO, en particular en aquellos casos en que la persona titular no

sepa leer ni escribir.

2. Los responsables promoverán acuerdos con instituciones públicas

especializadas quã puO¡eran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las

,L-rp*rtas a soliciiudes de ejercicio de los derechos ARCO, en la lengua

indígena, braille o cualquier foimato accesible correspondiente' en forma más

eficiente
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3. El responsable procurará que las personas con. algún tipo de discapacidad o

grupos vulnerables puedan eiercer, en ¡gualdad de circunstancias, su derecho

ã la privacidad y la protección de datos personales'

Artículo 52. Ejercicio de Derechos ARCO - Requisitos.

1. La solicitud debe hacerse en términos respetuosos y no podrán imponerse

mayores requisitos que los siguientes:

l. De ser pos¡ble, el área responsable que trata los datos personales y ante el

cual se Presenta la solicitud;

ll. Nombre de la persona titular de la información y del representante, en su

caso;

lll. Domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;

lV. Los documentos con los que acredite su identidad y, en su caso, la

personal¡dad e identidad de su representante;

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien' lo que

solicita la Persona titular;

Vl. Descripción clara y precisa de los datos sobre los que se busca ejercer

alguno de los derechoê ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; y

Vll. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los

datos personales, en su caso.

2.Tralándose de una solicitud de acceso a datos personales, la persona titular

deberá señalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El

responsable deberá atender la solìcitud en la modalidad requerida por la

p"r"on, titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite

ä reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá

ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y

motivando dicha actuación'

3. La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente

en el formato solicitado. Nó existe obligación de procesar, calcular o presentar

la información de forma distinta a como se encuentre.

4. En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales'.la persona

titular, además de indicar lo señalado en las fracciones anteriores del presente

artícuio, podrá aportar la documentación que sustente su petición'

5. Con relación a una solicitud de cancelación, la persona titular deberá señalar

las causas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en

los archivos, registros o bases de datos del responsable.

6. En el caso de la solicitud de oposición, la persona titular deberá manifestar

las causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en
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el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del

tratamiento o, en su caso, las finaiidades específicas respecto de las cuales

requiere ejercer el derecho de oposición.

7. La persona titular podrá aportar las pruebas que estime pertinentes para

acrediiar la procedenó¡a Ce su solicitud, las cuales deberán acompañarse a la

misma desde el momento de su presentación'

Artículo 53. Ejercicio de Derechos ARCO - Prevención.

1. En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no

satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el artículo anterior y el

respon-sablJno cuente con elementos para subsanarla, deberá prevenir a la
persona titular, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud

þara el ejercicio de los derechos ARCO, para que, por una sola ocasión'

subsane las omisiones dentro de un plazo de cinco días contados a partir del

día siguiente al de la notificación.

2. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el

responsable para resolver la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO'

por lo que come nzara a computarse al día siguiente del desahogo por parte de

la persona titular.

3. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención por parte de la.persona

titular, se tendrá por no presentada lã solicitud para el ejercicio de los derechos

ARCO.

Artículo 54. Ejercicio de Derechos ARCO - Admisión'

1. La Unidad de Transparencia debe rev¡sar que la solicitud para el ejercicio de

derechos ARCO 
"rrpi" 

con los requisitos que señala esta Ley, y resolver sobre

su admisión dentro de los tres días siguientes a su presentación'

2. Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para e! ejercicio de los

derechos ARCO o por falta de respuesta del responsable, procederá la

interposición del recurso de revisión a que se refiere esta Ley'

Artículo 55. Ejercicio de Derechos ARCO - lncompetencia.

1. Cuando el responsable no sea competente para atender las solicitudes para

el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento de la persona

titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la

solicitud, "n 
.".o de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable

competente.

2. Si el responsable es competente para atender parcialmente la solicitud para

el ejercicio de los derechos ARCO, deberá dar respuesta conforme a su

competencia y, en Su caso, orientar a la persona titular sobre quién es el

responsable comPetente.

Artículo 56. Ejercicio de Derechos ARCO - lmprocedencia.
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1. El ejercicio de los derechos ARCO no será procedente en los siguientes

CASOS

l. Cuando la persona titular o Su representante no estén debidamente

acreditados Para el¡o;

ll. cuando los datos personales no se encuentren en posesión del responsable:

lll. Cuando exista un impedimento legal;

lV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero;

v. cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas;

vl. cuando ex¡sta una resoluc¡ón de autoridad competente que restrinja el

acceso a los datos personales o no permita la rectificación, cancelación u

oposición de estos;

vll. cuando la cancelación u oposición haya sido previamente realizada;

Vlll. Cuando el responsable no sea competente;

lX. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados de

la persona titular; Y

X. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente

adquiridas por la persona titular.

2. Entodos los casos anteriores, el responsable deberá informar a la persona

titular el motivo de su determinación en el plazo de hasta diez días, por el mismo

medio en que Se presentó la solicitud, acompañando, en Su caso, las pruebas

pertinentes.

Artículo 57. Ejercicio de Derechos ARCO - Reconducción de la solicitud'

1. Cuando la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se presente como un

derecho diferente a lo previsto por esta Ley, se deberá reconducir la vía

haciéndolo del conocimiento a la persona titular, dentro de los 3 días siguientes'

2. En caso de que el responsable advierta que la s-olicitud para el ejercicio de

los derechos RitCO 
"ori"rponda 

a un derecho diferente de los previstos en

esta Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento a la persona

titular, y continuar con el procedimiento de atención de la solicitud'

Artículo 58. Ejercicio de Derechos ARCO - otros trámites o procedintientos

específicos' 
hres a creterminados tratamientos de datosl.Cuandolasdisposicionesaplicablesadeterminad

personales establäzcan un trámite o procedimiento.específico para.solicitar el

ã;eøc¡o de los derechos ARCO, el responsable deberá informar a la persona

titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a tres díassiguientes

à l" pr"r"ntación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO' a efecto
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de que este último decida si ejerce sus derechos a través deltrámite específico,

o biän, por medio del procedimiento que el responsable haya institucionalizado

par; l; ätención de soiicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO conforme

ä las disposic¡ones establecidas en este Capítulo'

Artículo 59. Ejercicio de Derechos ARCO - lntegración del expediente-

1. La Unidad de Transparencia debe integrar un expediente por cada solicitud

para el ejercicio de därechos ARCO admitida y as¡gnarle un número único

progresivo de identificación.

2. El expediente deberá contener:

l. El original de la solicitud, con sus anexos, en su Gaso;

ll. Las actuaciones de los trámites realizados en cada caso;

lll. El original de la resolución; Y

lv. Los demás documentos que señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 60. Ejercicio de Derechos ARCO - Resolución.

1. El Comité de Transparencia deberá emitir la resolución dentro de los diez

días siguientes a la ad'misión de la solicitud para el ejercicio de los derechos

ARCO.

2. El plazo anterior podrá ampliarse por una sola vez hasta por cinco días'

cuandb así lo justifiqúen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique a

la persona titular dentro del plazo de respuesta'

3. En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO' el

responsable deberá haceilo efectivo en un plazo que no podrá exceder de cinco

días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta

a la persona titular.

Artículo 61. Ejercicio de Derechos ARCO - Sentido de la resolución.

1. El comité de transparencia puede resolver una solicitud de ejercicio de

derechos ARCO, en sentido proCedente, procedente parcialnrente e

improcedente.

2. La resolución deberá contener:

l. Nombre del responsable correspondiente;

tl. Número de expediente de la solicitud;

lll. Datos de la solicitud;

lV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;

v. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud; y

ruúnne

DEPENDENCIA-
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Vl. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve'

Artículo 62. Ejercicio de Derechos ARCO - Declaración de inexistencia.

1. En caso de que el responsable declare la inexistencia de los datos

personales en sus arch¡vos, registros, s¡stemas o expediente, dicha declaración

deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que conf¡rme la

inexistencia de los datos personales.

Artículo 63. Ejercicio de Derechos ARCO - Costo'

1 . El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. sólo podrán realizarse

cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío,

conforme a la normatividad que resulte aplicable'

2. En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de

reproducciõn, certificación o envío a que se refiere el párrafo anter¡or'

3. Cuando la persona titular proporcione el medio magnético, electrónico o el

mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos

deberán ser entregados sin costo a éste.

4. Lainformación deberá ser entregada sin costo cuando implique la entrega de

no más de veinte hojas simpleé. Las unidades de transparencia podrán

exceptuar el pago de ieproducción y envío atendiendo a las circunstancias

socioeconómicas de la persona titular.

5. Para la presentación de las solicitudes para el ejercicio de los d.erechos

ARCO el responsable no podrá establecer algún servicio o medio que implique

un costo a la Persona titular.

CaPítulo lll

Portabilidad de los datos

Artículo 64. Portabilidad de los datos - Derecho'

1. Cuando se traten datos personales por vía electrónica en un formato

estructurado y comúnmente utilizado, la persona titular tendrá derecho a

obtener del responsable una copia de los datos objeto de tratamiento en un

formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir

utilizándolos.

2. Cuando la persona titular haya facilitado los datos personales y eltratamiento

se base en el consentimiento o en un contrato, tendrá derecho a transferir

dichos datos personales y cualquier otra información que haya facilitado y que

se conserve en un sistema de tratamiento automatizado a otro sistema en un

formato electrónico comúnmente utilizado, sin impedimentos por parte del

responsable del tratamiento de quien se retiren los datos personales'

DEPENDENCIA-
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3. El responsable deberá cons¡derar los lineamientos relat¡vos a los supuestos

en los qle se está en presencia de un formato estructurado y comúnmente

utilizado, así como las nbrmas técnicas, modalidades y procedimientos para la

transferencia de datos personales'

TíTULO CUARTO

Relación del responsab¡e y encargado

CaPítulo Único

Artículo 65. Responsable y encargado - Actividades'

1. El encargado deberá realizar las actividades de tratamiento de los datos

personales ãin ostentar poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido

äe este, así como limitar sus actuaciones a los términos fijados por el

responsable.

Artículo 66. Responsable y encargado - Relación'

1. La relación entre el responsable y el encargado deberá estar formalizada

mediante contrato o cualquier otio instrumento jurídico que decida el

responsable, de conformidad con la normativa aplicable, y que permita acred¡tar

su existencia, alcance y contenido.

2. El responsable podrá determinar las obligaciones que le correspondan y

aquellas que llevará a cabo el encargado, de conformidad con esta Ley y demás

normativa aPlicable.

3. En el contrato o ¡nstrumento jurídico que decida el responsable se deberá

prever, al menos, las siguientes cláusulas generales, relacionadas con los

servicios que Preste el encargado:

l. Realizar el tratamiento de los datos personales conforme a las instrucciones

del responsable;

ll. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las

instruidas Por el resPonsable;

lll. lmplementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos jurídicos

aplicables;

tv. lnformar al responsable cuando ocurra una vulneración a los datos

personales que trata por sus instrucciones;

V. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;

vl. suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento, una vez

cumplida la relación jurídica con el responsable, siempre y cuando no exista

una þrevisión legal qúe exija la conservación de los datos personales;
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Vll. Abstenerse de transferir los datos personales salvo que el responsable así

lo determine, o la comunicación clerive de una subcontratación, o por mandato

expreso de la autoridad competente;

Vlll. permitir al responsable o la Agencia realizar inspecciones y ver¡ficaciones

en el lugar o estabiecimiento donde se lleva a cabo el tratamiento de los datos

personales; y

lX. Generar, actualizar y conservar la documentación para acreditar el

cumplimiento de sus obligaciones'

4. Los acuerdos entre el responsable y el encargadO relacionados con el

tratamiento de datos personaies no deberán cotltravenir esta Ley y demás

disposiciones aplicables, así como lo establecido en el aviso de privacidad

correspondiente.

Artículo 67. Responsable y encargado - lncumplimiento del encargado.

1. Cuando el encargado incumpla las instrucciones del respònsable y decida

por sí mismo sobre él tratamiento de los datos personales, asumirá el carácter

ä" t"tponsable conforme a la legislación en la materia aplicable'

Artículo 68. Responsable y encargado - Subcontrata¡'servicios'

1. El encargado podrá subcontratar servicios que impliquen el tratamiento de

datos persõnales por cuenta del responsable, siempre y cuando medie la

autorización expreåa de este último. El subcontratado asumirá el carácter de

encargado en los términos de la presente la Ley y demás disposiciones

aplicables

2. Cuando el contrato o el instrumento jurídico' mediante el cual se haya

formalizado la relación entre el responsable y el en'cargado prevea que este

último pueda llevar a cabo las subcontrataciones de servicios, la autorización a

la que ref¡ere el párrafo anterior se entenderá como otorgada a través de lo

estipulado en éstos.

3. Una vez obtenida la autorización expresa del responsable, el encargado

deberá formalizar la relación adquirida con el subcontratado a través de un

contrato o cualquier otro instrumento jurídico que decida, de conformidad con

la normatividad aplicable, y permita acreditar la existencia, alcance y contenido

de la prestación del servicío en términos de lo previsto en el presente Capítulo'

Artículo 69. Responsable y encargado - De los servicios de cómputo en la

nube y otras materias.

1. El responsable podrá contratar o adherirse a servicios, aplicaciones e

infraestructura en ei cómputo en la nube y otras materias que impliquen el

tratamiento de datos peisonales, siempre y cuando el proveedor externo

tarantice políticas de protección de datos personales equivalentes a los

þrincipios y d"b"r". establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables'
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2. En su caso, el responsable deberá delimitar el tratamiento de los datos

personales por parte däl proveedor externo a través de cláusulas contractuales

u otros instrumentos jurídicos.

Artículo 70. Responsable y encargado - Del tratamiento de datos en los

serv¡cios de cómPuto en la nube'

1. para el tratamiento de datos personales en serv¡cios, aplicaciones e

infraestructura de 
"orprto 

en la nubå y otras materias, a los que el responsable

se adh¡era med¡ante cond¡c¡ones o cláusulas generales de contratación' sólo

podrá utilizar aquellos servicios en los que el proveedor:

l. Cumpla, al menos, con lo siguiente:

a) Tener y aplicar políticas de protección de datos personales afines a los

ór¡ncip¡os y deberes que establece esta Ley y demás normativa aplicable;

b) Transparentar las subcontrataciones que involucren la información sobre la

que se presta el servicio

c) Abstenerse de incluir condiciones en la prestación dei servicio que le

autoricen o permitan asumir la titularidad o propiedad de la información sobre

la que preste el servicio; Y

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales sobre los que se

preste el servicio

ll. Cuente con mecanismos, al menos, para:

a) Dar a conocer cambios en sus políticas de privacidad o condiciones del

servicio que Presta;

b) Permitir al responsable limitar eltipo de tratamiento de los datos personales

sobre los que se Presta el servicio;

c) Establecer y mantener medidas de seguridad para la protección de los datos

pärsonales so-bre los que se preste el servicio;

d) Garant izar lasupresión de los datos personales una vez elue haya concluido

el servicio prestado al responsable y quä este último haya podido recuperarlos;

v

e) Negar el acceso a los datos personales a personas que no cuenten con

privilegios de acceso, o bien, en caso de que sea a solicitud fundada y motivada

de autorid"O corôetånte, informar de ese hecho al responsable'

2. En cualquier caso, el responsable no podrá adherirse a servicios que no

garanticen la oeo¡ãã érivacidad y protección de los datos personales' conforme

ã esta Ley y demás disposiciones aplicables'

T|TULO QUINTO
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Comunicac¡ones de datos personales

Capítulo Único

Artículo 71. Transferencias - Consentimiento.

1. Toda transferencia de datos personales sea nacional o internacional, se

encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas

en la presente LeY.

Artículo 7 2. T ransferencias - Formalidades.

1. Toda transferencia deberá formalizarse mediante la suscripción de cláusulas

contractuales, convenios de colaboración o cualquier otro instrumento jurídico,

de conformidad con la normatividad aplicable al responsable, que perm¡ta

demostrar el alcance del tratamiento de los datos personales, así como las

obligaciones y responsabilidades asumidas por las partes.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en los siguientes casos:

l. Cuando la transferencia sea nacional y se realice entre responsables en virtud

del cumplimiento de una disposición legal o en el ejercicio de atribuciones

expresamente conferidas a éstos; o

ll. Cuando la transferencia sea ¡nternacional y se encuentre prevista en una ley

o tratado suscrito y ratificado por México, o bien, se realice a petición de una

autoridad extranjeia u organismo internacional competente en su carácter de

receptor, siempie y cuando las facultades entre el responsable transferente y

r"."þtor sean'homólogas, o b¡en, las finalidades que motivan la transferencia

sean análogas o compatibles respecto de aquellas que dieron origen al

tratamiento del responsable transferente.

3. Cuando el responsable decida transferir datos personales a terceros, deberá

asegurarse que taltercero cuenta con políticas y procedimientos acordes a esta

Ley, de conformidad con los siguientes criterios:

l. El tercero cuenta con mecanismos para que el interesado pueda informarse

sobre el uso y tratamiento que reciben sus datos personales;

ll. El tercero cuente con mecanismos para que la persona titular ejeza sus

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición;

¡¡. El tercero posêa medidas de seguridad suficientes que garanticen la

protección de los datos personales; y

lv. La transferencia de datos se llevará a cabo con terceros que garanticen un

adecuado nivel de cumplimiento de protección de datos'

Artículo 73. Transferencias - En territorio nacional.

1. Cuando la transferencia sea nacional, el receptor de los datos personales

deberá tratarlos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y
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únicamente los utilizará para los fines que fueron transferidos atendiendo a lo
convenido en el aviso de privacidad que le será comunicado de manera previa

por el responsable transferente.

2. El receptor de los datos personales por el simple hecho de recibir los mismos,

adquiere el carácter de responsable.

Artículo 74. Transferencias - Fuera del territorio nacional.

1. El responsable sólo podrá transferir o hacer remisión de datos personales

fuera del territorio nacional cuando el tercero receptor o el encargado se obligue

a proteger los datos personales conforme a los principios y deberes que

establece esta Ley y las disposiciones aplicables.

Artículo 75. Transferencias - Del aviso de privacidad en las transferencias.

1. En toda transferencia de datos personales, el responsable deberá comunicar

al receptor de los datos personales el aviso de privacidad conforme al cual se

tratan los datos personales frente a la persona titular'

Artículo 76. Transferencias - Excepciones al consentimiento.

1. El responsable podrá realizar transferencias de datos personales sin

necesidad de requerir el consentimiento de la persona titular, en los siguientes

supuestos:

l. Cuando la transferencia esté prevista en esta Ley u otras leyes, convenios o

Tratados lnternacionales suscritos y ratificados por México;

ll. Cuando la transferencia se realice entre responsables, siempre y cuando los

datos personales se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles

o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales;

lll. Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la investigación y

persecución de los delitos, asícomo la procuración o administración de justicia;

lV. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o

defensa de un derecho ante autoridad competente, siempre y cuando medie el

requerimiento de esta última;

V. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico

médico, la prestación de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión

de servicios sanitarios, siempre y cuando dichos fines sean acreditados;

Vl. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento

de una relación jurídica entre el responsable y la persona titular;

Vll. Cuando la transferencia sea necesar¡a por virtud de un contrato celebrado

o por celebrar en interés de la persona titular, por el responsable y un tercero;

VIII. Cuando se trate de los casos en los que el responsable no esté obligado a

recabar el consentimiento de la persona titular para el tratamiento y
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transferencia de sus datos personales, conforme a lo dispuesto en el artículo

16 de la presente LeY, o

lX. Cuando la transferencia sea necesaria por razones de seguridad nacional'

2. Laactualización de alguna de las excepciones previstas en este artículo, no

exime al responsable d6lcumplir con las obligaciones previstas en el presente

Capítulo.

3. Las remisiones nacionales e internacionales de datos personales que se

realicen entre responsable y encargado no requerirán ser informadas a la
persona titular, ni contar con su consent¡miento'

TíTULO SEXTO

Acciones prevent¡vas en mater¡a de protección de datos personales

CaPítulo I

Mejores Prácticas

Artículo 77. Mejores prácticas - Objetivos.

1. Para el cumplim¡ento de las obligaciones previstas en esta Ley, el

responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros

resþonsables, encargados u organizaciones, esquemas de mejores práctícas

que tengan por objeto:

t. Elevar el nivel de protección de los datos personales;

ll. Armonizar eltratamiento de datos personales en un sector específico;

lll. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de las personas

titulares;

IV. Facilitar las transferencias de datos personales;

V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte

aplicable en materia de protección de datos personales; y

Vt. Demostrar ante la Agencia ylo la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno

el cumplimiento de tJ normãtividad que resulte aplicable en materia de

protección de datos Personales'

Artículo 78. Mejores prácticas - Validación.

1. Todo esquema de mejores prácticas que busque la validación o

reconocimiento por parte de la Agencia deberá:

l. Cumplir con los parámetros que para tal efecto se emitan por la Agencia'

conforme a los criterios que fije ia Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno:

v
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Il. Ser notificado ante la Agencia de conformidad con el procedímiento

establecido en los parámetroð señalados en la fracción anterior, a fin de que

sean evaluados y, én su caso, validados o reconocidos e inscritos en el registro

al que refiere el último párrafo de este artículo'

2. La Agencia, podrá inscribir los esquemas de mejores prácticas que hayan

reconoc¡do o validado en el registro administrado por la secretaría

Ànticorrupción y Buen Gobierno, de acuerdo con las reglas que sean fijadas.

Artículo 79. Mejores prácticas - Presentación de evaluaciones de impacto a

la pr:otección de datos personales.

1. Cuando el responsable pretenda poner en operación o modificar políticas

públicas, programas, Servicios, sistemas o plataformas informáticas'

äplicaciones eléctrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento

intensivo o relevante de datos personales, deberá presentar ante el la Agencia

una evaluación de impacto a la protección de datos personales cuyo contenido

estará determinado por las disposiciones que para tal efecto emita la Agencia

yto la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno'

Artículo 80. Mejores prácticas - Tratamiento intensivo o relevante.

1. Se considerará que se está en presencia de un tratamiento intensivo o

relevante de datos pärsonales, el cual amerita una evaluación de impacto a la

protección de datos personales, en función de los siguientes factores:

l. El número de titulares;

ll. El público objetivo;

lll. Los riesgos inherentes a los datos personales a tratar;

lV. La sensibilidad de los datos personales;

v. Las transferencias de datos personales que se pretenden efectuar y su

periodicidad, en su caso;

Vl. El desarrollo de la tecnología utilizada, en su caso;

Vll. La relevancia del tratamiento de datos personales en atención al impacto

social o, económico del mismo, o bien, del interés público que se persigue, y

Vlll. Los demás factores que la Agencia determine'

Artículo 81. Mejores prácticas - Solicitud de la evaluación de impacto a la
protección de datos.

1. El responsable que realicen una evaluación al impacto en la protección de

datos peisonales, deberán presentarla ante la Agencia, treinta días anteriores

a la fecha en que se pretend'a poner en operación o modificar políticas públicas,

sistemas o plátaformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra
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tecnología, para efecto de que Se em¡ta dictamen no vinculante

correspondiente.

Artículo 82. Mejores prácticas - Plazo para la emisión del dictamen no

vinculante.

l.LaAgencia deberá emitir un d¡ctamen sobre la evaluación de impacto a la
protecc'ión de datos personales del programa, servicio, sistema de información

ä tecnología presentado por el responsable en un plazo de treinta días contados

a partir Oãl Oia siguiente a la presentación de la evaluac¡ón, el cual deberá

suþerir recomendãciones no vinculantes que perm¡tan mitigar y reducir la

geñeración de los impactos y riesgos que se detecten en materia de protección

de datos personales.

Artículo 83. Mejores prácticas - Excepciones de la evaluación de impacto a

la protección de datos.

1. Cada responsable podrá determinar no realizar la Evaluación al impacto a la

protección 
'de 

datos personales justificando, mediante un acuerdo de su

rá*¡ro órgano de gobierno, los elementos que considere que comprometen la

finalidad y-los efect,os que se pretenden en la posible puesta en operación o

modificar políticas públicas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones

electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento intensivo o

relevante de datos personales, o bien, que Se trate de situaciones de

emergencia o urgencia.

Artículo 84. Mejores prácticas - Evaluaciones de impacto a la protección de

datos personales de oficio.

1. La Agencia, de oficio, podrá llevar a cabo evaluaciones de impacto a la
privacidãd respecto de aquellos programas, políticas públicas, servicios,

tirt"rur o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra

tecnología que impliquen el tratamiento intensivo o relevante de datos

perronã"s, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita'

Artículo 85. Mejores prácticas - Acompañamiento técnico no vinculante'

1. La Agencia, siempre y cuando su estructura y capacidades lo permitan podrá

emitir opiniones, c"p""it"ciones, recomendaciones y brindar asesoría técnica

no vinculante a personas físicas, morales o entidades del sector privado que

así lo soliciten, con el propósito de orientar el cumplimiento y fomentar la

adopción de dispos¡c¡ones, principios y cultura- de respeto en materia de

priväcidad y protección de datos personales, conforme a los lineamientos que

para tal efecto se emitan.

Artículo 86. Mejores prácticas - Promoción de la Protección de Datos

Personales en el ámbito de Consumo.

1. La Agencia podrá, en el ámbito de sus atribuciones y sin invadir

competencias federales:
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l. Emitir recomendaciones no vinculantes dirigidas a consum¡dores y

proveedores de bienes y servicios sobre buenas prácticas en el tratamiento de

datos personales.

ll. colaborar con autoridades federales competentes, como la unidad de
protección de Datos de la Secretaría Anticorrupción y Buenas Prácticas y la

Procuraduría Federal del Consumidor, para canalizar quejas o denuncias

relacionadas con el uso indebido de datos personales por parte de particulares'

lll. Desarrollar campañas de educación y conc¡entización dirigidas a la

ciudadanía sobre sus derechos en materia de protección de datos personales

en contextos de consumo.

lV. Elaborar diagnósticos, estudios y propuestas de mejora normativa que

puedan ser remii¡das a las autoridades competentes en materia de protección

de datos personales en posesión de particulares'

GaPítulo ll

Bases de datos en posesión de instancias de seguridad,
procuración y administración de justicia

Artículo 87. De las bases de datos - Obtención'

1. La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que

dispone esta Ley, por parte de los sujetos obligados competentes en instancias

de seguridad, pioóuración y adminisiración de justicia, está.limitada a aquellos

.rpr"lto. y categorías de datos necesarios y proporcionales para el ejercicio

de las funðiones en materia de seguridad pública, o para la prevención o

persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en las bases de datos

establecidas Para tal efecto.

2. Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales que se

recaben por los pariiculares en cumplimiento de las disposiciones legales

correspondientes, deberán cumplir con las disposiciones señaladas en el

presente Capítulo.

Artículo 88. De las bases de datos - Tratamiento'

1. En el tratamiento de datos personales, así como en el uso de las bases de

datos para su almacenamiento, que realicen los sujetos obligados competentes

de las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia deberá

cumplir con los principiõs establecidos en el Título Segundo de esta Ley'

Artículo 89. De las bases de datos - Medidas de seguridad.

1. Los responsables de las bases de datos a que se refiere este capítulo,

deberán establecer medidas de seguridad de nivel alto, parc garantizar la

integridad, disponibilidad y confidenóialidad de la información, que permitan
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proteger los datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el

uso, acceso o tratamiento no autorizado.

rírulo sÉPilMo

Responsables en mater¡a de protección de datos personales
en posesión de los sujetos obligados

GaPítulo I

Artículo 90. Comité de Transparencia - Atribuciones'

1. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el

derecho a la privacidaà y la protección de los datos personales en la

organización del responsable, conforme a esta Ley y demás disposiciones

aplicables;

tl. lnstituir, en Su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor

eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos

ARCO;

lll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la

inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el

ejercicio de alguno de los derechos ARCO;

lV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos necesarios para

una mejor observancia de esta Ley y demás disposiciones aplicables;

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas

competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas

en el documento de seguridad;

Vl. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Agencia;

Vll. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores

públicos en materia de privacidad y protección de datos personales;

Vlll. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos

casos en que tengã conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una

presunta 
'irregula-ridad 

respecto de determinado tratamiento de datos

þersonales; párticularmente en casos relacionados con la declaración de

inexistencia que realicen los responsables;

lX. Resolver las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO que le presenten al

responsable;

X. Aprobar, supervisar y evaluar las políticas, programas, acciones y demás

actividades que 
"orr"spóndan 

para el cumplimiento de la presente Ley y demás

disposiciones aplicables; Y

XI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.
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CaPítulo ll

Unidad de TransParenc¡a

Artículo 91. Unidad de Transparencia - Atribuciones.

1. La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

l. Auxiliar y orientar a la persona titular que lo requiera con relación al ejercicio

del derecho a la privacidad y la protección de datos personales;

ll. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

lll. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se

entreguen a Su titular o Su representante debidamente acred¡tados;

lV. lnform ar a la persona titular o su representante el monto de los costos a

cubrlr por la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo
establecido en las disposiciones normativas aplicables;

V. proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que

"r"gri"n 
y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el

ejercicio de los derechos ARCO;

Vl. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

Vll. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de

datos personales;

Vlll. Dar atención y seguimiento a los acuerdos emitidos por el Comité de

Transparencia;

lX. Avisar al Comité de Transparencia cuando alguna unidad administrativa del

responsable se niegue a colaborar en la atención de las solicitudes para el

ejeicicio de los derechos ARCO, para que éste proceda como corresponda, y

en caso de persistir la negativa, lo hará del conocimiento de la autoridad

competente para que inicie el procedimiento de responsabrilidad respectivo; y

X. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

2. Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a

cabo tratamientos de datos persohales relevantes o intensivos, podrán designar

a un oficial de protección de datos personalbs, especializado en la materia,

quien realizará ías atribuciones mencionadas en este artículo y formará parte

de la Unidad de TransParencia.

Artículo 92. Unidad de Transparencia - Medidas especiales para grupos

vulnerables.

1. El responsable procurará que las personas con algún tipo de discapacidad o

grupos vulnerableð, puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derechc
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a la protección de datos personales, para lo cual deberá promover acuerdos

con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarle en la

recepc¡ón, trámite yentrega de las respuestas a solicitudes para el ejercicio de

los derechos ARCô en lãngua indígena, braille o cualquier formato accesible

correspondiente, en forma más eficiente.

rírulo ocrAvo

Agencia de Privacidad, Protección de Datos Personales y Derechos
Digitales de la Contraloría del Estado de Jalisco'

CaPítulo I

Atribuciones

Artícu lo 93.- Natur aleza ju ríd ica.

La Agencia, es una unidad administrativa de la Contraloría del Estado de

Jaliscã, dotado de personalidad jurídica propia y autonomía técnica, operativa

y de gestión conforme a lo establecido en esta Ley y demás disposiciones

aplicables

La Agencia, tiene como finalidad garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la

prote-cción de datos personales, la autodeterminación informativa y la

þromoción de los dereci'tos digitales en el ámbito del sector público estatal en

concordancia con los principios establecidos en la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados'

La Agencia ejercerá funciones de coordinación, supervisión, asesoría,

verificãción y sanción respecto de los responsables por esta Ley, en

concordancia con los principios establecidos en la Ley General de Protección

de Datos Personales'en Posesión de Sujetos Obligados, así como con los

estándares internacionales en materia de privacidad, derechos digitales,

ciberseguridad y derechos humanos

La Agencia será la instancia rectora en materia de protección de datos

persoãales y derechos digitales en el Estado y podrá emitir lineamientos,

recomendaciones, criterioslécnicos y resoluciones vinculantes para los sujetos

obligados determinados por esta Ley

El titular de ia Agencia será designado por la contraloría del Estado, mediante

convocatoria pública y deberá cõntar con experiencia comprobada err materia

de protección de daios personales, derechos digitales o derecho público,

garántizando su idoneidad, índependencia y compromiso con los principios

democráticos y de derechos humanos.

Artículo 94. La Agencia - Atribuciones.

1. La Agencia tendrá las siguientes atribuciones
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I. Garantizar el ejercicio del derecho a la protección de datos personales en

poses¡ón de los responsables;

ll. Difundir el derecho de protección de datos personales, haciéndolo accesible

a cualqu¡er persona desarrollando políticas act¡vas de difusión;

lll. proporc¡onar información a las personas acerca de sus derechos materia de

tratamiento de datos personales, los procesos de protección y denuncia;

lV. promover, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos digitales de las

personas en elámbito Oêllector público estatal, incluyendo el acceso equitativo

ä tecnologías de la información, la privacidad digital, la seguridad informática,

la libertad de expresión en entornos digitales, la neutralidad de la red y la
transparencia algorítmica.

V. Capacitar a los responsables en sus obligaciones respecto el tratamiento de

datos personales en su Posesión;

Vl. promover con las universidades del Estado u otros organismos o

agrupaciones que gocen de reconocimiento, la elaboración e implementación

Oã Oiptomados, poãtgrados, maestrías, entre otros, aunado a coadyuvar en la

impartición y desarrõto Oe diplomados y posgrados, así como las actividades

académicas relativas con este derecho, en todos los niveles educativos entre

las instituciones educativas en el Estado;

Vll. promover la impartición del tema de privacidad, derechos digitales y

protección de datos personales, a través de clases, talleres, pláticas y foros en

äducación preescolar, primaria, Secundaria y media superior e impulsar, en

conjunto con instituciones de educación superior, la integración de centros de

invéstigación, difusión y docencia sobre el derecho a la protección de datos

p"rsonãl"s que promuevan el conocimiento sobre este tema y coadyuven con

la Agencia;

Vlll. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes para

el ejercicio de los derechos ARCO y los recursos de revisión que se presenten

en lenguas originarias, sean atendidos en la misma lengua;

tX. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de

accesibilidad para que las personas titulares que pertenecen a .grupos
vulnerables puedan å¡"t."t, en igualdad de circunstancias, su derecho a la
protección de datos Personales;

X. Elaborar formatos guía para toda la población y los responsables;

Xl. Resolver los Recursos de Revisión del Poder Ejecutivo, ayuntamientos,

fideicomisos y fondos públicos, que lleven a cabo el tratamiento de datos

personales;

Xll. suscribir convenios de colaboración para el cumplimiento de los objetivos

previstos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;
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Xlll. Solicitar la cooperación de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno

en términos de la LeY General;

XlV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para d¡fundir y ampliar el

conocim¡ento sobre la materia de la presente Ley;

XV. Emitir las autorizac¡ones prev¡stas en la presente Ley, Ley Generaly demás

disposiciones aplicables;

XVl. Conocer, sustanciar y resolver los procedimientos de verificación;

xvll. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los

respon;ables respecto Oél cumplimiento de la presente Ley y demás

d isposiciones aplicables;

Xvlll. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes en protecc¡ón de

datos personales que le sean presentadas;

XlX. Conocer, Sustanciar y resolver, en el ámbito de sus respectivas

competencias, de los recursos de revisiÓn interpuestos por las personas

titulares, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones

aplicables;

XX. proporcionar a la autoridad competente los elementos que requiera para

resolver los recursos de inconformidad que le sean presentados, en términos

de lo previsto por la Ley General, y demás disposiciones aplicables;

XXl. lmponer las medidas de apremio previstas en términos de lo dispuesto por

la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

XXll. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la probable

responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente Ley y en las demás disposiciones aplicables;

Xxlll. Elaborar y remitir a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, el

proyecto de Rôglamento de la Ley de la materia, para su aprobación y

publicación, así como las modificaciones al mismo;

XX¡V. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento

de la preêente Ley y demás disposiciones aplicables;

xxv. lnterpretar la presente Ley en el ámbito administrativo;

XXVI. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en

contra dJleyes 
"*p"'did"r 

por la legislatura del Estado, cuando éstas vulneren

el derecho ã la privacidad y la protección a los datos personales;

xxvll. Promover que en los programas y planes de estudio, libros y materiales

que se utilicen en las instituciones educativas de todos los niveles y

moOai¡OaOes del Estado de Jalisco, se incluyan contenidos sobre el derecho a
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la privacidad y derechos digitales, así como una cultura sobre el ejercicio y

respeto de éste;

XXVlll. lmpulsar en conjunto con instituciones de educación superior, la

integración de centros de investigación, difusión y docencia sobre el derecho a

la protección de datos personales que promuevan el conocimiento sobre este

tema y coadyuven con la Agencia en sus tareas sustantivas;

XXIX. Fomentar la participación ciudadana en el diseño, evaluación y mejora

de políticas públicas relacionadas con la autodeterminación informativa,
protección de datos personales y derechos digitales, med¡ante la creación de

espacios, foros abiertos, mecanismos de colaboración y representac¡ón social;

XXX. Publicar recomendaciones y mejores prácticas en materia de seguridad

de los datos personales, de acuerdo con los estándares nacionales e

internacionales actuales en la materia; y

XXXI. Establecer mecanismos adicionales, tales como formularios, sistemas y

otros medios simplificados para facilitar a las personas titulares el ejercicio de

los derechos ARCO.

Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentar¡as
aplicables.

Artículo 95. De las Autoridades Garantes

2. Las autoridades garantes estatales tendrán las siguientes atribuciones:
l. Garantizar el ejercicio del derecho a la protección de datos personales en
posesión del responsable.

ll. Difundir el derecho de protección de datos personales, haciéndolo accesible
a cualquier persona desarrollando políticas activas de difusión.

lll. Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia

de tratamiento de datos personales, los procesos de protección y denuncia.

lV. Capacitar a los responsables en sus obligaciones respecto al tratamiento de

datos personales en su Posesión.

V. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes para

el ejercicio de los derechos ARCO y los recursos de revisión que se presenten

en lengua originaria, sean atendidos en la misma lengua.

Vl. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de

accesibilidad para que las personas titulares que pertenecen a grupos

vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la
protección de datos personales.

Vll. Resolver tos Recursos de Revisión que sean de su competencia.
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Vlll. Suscribir convenios de colaboración para el cumplimiento de los objetivos

previstos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

lX. Solicitar la cooperación de la Agencia, así como de la Secretaría

Anticorrupción y Buen Gobierno en los términos de la Ley General.

X. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el

conocim¡ento sobre la materia de la presente Ley'

Xl. Conocer, sustanc¡ar y resolver, en el ámbito de Sus respect¡vas

competencias, los medios <Je impugnación interpuestos por las personas

tituláres, en términos de lo.dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones

aplicables.

Xll. Proporcionar a la autoridad competente los elementos que requiera para

resolver los recursos de inconformidad que le sean presentados, en términos

de lo previsto por la Ley General y demás disposiciones aplicables.

Xlll. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento de

la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

XlV. Según corresponda, interponer acc¡ones de inconstitucíonalidad en contra

de leyeõ expedidas por la legislatura del Estado, cuando éstas vulneren el

derecho a la privacidad y la protección a los datos personales

Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias

aplicables.

CaPítulo ll

Coordinación y promoción del derecho
a la protección de datos personales

Artículo g6. De la coordinación y promoción - Colaboración entre la Agencia

y los responsables.

1. Los responsables deberán atender con oportunidad, legalidad y diligencia las

obligaciones derivadas de la sustanciación de medios de impugnación quejas y

denuncias presentadas por las personas titulares de datos personales, en lc¡s

términos establecidos por esta Ley y demás disposiciones aplicables.

2. Los responsables deberán colaborar con la Agencia para capacitar y

actualizar de forma permanente a todos sus servidores públicos en materia de

protección de datos personales, a través de la impartición de cursos y

seminarios, organización de foros, talleres, coloquios y cualquier otra forma de

enseñanza y capacitación que se considere pertinente, de acuerdo con los

convenios de coordinación que suscriban'

rírulo NovENo '

Procedimientos de impugnación en materia de proteccién de datos
personales en posesión del responsable
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CaPítulo I

Disposiciones comunes a los recursos de revisión y recursos de
inconformidad

Artículo 97. Recursos - Presentación.

1 . La persona titular o su representante podrán interponer un recurso ante la

Rgencia o ante el Órgano interno de la Autoridad Garante, según corresponda,

a través de los siguientes medios:

I. por escr¡to libre en el domicilio la Agencia o la Unidad de Transparencia que

haya conocido de la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, o en las

oficinas habilitadas que al efecto establezcan;

ll. Por correo certificado con acuse de recibo;

lll. Por los formatos habilitados que para tal efecto emita la Agencia;

lv. Por los medios electrónicos que para talfin se autoricen; o

v. cualquier otro medio que al efecto establezca la Agencia.

2. Se presumirá que la persona titular acepta que las notificaciones le sean

efectuádas por el mismo-conducto que presentó su escrito, salvo que acredite

haber señalado uno distinto para recibir notificaciones.

Artículo 97. Recursos - ldentidad de la persona titular.

1. Al presentar cualquiera de los recursos, la persona titular podrá acreditar su

identidad a través de cualquiera de los siguientes medios:

l. ldentificación oficial;

ll. Firma electrónic a avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya; o

lll. Mecanismos de autenticación autorizados por la Agencia o la Secretaría

Anticorrr.rpción y Buen Gobierno, según corresponda, publicados mediante

acuerdo g"n"rai en el Diario Oficial Oe la Federación o el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

2. La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico

que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de

identificación.

3. La acreditación de la identidad de la persona titular se llevará a cabo por

parte del responsable, una vez que se le haya notificado la resolución, previo a

il"""t efectivo el derecho conforme a lo ordenado por la Agencia'

Artículo 98. Recursos - Representante de la persona titular.

1. Cuando la persona titular actúe mediante un representante, éste deberá

acreditar su personalidad en los siguientes términos:
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l. si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita

ante dos testigos, anexando copia de las identificaciones de los suscriptores, o

instrumento púbtico, o declaración en comparecencia personal de la persona

titular y del representante ante la Agencia; y

ll. si se trata de una persona jurídica, mediante instrumento público.

Artículo 99. Recursos - lnterposición del Recurso por terceros'

1. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes

a persona's fallec¡das, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés

;uiiOico o legítimo, conforme a la normatividad aplicable.

Artículo 100. Recursos - Plazos.

1. El cómputo de los plazos señalados en el presente Título comenzarét a correr

a partir del día sigufunte a aquél en que haya surtido efectos la notificación

correspondiente.

2. Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho

que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía por

parte de la Agencia.

Artículo 101. Recursos - Requerimientos.

1. La persona titular, el responsable o cualquier autoridad, deberán atender los

,"qr"riti"ntos de información, en los plazos y términos que establezca la

Agäncia y las Autoridades Garantes, sin que se pueda establecer plazo menor

a tres días.

Artículo 102. Recursos - Negación al cumplimiento de requerimientos'

1. Cuando la persona titular, responsable o cualquier otra autoridad se niegue

atender o cumplimentar los requerimientos, solicitudes de inforrnación y

documentación, emplazamientos, citaciones o diligencias notificadas por la

Agencia o la Agenciä Nacional, según corresponda, o facilitar la práctica de las

diìigencias que hayan sido ordenaãas, o entorpezca las actuaciones, tendrán

por- perdido su derecho para hacerlo valer en algún otro momento del

þrocedimiento, teniendo paia la Agencia o La Secretaría Anticorrupción y Buen

bobierno, ciertos los hechos materia del procedimiento y resolverá con los

elementos que disPonga.

GaPítulo ll

Recurso de revisión ante la Agencia o las Autoridades garantes.

Artículo 103. Recurso de revisión - Presentación'

1. La persona titular, representante o aquella persona que acredite tener interés

jurídico o legítimo de lá resolución de la solicitud para el ejercicio de derechos

nnCO o portabilidad, emitida por el responsable, podrá interponer recurso de

115



GOBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jäl¡sco y sué Vtunlcipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco.

revisión ante la Agencia, las Autoridades garantes, así como ante el Órgano

lnterno de controlãel Municipio, según corresponda, dentro del plazo de quince

días contados a partir del día siguieñte a la fecha de notificación de la resolución

de la solicitud.

2. Transcurr¡do el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el

ejercicio de los derechos ARCO, sin que se haya efectuado ésta, la persona

titular, o en Su caso, Su representante podrá interponer el recurso de revisión

dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar

respuesta.

3. En el caso de que el recurso de revisión se ¡nterponga ante la Unidad de

Transparencia del responsable que haya conoc]dg de la solicitud para el

ejercióio de los derechos ARCO, ésta deberá remitir dicho recurso a la Agencia

o alaAutoridad Garante correspondiente dentro de los 2 días hábiles siguientes

de haberlo recibido.

4. En el caso de que el recurso de revisión se interponga ante la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento que haya conocido de la solicitud para el

ejerciåio de los derechos ARCO, está deberá remitir dicho recurso a la Agencia

dentro de los 5 días hábiles siguientes de haberlo recibido y dar cuenta al

érg"no lnterno de Control del Áyuntamiento para su conoc¡m¡ento y efectos

posteriores.

Artículo 104. Recurso de revisión - Procedencia.

1. El recurso de revisión procederá en los siguientes supuestos:

I. Se clasifiquen como confidenciales los datos personales sin que se cumplan

las características señaladas en las leyes aplicables;

ll. Se declare la inexistencia de los datos personales;

lll. Se declare la incompetencia por el responsable;

tV. Se entreguen datos personales incompletos;

v. se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado;

vl. se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos

personales;

vll. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO

dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones

aplicables:

vlll. se entregue o ponga a disposición datos personales en una modalidad o

formato dist¡nt,o al solicitãdo, o en un formato incomprensible;

lX. La persona titular se inconforme con los costos de reproducción, envío o

tiempos de entrega de los datos personales;
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X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO, a pesar de que fue

notificada la procedencia de estos;

Xl. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO; y

XIl. Ante la falta de respuesta del responsable; y

Xll. En los demás casos que dispongan las leyes'

Artículo 105. Recurso de revisión - Requisitos'

1. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de

revisión serán los siguientes:

l. La denominación del responsable ante quien se presentó la solicitud para el

ejercicio de los derechos ARCO;

ll. El nombre de la persona titular que recurre o su representante y, en su caso,

del tercero interesàdo, así como el domicilio o medio que señale para recibir

notificaciones;

lll. La fecha en que fue notificada la respuesta a la persona titular, o bien, en

caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el

ejercicio de los derechos ARCO; Y

lv. Elacto que se recurre y los puntos petitorios, asícomo las razones o mot¡vos

de inconformidad.

2. Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos

que considere la persona tiiular procedentes someter a juicio de la Agencia o,

o las Autoridades garantes, según corresponda en su caso.

3. En ningún caso será necesario que la persona titular ratifique el recurso de

revisión interpuesto.

Artículo 106. Recurso de revisión - Documentos que deberán acompañarse

al recurso de revisión.

,1. La persona titular deberá acompañar a su escrito los siguientes documentos:

l. Los documentos que acrediten su identidad y la de su representante, en su

caso;

ll. El documento que acredite la personalidad de su representante, en su caso;

lll. La copia de la solicitud a través de la cual ejerció sus derechos ARCO o de

portabilidad de los datos personales y que fue presentada ante el responsable

y tot documentos anexos a la misma, con Su correspondiente acuse de

recepción;

lV. La copia de la respuesta del responsable que se impugna y de la notificación

correspondiente, en su caso; Y
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V. Las pruebas y demás elementos que considere la persona titular someter a

juicio de la Agencia o las Autoridades garantes, según corresponda'

Artículo 107. Recurso de revisión - Suplencia de la queja de la persona titular.

1. Durante el procedimiento a que se refiere el presente capítulo, las

Autoridades Garantes y la Agencia deberán aplicar la suplencia de la queja a

favor de la persona titular, siempre y cuando no altere el contenido original del

recurso de ievisión ni modifique los hechos o peticiones expuestas en el m¡smo,

así como garantizar que las partes puedan presentar los argumentos y

constancias que funden y motiven sus pretensiones'

Artículo 10g. Recurso de revisión - Requerimiento de información adicionala

la persona titular.

1. Si en elescrito del recurso de revisión la persona titular no cumple con alguno

de los requisitos previstos en la presente Ley y la Agencia, asi como las

autoridades garantes no cuenta con elementos para subsanarlos, éste deberá

requerir a la þersona titular, por una sola ocasión, la información que subsane

las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir

del día siguiente de la presentación del escrito'

2. La persona titular contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días,

contaàos a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento de

información, para subsanar las omisiones, con el apercibimiento de que, en

caso de no cumplir con éste, se desech ará el recurso de revisión.

3. El requerimiento tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen la Agencia

p"ru r"åolverel recurso, por lo que comenzará a computarse a partirdel día

siguiente a su desahogo.

Artículo 109. Recurso de revisión - Admisión.

1. Una vez recibido el recurso de revisión, la Agencia o las Autoridades

garantes, según corresponda deberá acordar la admisión o desechamiento del

ñ1irro, en ,ñ plazo que no excederá de cinco días siguientes a la fecha en que

se haya recibido.

Artícuto 110. Recurso de revisión - Conciliación.

1. Admitido el recurso de revisión, la Agencia o las Autoridades garantes, según

corresponda deberá promover la conðiliación, en !a cual se piocurará que la

p"rron, titular y el responsable voluntariamente lleguen a un acuerdo para

dirimir sus diferencias, de conformidad con el siguiente procedimiento:

l. La Agencia o las Autoridades garantes deberá requerir a las partes que

manifieãten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, en un plazo no mayor

a siete días contados a partir de la notificación de dicho acuetdo, mismo que

contendrá un resumen dél recurso de revisión y de la respuesta del responsable

si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia;
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ll. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, La Agencia o laö

Autoridades garantes, deberá señalar el lugar o medio, día y hora para la

celebración dê una aud¡encia de conciliación, la cual deberá realizarse dentro

de los siete días siguientes en que la Agencia o las Autoridades garantes hayan

rec¡bido la manifestación de la voluntad de conciliar de ambas partes, en la que

se procurará avenir los intereses entre la persona titular y el responsable;

lll. S¡ alguna de las partes no acLtde a la audiencia de conciliación y justifica su

ausenc¡ã en un plaza de tres días, será convocado a una segunda audiencia de

conciliación en el plazo de cinco días. En caso de que no acuda a esta última,

se continuará con'el re"rrso de revisión. Cuando alguna de las pertes no acuda

a la audiencia de conciliación sin justificación alguna, se continLlará con el

procedimiento;

lV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se deberá continuar

con el recurso de revisión;

V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escr¡to y tendrá efectos

vinculantés. la Agencia o las Autoridades garantes deberá supervisar el

cumplimiento del acuerdo respectivo; y

Vl. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso

de revisión, y éste quedará sin materia. En caso contrario, la Agencia o las

Autoridades garantes reanudará el procedimiento.

2. El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente artículo, no

resuftårá aplicable cuanCo la persona titular sea menor de edad y se haya

vulnerado alguno de los derechos contemplados en la de legislación aplicable

en materia dé protección de niñas, niños y adolescentes del Estado de. Jalisco

vinculados con la presente Ley, salvo que cuente con representación legal

debidamente acred itada.

3. La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o

locales de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine

la Agencia. En cualquier caso, la conciliación habrá de hacerse constar por el

medio que permita acreditar su existencia.

4. El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, requerir a

las partes que presenten en un plazo máximo de cinco días, los elementos de

convicción que estime necesarios para la conciliación'

S. El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de

ambas partes la audiencia por una ocasión. En caso de que se suspenda la

audieniia, el conciliador deberá señalar día y hora para su reanudación dentro

de los cinco días siguientes.

6. De toda audiencia de conciliación se deberá levantar el acta respectiva, en

la que conste el resultado de esta. En caso de que el responsable o la persona
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titular o sus respect¡vos representantes no firmen el acta, ello no afectará su

validez, debiéndose hacer constar dicha negativa;

Artículo 111. Recurso de revis¡ón - Sustanciación del recurso de revisión.

1. La Agencia o las Autoridades garantes según corresponda, resolverá el

recurso de revisión conforme a lo siguiente:

l. lnterpuesto el recurso de revisión en un área distinta, se turnará al área de la

Autoridad garante en un plazo no mayor de tres días para que, decrete su

admisión o su desechamiento, dentro de un plazo de cinco días contados a

partir del día siguiente a su presentación;

ll. Admitido el recurso de revisión, se deberá integrar un expediente y ponerlo

a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete clías,

manifiesten lo que a Su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que

consideren pertinentes en términos de lo dispuesto en la presente Ley;

lll. Notificado el acuerdo de admisión a las partes, éstas podrán manifestar su

voluntad de conciliar de acuerdo con lo previsto en la presente Ley;

IV. En caso de existir tercero interesado, se deberá notificar para que en el

plazo mencionado en la fracción ll acredite su carácter, alegue lo que a su

derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes;

V. Durante el procedimiento se podrá determinar la celebración de audiencias

con las partes durante la sustanciación del recurso de revisión, a efecto de

allegarse de mayores elementos de convicción que le permitan valorar los

puntos controvertidos objeto del recurso de revisión;

Vl. Desahogadas las pruebas y sin más actuaciones y documentos que valorar,

se deberá ponet a disposición Oe las partes las actuaciones realizadas con el

objeto de que formulen sus últimas manifestaciones, dentro de los tres días

siguientes òontados a partir del día siguiente de la audiencia de desahogo de

pruebas que, en su caso, se efectúe atendiendo a la propia naturaleza de las

pruebas que requieran ser desahogas en audiencia;

Vll. Concluido el plazo señalado en la fracción anterior del presente artículo, se

deberá decretar el cierre de instrucción;

Vlll. La Agencia y las autoridades garantes no estarán obligados a atender la

información remitida por el respõnsable una vez decretado el cierre de

instrucción; y

lX. Decretado el cierre de instrucción, el expediente deberá pasar a resoluc!ón

en un plazo que no podrá exceder de diez días'

Artículo 112. Recurso de revisión - Causales de improcedencia'

1. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
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l. Se presente de forma extemporánea;

ll. eue se haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia de este;

lll. eue no se actualicen algunas de las causales de procedencia previstas en

el artículo 103 de la Presente LeY;

IV. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio

de defensa interpuesto por el recurrente o en su caso por el tercero interesado,

en contra del acto recurrido;

V. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión,

únicamente respecto de los actos nuevos contenidos;

Vl. El recurrente no acred¡te su interés jurídico; o

Vll. La persona titular o su representante no acrediten debidamente su

identidad y personalidad de este último.

2. El desechamiento no implica la preclusión del derecho de la persona titular

para interponer ante la Agencia, un nuevo recurso de revisión.

Artículo 113. Recurso de revisión - Causales de Sobreseimiento.

1. El recurso de revisión podrá ser sobreseído, en todo o en parte, por las

siguientes causales:

l. El recurrente se desista expresamente;

ll. El recurrente fallezca;

lll. eue sobrevenga alguna de las causales de improcedencia después de

admitido el recurso;

IV. Quede sin materia el recurso de revisión; y

V. El responsable modifique o revoque la respuesta o realice actos positivos de

tal manera que el recurso de revisión quede sin materia'

Artículo 114. Recurso de revisión - Resolución.

1. La Agencia o la Autoridad Garante resolverán el recurso de revisión en un

plazo no mayor a veinte días, contados a partir del día siguiente de la
þresentación áel recurso, y podrá ampliarse por una sola ocasión hasta por diez

días.

2. En caso de que se amplíe el plazo para emitir la resolución correspondiente,

se deberá emitir un acuerdo donde funde y motive las circunstancias de la
ampliación.

3. El plazo a que se ref¡ere el presente artículo sólo podrá ser suspendido

cuando se prevenga a la persona titular conforme a lo dispuesto en la presente
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Ley, o bien, durante el per¡odo de cumplimiento del acuerdo de conciliación,

cuando resulte aPlicable.

4. La resolución Podrá:

t. Desechar o Sobreseer el recurso de revisión por improcedente;

ll. Confirmar la respuesta del responsable;

lll. Revocar o modificar la respuesta del responsable;

lV. Ordenar la entrega de datos personales, en caso de omisión del

responsable.

5. La resoluc¡ón debe ser fundada y motivada e invariablemente pronunciarse

sobre la procedenc¡a de los puntos controvertidos de la solicitud estableciendo,

en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos

para asegurar su ejecución.

6. Las resoluciones de la Agencia y de las autoridades garantes serán

vinculantes, definitivas e inatacables para los responsables, por lo que no

procede recurso o juicio ordinario o administrativo alguno.

7. En contra de las resoluciones de la Agencia y de las autoridades garantes a

los recursos de revisión, las personas titulares podrán optar por acudir ante la

Secretaría Anticorrupciôn y Buen Gobierno interponiendo el recurso de

inconformidad previst'o en esta tey o ante los jueces y tribunales especializados

en materia de datos personaleð establecidos por el Poder Judicial de la

Federación mediante eljuicio de amparo.

g. En los casos en que a través del recurso de inconformidad se modifique o

revoque la resoluc¡on oe la Agencia o de las autoridades garantes, éste deberá

emitir una nueva resolución dentro del plazo de quince días, contados a partir

del día siguiente de la notificación o que tenga conocimiento de la resolución de

la Secreiaría Anticorrupción y Buen Gobierno, atendiendo los términos

señalados en la misma.

9. La Agencia y las autoridades garantes deberán notificar a las partes y

puuircarias resoiuciones en versiónþública, a más tardar, altercerdía siguiente

de su aprobación.

10. Ante la falta de resolución por parte de la Agencia o de las autoridades

garantes según la corresponda se entenderá confirmada la respuesta del

responsable.

Artículo 115. Recurso de revisión - Probable responsabilidad adminístrativa.

1. cuando la Agencia y las autoridades garantes determinen durante la

sustanciación dei r"cursó de revisión que se pudo haber incurrido en una

probable responsabilidad por el incumplimiento a las.obligaciones previstas en

i, presente Ley y Oemas disposiiiones aplicables, deberá hacerlo del

r22



Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligacios

del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco' 
NúMERO

DEPENDEN llta

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

conocimiento del órgano interno de control o instancia competente para que

ésta inicie, en su caio, el procedimiento de responsabilidad respectivo'

Artículo 116. Recurso de Revisión - Ejecución'

1. El Responsable debe ejecutar las acciones que le correspondan para el

cumplimiehto de la resolúción, dentro del plazo que determine la propia

resoiución, el cual en ningún caso podrá ser super¡or a d¡ez días.

2. Si el Responsable incumple con la resolución en el plazo anter¡or, la Agencia

y las autoridades garantes le impondrán una amonestación pública con copia al

äxpediente laboraj dei responsable, le concederá un plazo de hasta diez días

para elcumpl¡mientã V l" apercibirá-de que, en caso de no hacerlo, se procederá

en los términos del siguiente párrafo.

3. Si el Responsable persiste en el incumplimiento dentro del plazo anterior, la

Agencia y las autor¡dädes garantes le impondrán una multa de ciento cincuenta

hasta mil quinientas ueðet el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, le concederá un plazo de hasta cinco días para el cumplimiento

y l" up"r.ibirá de qr", 
"n 

,u.o à" no hacerlo, se procederá en los términos del

åiguiente párrafo. Ún" u"= impuesta la multa se rem¡t¡rá a la autoridad fiscal

estatal Para su ejecución.

4. Si el Responsable incumple con la resolución en el plazo anterior, la Agencia

y las autoridades garantes ie impondrá arresto administrativo de hasta treinta y

seis horas, dentro-de los tres dias siguientes, y presentarála denuncia penal

correspondiente. pàra la ejecución Oll arresto se rem1irá la resolución a la

autoridad competente y presentará la denuncia penal correspondiente'

ríruuo oÉclulo

Facultad de verificación de la Agencia

GaPítulo Único

Artículo 117. Procedimiento de verificación - Atribución'

1. La Agencia y las autoridades garantes, en el ámbito de su competencia'

tendrán la atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones

contenidas en la presente l"y, i" Ley General y demás ordenamientos que se

deriven de éstas.

2. Enel ejercicio de las funciones de vigilancia y verificación, el personal de la

Agencia y las autoridades gataniêt, estarán obligados a guardar

confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en virtud de la

verificación co rrespond iente.

3. El responsable no podrá negar el acceso a la documentación solicitada con

motivo de una verificación, o 
"ãu. 

bases de datos personales' ni podrá invocar

la reserva o la confidencialidad de la información'
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4. En los actos de verificación la Agencia y las autoridades garantes ejercerán

la fe pública.

Artículo 118. Procedimiento de verificación - Procedencia.

1. La verificación podrá iniciarse:

I. De oficio cuando la Agencia cuente con indicios que hagan presumir de

manera fundada y motivada la ex¡stencia de violaciones a las leyes

correspondientes; o

ll. por denuncia de la persona titular de los datos personales cuando considere

que ha sido afectado por actos del responsable que puedan ser contrarios a lo

d¡spuesto por la presente Ley. la Ley General y demás normativa aplicable; y

lll. por denuncia de cualquier persona cuando tenga conocimiento de presuntos

incumplimientos a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás

disposiciones aplicables.

2. El derecho a presentar una denuncia precluye en el término de un año

contado a partir del día siguiente en que se realicen los hechos u omisiones

materia de la misma. Cuando los hechos u om¡siones sean de tracto sucesivo,

el término empezará a contar a partir del día hábil siguiente al último hecho

realizado.

3. La verificación no se admitirá en los supuestos de procedencia del recurso

de revisión, previstos en la presente Ley.

4. previo a la verificación respectiva, la Agencia y las autoridades garantes

podrá desarrollar investigaciones, con el fin de contar con elementos para

fundar y motivar el acuerdo de inicio respectivo.

Artículo 119. Procedimiento de verificación - Requisitos.

1. para la presentación de una denuncia no podrán solicitarse mayores

requisitos de los que a continuación se describen:

l. El nombre de la persona que denuncia, o en Su caso, de 5u representante;

ll. El domicilio o medio para recibir notificaciones de la persona que denunc¡a;

lll. La relación de hechos en que se basa la denuncia y los elementos con los

que cuente Para Probar su dicho;

lV. El sujeto obligado y/o el responsable denunciado y su domicilio, o en su

caso, los datos para su identificación yio ubicación; y

V. La firma del denunciante, o en Su caso, de su representante' En caso de no

saber firmar, bastará la huella digital.
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2. Ladenuncia podrá presentarse por escrito libre, o a través de los formatos'

medios electrÓnicos o'cualquier otro medio que al efecto establezca la Agencia

y las autoridades garantes, según corresponda'

3. Una vez recibida la denuncia, la Agencia y las autoridades garantes-deberán

acusar el recibo de esta. El acuerdo correspondiente se notificará al

denunciante.

Artículo 120. Procedimiento de verificación - lnvestigaciones previas'

1. previo a la verificación respectiva, la Agencia y las autoridades garantes

podran desarrollar investigaciones previas, óon el fin de contar con elementos

þara fundar y motivar el acuerdo de inicio respect¡vo.

2. La Agencia y las autoridades garantes podrá requerir, mediante

mandamiento esc;ito debidamente fuñdado y motivado, al denunciante,

responsable o ãuàlqri"t autoridad la exhibición de la información o

documentación que estime necesar¡a'

3. El denunciante, responsable o cualquier autoridad deberán atender los

requerimientos de información en Ios plazos y términos que la Agencia y las

autoridades garantes establezca.

Artículo 12'1. Procedimiento de verificación - Acuerdo de improcedencia del

procedimiento de verificación.

1. Sicomo resultado de las investigaciones previas, la Agencia ylas autoridades

garantes no cuenta con elementos suficientes para dar inicio al procedimiento

de verificación, emitirá el acuerdo que corresponda,. sin que esto impida que la

Agencia y las autoridades garanteå pueda iniciar dicho procedimiento en otro

momento.

Artículo 122. Procedimiento de verificación Acuerdo de inicio del

procedimiento de verificación'

1. En el comien zo de todo procedimiento de verificación' la Agencia y las

autoridade, gur*t"s deberá emitir un acuerdo de inicio en el que funde y

motive la procedencia de su actuación'

2.Elacuerdodeiniciodelprocedimientodeverificacióndeberáseñalarlo
siguiente:

l. El nombre del denunciante y su domicilio;

ll. El objeto y alcance del procedimiento, precisando circunstancias de tiempo'

lugar, visitas de verificación a las oficinas'o instalaciones del responsable o del

lugar en donde ," 
"n"r"ntren 

ubicadas las bases de datos personales y/o

requerimientos de información. En los casos en que se actúe por denuncia' la

Agencia y las autoridades garantet-poOt¿ utpiitt el objeto y alcances del

procedimi"nto ,"róã"to o"l" contenid'o de aquella, debidamente fundada y

motivado; tzs
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lll. La denominación del responsable y su domicilio;

lV. El lugar y fecha de la emisión del acuerdo de inicio; y

V. La firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en

que la ley autorice otra forma de expedición.

Artículo l2S.procedimiento de verificación - Notificación del acuerdo de inicio

de verificación.

1. LaAgencia y las autoridades garantes deberán notificar el acuerdo de inicio

del proðedimiento de verificación al responsable denunciado.

Artículo 124. procedimiento de verificación - Requerimientos de información

y visitas de insPección.

1. Para el desahogo del procedimiento de verificación, la Agencia y las

autoridades garanteé podrá, de manera conjunta, indistinta y suces¡vamente:

l. Requerir al responsable denunciado la documentación e información

necesaria vinculada con la presunta violación, y/o

II. Realizar visitas de verificación a las oficinas o instalaciones del responsable

denunciado o, en Su caso, en el lugar donde se lleven a cabo los tratamientos

de datos personales, a fin de allegãrse de los elementos relacionados con el

objeto y alcance de éste.

Artículo 125. procedimiento de verificación - Atención de requerimientos de

la Agencia y las autoridades garantes.

1. El denunciante y e! responsable estarán obligados a atender y cumplirnentar

los requerimienios, solicitudes de información y documentación,

emplazamientos, citaciones o diligencias notificadas por la Agencia y las

autoridades garantes, o bien, a facilitar la práctica de las diligencias que hayan

sido ordenadas.

2. En caso de negativa o entorpecimiento de las actuaciones la Agencia y las

autoridade, g"tuñt"s, el denunciante y responsable tendrán por perdido su

derecho parJhacerlo valer en algún otro momento dentro del procedimiento y

Àgencia iendrá por ciertos los hechos materia del procedimiento y resolverá con

los elementos que disPonga.

Artículo 126. Procedimiento de verificación - Acceso a documentación

relacionada con eltratamiento de datos personales'

1. En los requerimientos de información yio visitas de inspecciÓn que realice la

Agencia y ia, autoridades garantes ion motivo de un procedimiento de

verificación, el responsable ño podrá negar el acceso a la documentación

solicitada con motivo de una verificación, oã sus bases de datos personales, ni

podrá invocar la reserva o la confidencialidad de la información en términos de
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lo dispuesto en la Ley de Transparenc¡a y demás normatividad que resulte

aplicable

Artículo 127. Procedimiento de verificación - Visitas de verificación'

1. Las visitas de verificación que lleve a cabo la Agencia y las .autoridades
garantes podrán ser una o varias en el curso de un mismo procedimiento' las

cuales se deberán desarrollar conforrne a las siguientes reglas y requisitcs:

l. Cada visita de verificación tendrá un objeto y alcance distinto y su duración

no podrá exceder de cinco días;

ll. La orden de visita de verificación contendrá:

a) El objeto, alcance y duración que, en su conjunto, limitarán la diligencia;

b) La denominación del responsable verificado;

c)Laubicacióndeldomicilioodomiciliosavisitar,y

d) El nombre completo de la persona o personas autor¡zadas a realizar la visita

de verificación, laå cuales poOr¿n ser sustituidas, aumentadas o reducidas en

su número en cualquier tiempo por la Agencia y las autoridades garantes'

situación que se notiiicará al responsable sujeto a procedimiento; y

lll. Las visitas de verificación se practicarán en días y horas hábiles y se llevarán

a cabo en el domicilio institucional del responsabie verificado, incluyendo el

ùgu¡- en que, a ¡u¡c¡o la Agencia y las autoridades garantes, se encuentren o se

ôrËrur" ia ex¡stencia de-bases de datos o tratamientos de estos'

2. La Agencia y las autoridades garantes podrán aulorizar que servidores

públicos de otras autoridades federäles, estaiales y municipales' en el ámbito

de sus respectivas competencias, auxilien en cuestiones técnicas o específicas

para el desahogo de esta

Artículo 128. Procedimiento de verificación - Realización de visitas de

verificación.

1. En la realización de las visitas de verificación, los verificadores autorizados y

losresponsablesverificadosdeberánestaralosiguiente:

l. Los verificadores autorizados se identificarán ante la persona con quien se

entienda la diligencia, al iniciar la visita;

ll. Los verificadores autorizados requerirán a la persona con quien se entienda

la diligencia designe a dos testigos;

lll. El responsable verificado estará obligado a:

a) Permitir el acceso a los verificadores autorizados al lugar señalado en la

orden para la Práctica de la visita;
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b) proporcionar y mantener a d¡sposición de los verificadores autorizados la

información, documentación o datos relacionados con la visita;

c) permitir a los verificadores autorizados el acceso a archiveros, registros,

archivos, sistemas, equ¡pos de cómputo, discos o cualqu¡er otro medio de

tratamiento de datos Personales; Y

d) poner a disposición de los verificadores autorizados, los operadores de los

eôu¡pos de cémputo o de otros med¡os de almacenamiento, para que los

auxilien en el desarrollo de la visita

lV. Los verificadores autorizados podrán obtener cop¡as de los documentos o

reproducir, por cualquier medio, documentos, archivos e informac¡ón generada

por medios'electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, que tengan

relación con el Procedimiento; Y

V. La persona con quien se hubiese entendido la visita de verificación, tendrá

derecho de hacer observaciones a los verificadores autorizados durante la

práctica de las diligencias, mismas que se harán constar en el acta

correspondiente.

2. Concluida la visita de verificación, los verificadores autor¡zados deberán

levantar un acta final en la que se deberá hacer constar en forma

circunstanciada ios hechos u omisiones que hubieren conocido, la cual, en Su

caso, podrá engrosarse con actas periciales'

3. Los hechos u omisiones consignados por los verificadores autorizados en las

actas de verificación harán prueba plena de la existencia de tales hechos o de

las omisiones encontradas.

Artículo 12g. procedimiento de verificación -Actas 
de visitas de verificación.

1. En las actas de visitas de verificación, se deberá hacer constar lo siguiente:

t. La denominación del responsable verificado;

It. La hora, día, mes y año en que se inició y concluyó la diligencia;

lll. Los datos que identifiquen plenamente el lugar en donde se practicó la visita

de verificación, tales como calle, número, población o colonia' municipio o

delegación, código postal y entidad federativa, así como número telefónico u

otra forma oe comunicación disponible con el responsable verificado;

lv. El número y fecha del oficio que ordenó la visita de verificación;

v. El nombre completo y datos de identificación de los verificadores

autorizados;

vl. El nombre completo de la persona con quien se entendió la diligencia;

Vll. El nombre completo y domicilio de las personas que fungieron como

testigos;
L28



Dictamen de Ley que abroga la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jâlisco y suã Municipios; y se expide la Ley Estatal de Protección de Datos Personales en

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco.
NÚME

DEPENDENCIA-

Vlll. La narración circunstanciada de los hechos relativos a la díligencia;

IX. La mención de la oportunidad que se da para ejercer el derecho de hacer

observaciones durante la práctica de las diligencias; y

X. El nombre completo y firma de todas las personas que intervinieron en la

visita de verificación, incluyendo los verificadores autorizados'

2. Si se negara a firmar el responsable verificado, su representante o la persona

con qu¡en ðe entendió la visita de verificación, ello no afectará la validez delacta

debiéndose asentar la razón relativa.

3. El responsable verificado podrá formular observaciones en la visita de

verificación, aSí como manifestar lo que a su derecho convenga con relación a

los hechos contenidos en el acta respectiva, o bien, podrá hacerlo por escrito

dentro de los c¡nco días siguientes a la fecha en que se hubiere realizado la

visita de verificación.

Artículo 130. Procedimiento de verificación - Medidas cautelares'

1. La Agencia y las autoridades garantes podrán ordenar medidas cautelares s¡

del desãhogo de la verificación advierte un daño inminente o irreparable en

materia de þrotección de datos personales, siempre y cuando no impidan el

cumplimient'o Oe las funciones ni el aseguramiento de las bases de datos, las

cualäs podrán quedar sin efecto una vez que el responsable verificado haya

adoptado las medidas señaladas por el la Agencia para mitigar los daños

identificados, con el fin de restablecer el tratamiento de los datos personales.

Artículo 131. Procedimiento de verificación Efecto de las medidas

cautelares.

1. La aplicación de medidas cautelares no tendrá por efecto:

l. Dejar sin materia el procedimiento de verificación, o

It. Eximir al responsable del cumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente LeY.

Artículo 132. Procedimiento de verificación - Reconsideración de la aplicación

de medidas cautelares.

1. Si durante el procedimiento de verificación, si se advierte nuevos elementos

que pudieran modificar la medida cautelar previamente impuesta, éste deberá

notificar al responsable, al menos, con 24 horas de anticipación la modificación

a que haya lugar, fundando y motivando su actuación'

Artículo 133. Procedimiento de verificación - solicitud de medidas cautelares

por parte de la Persona titular.

1. La persona titular o, en su caso, su representante podrá solicitar a la Agencia

o a la Autoridad gàrante la aplicación de medidas cautelares cuando considere
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que el presunto incumplimiento de,l responsable a las disposiciones previstas

en ta piesente Ley-le cäusa un daño inminente o ¡rreparable a su derecho a la

protección de datos Personales.

2. Para tal efecto, la Agencia y la Autoridad garante deberá considerar los

elementos ofrecidos por la persona titular, en Su caso, aSí como aquellos que

tenga conoc¡m¡ento d'urante la sustanciación del procedimiento de verificación,

parä oeterminar la procedencia de la solicitud de la persona titular'

Artículo 134. Procedimiento de verificación Duración máxima del

procedimiento de verificación y em¡s¡ón de resolución.

1. El procedimiento de verificación deberá tener una duración máxima de

cincuenta días, dentro del cual la Agencia o la Autoridad garante deberá emitir

una resolución debidamente fundaãa y motivada, y notificarla al responsable

verificado y al denunciante.

2. En la resolución se podrá ordenar medidas correctivas para que el

responsable las acate en la forma, términos y plazos fijados para tal efecto' así

como señalar las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de ésta'

3. Las resoluc¡ones que se emitan con motivo del procedimiento de verificación,

podrán hacerse del conocimiento de la autoridad competente en materia de

responsabilidades administrativas.

Artículo 135. Procedimiento de verificación - lnstancias de seguridad pública'

1.para la verificación en instancias de seguridad pública, se requerirá en la

resolución, una fundamentación y motivãción reforzada de la causa del

piocedimiento, debiéndos" 
"r"gutãr 

la información sólo para uso exclusivo de

la autoridad.

Artículo 136. Procedimiento de verificación - verificaciones preventivas'

1. La Agencia y las autoridades garantes podrán llevar a cabo, de oficio'

verificaciones preventivas, a efectoie vigilar y verificar el cumplimiento de las

disposiciones contenidas en la presente Ley y demás ordenamientos que se

deriven de ésta, ãó iontormidad con las disposiciones previstas en este

Capítulo.

Artículo 137. Procedimiento de verificación - Auditorías voluntarias'

1. Los responsables podrán voluntariamente someterse a la realización de

auditorías po, p"rt" de la Agencia o Autoridad garante, según el ámbito de

competen.¡u; qrå t"ngun pór objeto verificar lã adaptacién, adecuación y

eficacia de los controles, medidás y mecanismos implementados para el

cumplimiento de las disposiciones irevistas en la presente Ley y demás

normativa que resulte aPlicable.

2. El informe de auditoría deberá dictaminar sobre la adecuación de las medidas

y controles imptemántados por el responsable, identificar sus deficiencias' así
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como proponer acciones correctivas complementarias, o bien,

recomendaciones que en su caso correspondan'

Artículo 138. Procedimiento de verificación - Procedencia de las auditorías

voluntarias.

1. Las auditorías voluntarias a que se ref¡ere elartículo anterior, sólo procederán

respecto aquellos tratamientos de datos personales que el responsable esté

llevando a cabo al momento de presentar su solic¡tud ante la Agencia o la
Autoridad garante.

2. En ningún caso, las auditorías voluntarias podrán equ¡pararse a las

evaluaciones de impacto a la protecc¡ón de datos personales a que se ref¡ere

la presente LeY.

Artículo 139. Procedimiento de verificación - lmprocedenc¡a de las auditorías

voluntarias.

1. Las auditorías voluntarias previstas en la presente Ley, no procederán

cuando:

l. La Agencia o las Autoridades garantes, tengan conocimiento de una

denuncia, o bien, esté sustanciando un procedim¡ento de verificación

relacionado con el mismo tratamiento de datos personales que se pretende

someter a este tiPo de auditorías; o

ll. El responsable sea seleccionado de oficio para ser verificado por parte de la

Agencia y las Autoridades garantes'

ríruuo DÉclMo PRIMERo

Gumplimiento de las resoluciones de la Agencia y Autoridades garantes

GaPítulo Único

Artículo 140. Cumplimiento de las resoluciones - Plazo de cumplimiento y

prórroga.

1. El responsable, a través de la Unidad de Transparencia, dará estricto

cumplim¡ento a las resoluciones.

2. Excepcionalmente, cons¡derando las circunstancias especiales del caso, el

ËsponsaOle podrá solicitar a la Agencia o .a.la¡ Autoridades garantes' de

manera fundada y motivada, una ampliac¡ón del plazo para e! cumplimiento de

la resolución.

3. Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres

días del plazo otorgado para el cumplimiento, a. efecto de que se valore y

resuelva sobre ta pioceOéncia de esta dentro de los cinco días siguientes, de

acuerdo con las circunstancias del caso.
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Artículo 141. cumplimiento de las resoluciones - Rendición de informe de

cumplimiento.

1. El responsable deberá informar a la Agencia y a las Autoridades garantes

sobre el 
'cumplimiento 

de sus resoluc¡ones, en un plazo que no podrá exceder

de tres días contados a partir del día siguiente en que venc¡ó el plazo de

cumplimiento prev¡sto en lä resolución, o bien, de la prórrogaaulorizada por la

Agencia o de la Autoridad garante correspondiente'

2. LaAgencia o la Autoridad deberá verificar de oficio el cumplimiento y, a más

tardar ã Oi" siguiente de recibir el informe, dará vista a la persona titular para

qrã, o"ntro dé los cinco días siguientes manifieste lo que a su derecho

convenga.

3. Si dentro del plazo señalado la persona titular manifiesta que el cumpl¡miento

no corresponde a lo ordenado por la Agencia o la Autoridad, deberá expresar

las causas específicas por las cuales así lo considera.

Artículo 142. cumplimiento de las resoluciones Procedimiento de

verificación del cumPlimiento.

1. La Agencia o la Autoridad garante deberá pronunc¡arse, en un plazo no

ruyor a cinco días contados a partir del día siguiente de la recepc¡ón de las

manifestaciones Je la persona titular, sobre todas las causas que éste

manifieste, así como del resultado de la verificación que hubiere realizado'

2. Si la Agencia o la Autoridad garante considera que se dio cumplimiento a la

resolución, deberá emitir un acùerdo de cumplimiento y se ordenarát el archivo

del expediente. En caso contrario, la Agencia o la Autoridad garante:

l. Emitirá un acuerdo de incumplimiento;

ll. Notifica rá al superior jerárquico del servidor público encargado de dar

cumplimiento, para qu" 
"n 

un piazo no mayor a cinco días contados a partir del

día siguiente que surta efectos Ia notiiicación, se dé cumplimiento a la

resolución, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden' se le

impondrá una medidä d" 
"pt"tio 

en los términos señalados en la presente Ley,

además de que incurrirá en las mismas responsabilidades administrativas del

servidor público inferior; Y

lll. Determinará las medidas de apremio que deberán imponerse o las acciones

procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el

siguiente Título.

TíTULO DÉCIMO SEGUNDO

Medidas de apremio y responsabilidades

CaPítulo I

Medidas de aPremio
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Artículo 143. Medidas de aprem¡o.

1. La Agencia o la Autoridad garante podrá interponer las siguientes medidas

de apremio para asegurar el cumplimiento de las determinaciones emitidas:

t. Amonestación Pública;

ll. Multa equivalente a la cantidad de ciento cincuenta hasta mil quinientas

veces el vaior diario de la Unidad de Medida y Actualización; o

lll. Arresto ad ministrativo.

2. El incumplimiento de los Responsables, será difundido en los portales de

obligaciones de transparenc¡a de la Agencia y considerado en las evaluaciones

que realice.

3. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones la Agencia o la

Autoridad garante implique la presunta comisión de un delito, se deberán

denunciar los hechos ante la autoridad competente'

4. Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con

recursos públicos.

Artículo 144. Medidas de apremio - lncumplimiento'

1. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo

anterior, no se .urpli"r" la resolución de la Agencia o la Autoridad garante, se

requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que en el plazo de cinco

días obligue a cumplir sin demora.

2. Ðe persistir el incumplimiento se aplicarán sobre el superior jerárquico las

medidas de apremio establecidas en el artículo anterior.

3. Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se dará vista a la

autoridad competente en materia de responsabilidades.

Artículo 145. Medidas de apremio - Determinación'

1. paracalificar las medidas de apremio establecidas en el presente Capítulo,

La Agencia o la Autoridad garante deberá considerar:

l. La gravedad de la falta del responsable, determinada por elementos tales

como el daño causado; los ¡náicios de intencionalidad; la duración del

incumplimiento de las determinaciones de la Agencia o la Autoridad garante y

la afectación al ejercicio de sus atribuciones;

ll. La condición económica del infractor; y

Ill. La reincidencia.

2. La Agencia o la Autoridad garante establecerá mediante lineamientos de

caráctei general, las atribuciones de las áreas encargadas de calificar la

giáveOaOîe la fãlta de observancia de sus determinaciones y de Ia notificación
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y ejecución de las medidas de apremio que apliquen e implementen, conforme

ä tós elementos desarrollados en el presente Capítulo.

3. La Agencia o la Autoridad garante podrán requerir al infractor la información

necesaia para determinar su condición económica, apercibido de que en caso

de no proporcionar la misma, las multas se cuantificarán con base en los

elementos que se tenga a disposición, entendidos como los que se encuentren

en los registros públitos, los que contengan medios de información o sus

propias pãginas 
'de 

internet y, en general, cualquiera que evidencie su

tondición, quedando facultado ia Ageniia o la Autoridad garante para requerir

aquella documentac¡ón que se cons¡dere indispensable para tal efecto a las

autoridades comPetentes.

Artículo 146. Medidas de apremio - Ejecución'

1. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un plazo

máximo de quince díàs, contados a partir de que sea notificada la rnedida de

apremio al infractor.

Artículo 147. Medidas de apremio - Reincidencia'

1. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que

haya sido Sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza'

2. En caso de reincidencia, la Agencia o la Autoridad garante podrán imponer

una multa hasta el doble de la que se hubiera determinado la primera vez'

Artículo 148. Multas - Naturaleza.

1. Las multas que fije la Agencia o la Autoridad garante se harán efectivas,

impuestas como sânciones administrativas de acuerdo con esta L"y;

constituyen créditos fiscales a favor del Estado y su ejecución se rige por las

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 149. Amonestación Pública - Naturaleza'

1. Las amonestaciones públicas serán impuestas por la Agencia o la-Autoridad

garante y será ejecutadä por el superior jerárquico inmediato del infractor con

el que se relacione.

GaPítulo ll

tnfracciones Y Sanciones

Artículo I 50. lnfracciones- Causales'

1. Serán causas de responsabilidad y sanción por incumplimiento de las

obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:

l. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las

solicitudes pum i ãjercicio de los derechos ARCO o de la portabilidad de los

datos personales;
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tl. lncumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley para responder

las solicituO"s p"äáiejercicio de lbs derechos ARCO o para hacer efectivo el

derecho de que se trate;

lll. Ampliar con dolo los plazos previstos en la presente Ley para responder las

.ot¡.¡tuO". para el;je;c¡ð¡o Oe lós derechos ARCO o la portabilidad de los datos

personales;

lV. Usar, Sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar' total o

parcialmente y de mane-ra indebida datos personales, que se encuentren bajo

Su custodia o a los cuales tengan acceso o conoc¡miento con motivo de su

empleo, cargo o comisión;

v. Dar tratamiento, de manera intencional, a los datos personales en

contravención a los'principios y deberes establecidos en la presente Ley;

Vl. Mantener los datos personales inexactos cuando resulte imputable al

responsable;

vll. No efectuar la rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los

datos personales que legalmente proceda, cuando resulten afectados los

derechos de las personas titulares;

Vlll. No contar con el aviso de privacidad, o bien, omitir en el mismo alguno de

los elementos a qu" r"ti"i"n los artículos 23, 24 y 25 de la presente Ley, según

sea el caso, y demás disposiciones aplicables;

lX. Clasificar, con dolo o negligencia, datos personales s¡n que se cumplan las

características señaladas 
"ñ 

úy de Transparencia. La sanción sólo procederá

cuando exista una resolución previa, que haya quedado firme, respecto del

criterio de clasificación de los datos personales;

X. tncumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 45 de la

presente LeY;

Xl. No establecer las medidas de seguridad en los términos que establecen los

artículos 31,32,33, 34, 35, 36 y 37 de la presente Ley;

Xll. Presentar vulneraciones a los datos personales por la falta de

iróf"t"ntación de medidas de seguridad según los artículos 32' 33' 38' 43 y

44 de la presente LeY;

Xlll. Llevar a cabo la transferencia de datos personales' en contravención a lo

previsto en la Presente LeY;

Xlv. obstruir los actos de verificación de la autoridad;

XV. Crear bases de datos personales en contravención a lo dispuesto por la

presente LeY;

XVl. No acatar las resoluciones emitidas por la Agencia o la Autoridad garante;
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xvll. Aplicar medidas compensatorias en contravención de los criterios que

tales fines establezca la secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno;

Xvlll. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales cuando éstos

existan total o parc¡almente en los archivos del responsable;

XlX. No atender las medidas cautelares establecidas por la Agencia o la

Autoridad garante;

XX. Tratar los datos personales de manera que afecte o impida el ejercicio de

los derechos fundamäntales previstos en la Constitución Política de los Estados

Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco.
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Unidos Mexicanos;

XXl. No cumplir con las disposiciones previstas en los artículos 66, 67, 69 y 70,

de la presente LeY;

xxll. No presentar ante la Agencia la evaluación de impacto a la prote-cción de

datos peisonales en aquellos casos en que resulte obligatoria, de conformidad

con lo previsto en la presente Ley y demás normativa aplicable;

Xxlll. Realizar actos para intimidar o inhibir a las personas titulares en el

ejercicio de los derechos ARCO; Y

XXIV. Omitir la entrega del informe anual a que se refiere el artículo 40, fracción

Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Informac¡ón Pública, o

bien, de manera extemPoránea.

2.Lascausas de responsabilidad previstas en las fracciones l, lV, V, lX Xll' Xlll'

xlv xvl, xv¡ll xx y xxl, así como la reincidencia en las conductas previstas en

el resto de las fracciones de este artículo, Serán consideradas como graves

para efectos de su sanción administrativa'

3. Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos

públicos.

Artículo 151. lnfracciones- De partidos políticos'

1. Ante incumplimientos por parte de los partidos políticos, La Autoridad garante

dàrá vista, según .o*"åponda, al lnstiiuto Nacional Electoral o al Pleno del

lnstituto Electoral y de Participación ciudadana dei Estado de Jalisco, para que

investigue, resuelva y, en Su caso, sancione lo conducente, sin perjuicio de las

sanc¡oñes establecidäs para los partidos políticos en las leyes aplicables'

Artículo lS2.lnfracciones- De fideicomisos o fondos públicos'

1. En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos

públicos, la Agencia o la Autoridad garante deberá dar vista al órgano interno

de control o instancia equivalente del responsable relacionado con éstos'

cuando sean servidores públicos, con el fin de que instrumenten los

procedimientos administrativos a que haya lugar'
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Artículo 153. lnfracciones- Sanciones'

1. A quien cometa alguna de las infracciones establecidas en la presente Ley,

se le sancionará de la siguiente forma:

l. El apercibimiento para que el Responsable lleve a cabo los actos solicitados

poi tu'p"rsona titular, en lös términos previstos- por.esta Ley, tratándose de los

supuestos previstos en el artículo 146, en sus fracciones ll, Vl' XIV' XVll' XIX y

XXIV del artículo anterior;

ll. Multa de ciento cincuenta a quinientas veces el valor diario de la unidad de

U"à¡0" y Actualización, en los casos prev¡stos e1 el artículo 146, en sus

fracciones lll, V, Vll, Vlll, Xl, XV, Xlll, XXl, )üll yXXlll; y

lll. Multa de quinientas a mil quinientas veces el valor diario de la unidad de

Medida y Aciualización, en los casos previstos en el artículo 146, en sus

fracciones l, ¡V, lX, X, X¡l, XVl, Xvlll, y XX'

Artículo 154. lnfracciones - Determinación'

1. La Agencia o la Autoridad garante fundará y motivará la determinación de las

infracciónes y sanciones, considerando:

l. La naturaleza del dato;

ll. La notoria improcedencia de la negativa del responsable, para realizar los

actos solicitados por la persona titular, en términos de esta Ley;

lll. El carácter intencional o no, de la acción u om¡sión constitutiva de la

infracción;

lV. La capacidad económica del Responsable; y

V. La reincidencia.

Artículo 1 55. lnfracciones- Responsabilidad Administrativa'

1. lndependientemente de la sanción que aplique la Agencia o la Autoridad

garante, éste deberá presentar anJe las autoridades competentes denuncia en

materia de responr"u¡l¡dud administrativa de los servidores públicos para que'

de ser procedente, se sancione al servidor público de conformidad con la Ley

de Responsabilidades Políticas y Administrativas de los Servidores Públicos del

Estado de Jalisco. En elcaso de que se imponga como sanción la inhabilitación'

Artículo 156. lnfracciones- Procedencia de responsabilidades del orden civil

o penal.

1. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos

correspondientes, ããi¡v"Ooå de la violación a lo dispuesto por el artículo 149 de

la presente Ley, son independientes de las del orden civil, penal o de cualquier

otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos'
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2. Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma' a través de

los proced¡mientoJp*¡rior gn ]?. leyes aplicables y las sanciones que, en su

caso, se impongan por las autoridadeä competentes' también se ejecutarán de

manera indePendiente'

3. Para tales efectos, la Agencia o la Autoridad garante podrá denunciar ante

ras autoridades competentes cuarquier acto u omis¡ón vioratoria de ra presente

Ley y aportar las pruebas que .on.iá"i"n pertinentes, en los términos de las

leyes aPlicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación

Ln-éi p"tiodico Oficial "El Estado de Jalisco"'

sEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones en mater¡a de protección

de datos personalesên posesiOn Oã'fos tuiàtot obligados de carácter estatal y

municipal, qu" 
"onttru"ngun 

lo dispuesto por la presente Ley'

TERCERO. Los procedimientos iniciados antes de Ia entrada en vigor de la

presente ¡"y ."-.rrianciarán h;;d-;; ðonctusión conforme a la Ley de

protección de Datos Personalet 
"n 

potãsión de Sujetos Obligados del Estado

de Jalisco Y sus MuniciPios'

cuARTO. La Agencia de Privacidad, Derechos Digitaies y Protección de Datos

personales del Estado de Jalisco dðbãø exped¡r lós lineamientos, parámetros'

criterios y demás disposiciones de las diversas materias a que se refiere la

presente tey, oentro åel año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley'

SALÓN DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco ' 
25 de febrero del 2026

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA' TRANSPARENCN Y ÉflCA

EN EL SERVICIO PÚBLICO

* J

Dip. Alejandro Barragán Sánchez
Presidente

Dip. Martin Franco Cuevas
VocalDip. Verónica Magdalena Jimén ez Y âzquez

Secretaria
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Dip. Luis Octavio Vidrio Martínez
Vocal
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CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

El suscrito Diputado Alejandro Barragán Sánchez, en mi carácter de

presidente de la Junta de Directiva de la ComisiÓn de Participación Ciudadana,

Transparencia y Ética en el Servicio Público, hago constar que, en la Décima Séptima

Sesión Extraordinaria de dicha Comisión, efectuada el 25 de febrero de 2026, se

aprobó el Dictamen de Ley que expide la Ley Estatal de Protección de Datos
personales en Posesión de Sujetos Obligados de Jalisco bajo el punto número 3.2

del orden del día, con la votación en el siguiente sentido:

Vocal

Vocal

Vocal

Secretaria

Presidente
lnteqrante

Dip. Luis Octavio Vidrio

Martínez

Dip. Marco Tulio MoYa Díaz

Dip. Martin Franco Cuevas

Dip. Verónica Magdalena

Jiménez Vázquez

Dip. Alejandro Barragán Sánchez
Nombre A favor En contra Abstención

Aprobándose con 5 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, dando un total

de 5 votos

Lo anterior en los términos del artículo 132 G, párrafo 5 de la Ley Orgánica del
poder Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya lugar.

ATENTAMENTE
Guadalaiara Jal. 25 de febrero de 2026

'/ \

DIPUTADO ALEJANDRO BARRAGÁN SANCHEZ
PRES¡DENTE DE LA JUNTA DE DIRECTIVA DE LA

coM¡SóN oe pÁñitctPAcóN cIUDADANA, TRANsPARENcIA Y ÉïcA EN EL

SERVICIO PÚBLICO


